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DECRETOS SINTETIZADOS 
 
Decreto Nº 156 -29-IV-15- Art. 1º.- Apruébase la 

Licitación Pública N° 64/14, tramitada por el Departamento 
Compras y Suministros y, consecuentemente adjudícase al 
Señor Ernesto Miguel LUQUE, D.N.I. N° 12.194.690, la 
contratación de los servicios de limpieza y jardinería, en el 
Colegio Secundario Barrio Aeropuerto y en el Colegio 
Secundario “Marcelino Catron”, ambos de la ciudad de 
Santa Rosa, oferta alternativa, por un monto mensual de 
$ 109.814,98 de febrero a diciembre y de $ 21.569,57 para 
el mes de enero.- (S/Expte. Nº 10838/14) 

 
Decreto Nº 176 -13-V-15- Art. 1º.- Apruébase la 

Licitación Pública N° 1/2015 convocada por la Dirección 
Provincial de Transporte, dependiente del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, y en consecuencia adjudicase, 
a la Empresa TRANSUR 10 DE JUNIO S.R.L. la concesión 
del servicio de transporte de pasajeros en la categoría 
Regular Garantizado, entre las localidades de General 
Acha y Santa Rosa, ajustando el procedimiento al Pliego 
Licitatorio y prescripciones de las Leyes N° 987, 1608 y 
Decreto Reglamentario N° 1160/95.- 

 
Decreto Nº 177 -13-V-15- Art. 1º.- Mientras dure la 

ausencia del suscripto, encomiéndase la atención del 
Gobierno de la Provincia, a la Señora Vicegobernadora, 
Profesora Norma Haydeé DURANGO.- 

 
Decreto Nº 178 -13-V-15- Art. 1º.- Reasumir, a 

partir de la fecha, el Gobierno de la Provincia.- 
 
Decreto Nº 180 -15-V-15- Art. 1º.- Acéptase, la 

transferencia a título oneroso, efectuada por el Banco de 
La Pampa SEM Fiduciario en Resolución de Comisión 
Cartera Irregular de fecha 12 de agosto de 2014, a favor 
de la Provincia de La Pampa, del inmueble designado 
catastralmente como: Ejido 047- Circunscripción I, Radio k, 
Manzana 67, Parcela 19, Partida N° 623.029, Inscripción 
Dominio N° Ent. 17893/2014, Reg. Sección II - Matricula 
47353, ubicado en la ciudad de Santa Rosa, por la suma 
de $ 265.000,00 correspondiente al valor de adquisición en 
subasta, con más la de $ 185.965,72 en concepto de 
gastos devengados por todo concepto vinculados con la 
transferencia del bien, como reintegro de capital y a cuenta 
de futuras rendiciones.- 

Art. 2º.- Escribanía General de Gobierno inscribirá 

ante la Dirección General del Registro de la Propiedad 
Inmueble, la transferencia a título oneroso que se acepta 
en el artículo anterior en base a las constancias obrantes 
en el Expediente N° 14738/09. 

 
Decreto Nº 181 -15-V-15- Art. 1º.-Confirmase a 

partir de la fecha del presente Decreto la Incorporación a la 
Enseñanza Oficial del Sistema Educativo Provincial del 
"INSTITUTO PAMPEANO EDUCATIVO LABORAL PARA 
JÓVENES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL" IPEL de 
la ciudad de Santa Rosa, conforme lo previsto por el 
artículo 90 de la ley de Educación Provincial Nº 2511 y su 
reglamentación.- 

Art. 2º.- El funcionamiento del instituto mencionado  

 
en el artículo precedente queda sujeto a las disposiciones 
de la Ley de Educación Provincial Nº 2511 – Titulo III – y 
su Decreto Reglamentario Nº 423/11.- 

Art. 3º.- Dejase establecido que el Instituto 

deberá hacerse cargo de las erogaciones presupuestarias 
que demande la implementación a que hace referencia el 
artículo 1°, quedando exceptuado a tal efecto el Estado 
Provincial.- 

 
Decreto Nº 182 -15-V-15- Art. 1º.- La Habilitación 

de Hacienda y Finanzas, previa intervención de Contaduría 
General procederá a transferir al COMITÉ 
INTERJURISDICCIONAL DEL RÍO COLORADO 
(CO.I.R.CO) durante el año 2015, la suma de $ 943.813 
anual; pagaderos en forma bimestral, en concepto de 
aportes correspondientes al año 2015, que debe realizar la 
Provincia para el funcionamiento de dicho Organismo.- 

 
Decreto Nº 183 -15-V-15- Art. 1º.- Increméntase en 

440 la cantidad de guardias pasivas no profesionales 
fijadas por Decreto N° 2585/11 , al solo efecto de cubrir la 
Campaña Nacional de Seguimiento en Niños de 1 a 4 años 
contra el Sarampión, Rubéola y Poliomielitis, que se llevó a 
cabo durante los meses de septiembre y octubre de 2014, 
en función del Programa Nacional de Control de 
Enfermedades Inmuno prevenibles.- 

 
Decreto Nº 184 -15-V-15- Art. 1º.- Apruébase la 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 02/2014 convocada 
por la Unidad Ejecutara Provincial del Programa de 
Mejoramiento de Barrios, dependiente del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos y en consecuencia adjudicase 
la ejecución de la Obra: "INFRAESTRUCTURA PUBLICA, 
EQUIPAMIENTO COMUNITARIO y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA EL BARRIO DEL OESTE DE 
LA CIUDAD DE GENERAL ACHA. PROVINCIA DE LA 
PAMPA, a la Empresa ILKA CONSTRUCCIONES S.R.L., 
por el monto de su propuesta que asciende a la suma de 
$ 25.745.877,32 a valores de octubre de 2014 y un plazo 
de ejecución de 540 días corridos, con Redeterminación 
de Precios de conformidad a lo establecido en el Decreto 
Nacional N° 1295/02, aplicando la metodología indicada en 
el Anexo 2, Sección VIII del Pliego de Licitación para la 
Contratación de obras y, encuadrando dicho procedimiento 
en las Normativas del Programa.- (S/Expte Nº 13627/14) 

 
Decreto Nº 185 -15-V-15- Art. 1º.- Otórgase Un 

subsidio a favor de la Asociación Civil Aeroclub Eduardo 
Castex, con sede en la localidad de Eduardo Castex, por la 
suma de $100.000,00 destinado a solventar gastos de 
infraestructura.- 

 
Decreto Nº 186 -15-V-15- Art. 1º.- Derógase el 

Decreto N° 1888/07, por el cual se aceptó la renuncia a 
partir del 16 de abril de 2007, al docente Mario Eduardo 
ITURRIZ, L.E N° 7.364.004, Clase 1944 al cargo titular de 
Director de Segunda Categoría en la Escuela de Jornada 
Completa N° 217, de la ciudad de Santa Rosa, con 
encuadre en el artículo 4° inciso c) de la Ley N° 1124 y sus 
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modificatorias.- 

 
Decreto Nº 187 -15-V-15- Art. 1º.- Autoríase a la 

Secretaría de Recursos Hídricos, a firmar el convenio con 
la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires, que como Anexo, es parte del presente 
Decreto, con el objeto de actualizar el Sistema de Soporte 
de Gestión de la información Hidrológica BDH- La Pampa.- 
(S/Expte. Nº 7638/2014) 

 
Decreto Nº 188 -15-V-15- Art. 1º.- Apruébase a 

partir de la fecha del presente Decreto, nuevo valor para 
los informes que se expidan por el Registro a cargo del 
Colegio de Escribanos de la Provincia de La Pampa, el 
que será de $ 50,00, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
15 de la Ley N° 2033 -creación del Registro de Actos de 
Ultima Voluntad de la Provincia de La Pampa.- 

 
Decreto Nº 189 -15-V-15- Art. 1º.- Transfiérase la 

suma de $ 4.743.600,00.-, a favor de las Comunas que se 
detallan en el anexo que forma parte integrante del 
presente Decreto, las sumas que en cada caso se 
consignan, en concepto de 1° transferencia, destinadas a 
solventar el gasto que demande la ejecución del Programa 
PRO-VIDA COMEDORES 2.015.- 
 

ANEXO 
PRO-VIDA COMEDORES 2018 

 

Código Localidad Importe 

161/0 25 de Mayo $ 30.400,00 

101/6 Alpachiri $ 50.400,00 

021/6 Anguil $ 96.000,00 

211/3 Arata $ 30.400,00 

221/2 Ataliva Roca $ 24.000,00 

111/5 Bernasconi $ 24.000,00 

181/8 Caleufú $ 58.400,00 

041/4 Catriló $ 51.200,00 

171/9 Colonia Barón $ 26.400,00 

105/7 Colonia Santa Teresa $ 64.000,00 

081/0 Conhelo $ 23.200,00 

064/6 Coronel Hilario Lagos $ 22.400,00 

011/7 Doblas $ 7.200,00 

152/9 Dorila  $ 28.000,00 

  082/8 Eduardo Castex $ 103.200,00 

194/1 Embajador Martini $ 44.800,00 

224/6 General Acha $ 184.000,00 

153/7 General Pico $ 584.000,00 

103/2 Guatraché $ 15.200,00 

196/6 Ingeniero Luiggi $ 62.400,00 

065/3 Intendente Alvear $ 64.000,00 

115/6 Jacinto Arauz $ 15.200,00 

031/5 La Adela $ 100.000,00 

124/8 Luan Toro $ 16.000,00 

012/5 Macachin $ 79.200,00 

193/3 Maisonnave $ 8.000,00 

083/6 Mauricio Mayer $ 23.200,00 

212/1 Metileo $ 36.000,00 

172/7 MiguelCané $ 36.800,00 

014/1 Miguel Riglos $ 32.000,00 

184/2 Parera $ 76.800,00 

187/5 Rancul $ 32.000,00 

197/4 Realicó $ 212.000,00 

174/3 Relmo $ 29.600,00 

085/1  Rucanelo $ 23.200,00 

024/0 Santa Rosa $ 1.835.600,00 

125/5  Telén $ 60.000,00 

204/8 Toay $ 191.200,00 

  213/9 Trenel $ 92.000,00 

 044/8 Uriburu $ 43.200,00 

066/1 Vértiz $ 57.600,00 

126/3 Victorica $ 124.000,00 

087/7 Winifreda $ 26.400,00 

Total $ 4.743.600,00 
 

Decreto Nº 190 -15-V-15- Art. 1º.- Acéptase, a 

partir del día 16 de mayo del corriente año, la renuncia  
presentada por el Doctor Abelardo Mario FERRAN, (D.N.I. 
Nº 13.367.758 -CIase 1959, al cargo de Ministro de la 
Producción.- 

 
Decreto Nº 192 -18-V-15- Art. 1º.- Acéptase, a 

partir de la fecha, la renuncia presentada por el Ingeniero 
Agrónomo Pedro Félix GOYENECHE, (D.N.I. N° 
12.078.454 -Clase 1956-), al cargo de Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, dependiente del Ministerio de la 
Producción.- 

 
Decreto Nº 198 -20-V-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 15 (Rama Administrativa) -Ley N° 643- a 
suscribirse con la señora Claudia Ceferina STEBNER -
D.N.I. N° 24.361.000 -Clase 1975-, que como anexo forma 
parte del presente Decreto, de conformidad a lo previsto 
en los artículos 3° y 4° de la Ley N° 643.- 

 
Decreto Nº 199 -18-V-15- Art. 1º.- Destitúyase de 

la Policía de la Provincia a partir de la fecha de Su 
notificación, con carácter de cesantía, al Oficial Inspector 
de Policía Mauro Iván OLIVA, Clase 1975, D.N.I. N° 
24.745.786, por resultar en sede administrativa 
responsable de la comisión de la falta prevista .y 
sancionada por el artículo 62 incisos 12) y 13) de la Norma 
Jurídica de Facto 1034, de acuerdo a lo expresado en los 
precedentes considerandos.-  

 
Decreto Nº 201 -20-V-15- Art. 1º.- Destitúyase de 

la Policía de la Provincia a partir de la fecha de Su 
notificación con carácter de Exoneración, al Agente de 
Policía Ricardo Ariel HERNER, Clase 1976, D.N.I. N° 
25.449.734, por resultar en sede administrativa 
responsable de la comisión de la falta prevista y 
sancionada por el artículo 63 inciso 6) in fine y 7) de la 
Norma Jurídica de Facto N° 1034, de acuerdo a lo 
expresado en los considerandos expuestos.- 

 
Decreto Nº 202 -20-V-15- Art. 1º.- Dése de baja de 

la Policía de la Provincia a partir de la fecha de su 
notificación al Cabo Primero de Policía Oscar Manuel 
QUIROS, DNI. N° 24.724.333, Clase 1975, por aplicación 
del artículo 132 inciso 5) de la Norma Jurídica de Facto N° 
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1034, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 77 último 
párrafo del mismo cuerpo normativo.- 

 
Decreto Nº 203 -20-V-15- Art. 1º.- Apruébase el 

proyecto de documentación básica (Planilla de Cotización, 
Pliego de Cláusulas Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas y Planilla de Datos 
Garantizados) agregado a fojas 109/151 del Expediente N° 
7127/14 y, consecuentemente, autorízase a realizar el 
llamado a Licitación Pública N° 46/14, para la adquisición 
de equipamiento y materiales necesarios para la 
remodelación y puesta en funcionamiento de la Sub 
Estación Transformadora 33/13,2 Kv de la localidad de 
Catriló de la Administración Provincial de Energía.- 

Art. 2º.- El acto de apertura tendrá lugar en la Sala 

de Licitaciones del Departamento Compras y Suministros, 
Tercer Piso, Centro Cívico, el día y hora que fije el mismo.- 

 
Decreto Nº 204 -20-V-15- Art. 1º.- Incorpórese al 

Decreto N° 2116/05 en el artículo 2°, inciso e), Punto III - 
Nivel/Polimodal en todas las modalidades y orientaciones, 
el cargo de Coordinador de Curso de Nivel Secundario de 
los establecimientos educativos dependientes del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia de La 
Pampa, a  partir de la creación e incorporación por Ley N° 
2549, Presupuesto General de la Administración Provincial 
para el Ejercicio Financiero 2010- en el Nomenclador 
Básico de Funciones para los Trabajadores de la 
Educación de la  Provincia de La Pampa, aprobado por 
Ley N° 1107 y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- Establécese que serán reconocidos como 

frente alumno a los efectos jubilatorios los servicios 
prestados en otras jurisdicciones en el cargo mencionado 
precedentemente siempre que los mismos sean 
certificados como tal por las respectivas jurisdicciones.- 

 
Decreto Nº 205 -20-V-15- Art. 1º.- Asignar a la 

Administración Provincial del Agua una "Caja Chica" por la 
suma de $ 1.000,00 con cargo a las partidas: "Servicios no 
Personales" 0-R-04-0-320-01-011-02-00-00-000- (1630) 
por $ 400,00 y "Bienes de Consumo" 0-R-04-0-320-01-
011-01-00-00-000- (1628) por $ 600,00 del presupuesto 
vigente.- 

Art. 2º.- Será responsable de la "Caja Chica" el 

Gerente Administrativo Contable de la Administración 
Provincial del Agua.- 

Art. 3º.- La "Caja Chica" referida estará sujeta a 

rendición de cuenta y su reintegro se efectuará al haberse 
invertido el 70% del monto total. Al 31 de diciembre de 
2015 se procederá a rendir cuenta de los gastos 
efectuados con cargo al ejercicio y depositar el saldo no 
invertido.- 

 
Decreto Nº 206 -20-V-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Administrativa) -Ley N° 643- a 
suscribir con la señora Moira Elizabet FANJUL -D.N.I. N°  
27.647.899 -Clase 1979-, que como anexo forma parte del 
presente Decreto, de conformidad a lo previsto en los 
artículos 3° y 4° de la Ley N° 643.- 

La contratación aprobada precedentemente, tendrá 
vigencia entre la fecha del presente Decreto y hasta el 31 

de diciembre de 2015.- 
 
Decreto Nº 207 -20-V-15- Art. 1º.- Considerase la 

promoción al grado de Subcomisario de Policía del 
Comisario de Policía Claudio Roberto PLATNER, DNI Nº 
22.783.474, Clase 1972, efectuada mediante Decreto Nº 
3384/07, con retroactividad al 1 de enero de 2006.- 

Art. 2º.- Considerase la promoción al grado que 

ostenta el Comisario de Policía Claudio Roberto 
PLATNER, DNI Nº 22.783.474, Clase 1972, efectuada 
mediante Decreto Nº 295/11, con retroactividad al 1 de 
enero de 2010.- 

 
Decreto Nº 208 -20-V-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales) -Ley N° 643- a 
suscribirse con la señora Sonia Lorena EBERHARDT -
D.N.I. N° 22.527.074 -Clase 1972-, que como anexo forma 
parte del presente Decreto, de conformidad a lo previsto 
en los artículos 3° y 4° de la Ley N° 643.- 

La contratación aprobada precedentemente, tendrá 
vigencia entre la fecha del presente Decreto y hasta el 31 
de diciembre de 2015.- 

 
Decreto Nº 209 -20-V-15- Art. 1º.- Prorrógase para 

el Ciclo Lectivo 2015, el Proyecto "Sábados con 
Actividades Juveniles" (S.A.J) que fuera aprobado 
mediante Decreto N° 551/05 y ratificado por la Ley N° 
2175.- 

Art. 2º.- El mencionado proyecto, está dirigido a los 

alumnos y comunidad educativa de cada uno de los 
establecimientos del Sistema Educativo Provincial que 
sean seleccionados.- 

Art. 3º.- Determínase que el responsable del 

establecimiento y coordinador de las actividades de los 
días Sábados percibirá un suplemento de $ 1.750,00, que 
será abonado mensualmente entre los meses de mayo y 
noviembre, ambos inclusive del año en curso.- 

Art. 3º.- Determinase asimismo, que el monto del 

suplemento citado en el artículo precedente, será no 
remunerativo y no bonificable, por lo tanto no estará sujeto 
a aportes y contribuciones previsionales, ni gremiales, ni 
asistenciales y, en consecuencia, no se tomará en cuenta 
para la liquidación del Sueldo Anual Complementario, ni 
para el cálculo de adicionales cuyo monto surja de aplicar 
determinadas proporciones, porcentajes o índices.- 

 
Decreto Nº 210 -20-V-15- Art. 1º.- Delégase en el 

señor Ministro de Hacienda y Finanzas la facultad 
asignada a este Poder Ejecutivo por el artículo 32 de la 
Ley N° 3 de Contabilidad, para declarar la incobrabilidad 
de los créditos a su favor por haberes percibidos en forma 
indebida por ex agentes de la Administración Pública 
Provincial, en aquéllos casos en los que Fiscalía de Estado 
dispuso la no iniciación de juicio en virtud de la atribución 
concedida por el artículo 16 de la Norma Jurídica de Facto 
N° 888/78 (texto dado según artículo 74 de la Ley N° 
2828).- 

 
Decreto Nº 211 -20-V-15- Art. 1º.- Désígnase a 

partir de la fecha del presente Decreto, agente Categoría 
14 (Rama Administrativa) -Ley N° 643-, al señor Darío 
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Omar MASOERO ,DNI. N° 24.998.119 -Clase 1975-, en la 
Jurisdicción "G" -MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN -
Unidad de Organización 24 – DIRECCIÓN DE 
RECURSOS NATURALES, dándose carácter condicional a 
su nombramiento  por un período máximo de 180 días 
corridos de servicio efectivo, con encuadre en el artículo 9° 
de la Ley N° 2226 (texto vigente).- 

 
Decreto Nº 212 -20-V-15- Art. 1º.- Ratifícase el 

Convenio Específico celebrado entre el Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial (INTI) y el Ministerio de la 
Producción, denominado: "Programa de Mejora de 
Tratamiento de Efluentes Lácteos en La Provincia de La 
Pampa", suscripto el día 6 de enero de 2015, conforme los 
términos establecidos en las Cláusulas Terceras y Cuarta 
del Convenio Preliminar de Constitución Centro INTI La 
Pampa aprobado por Ley N° 2364.- 

 
Decreto Nº 214 -20-V-15- Art. 1º.- Sustitúyase el 

texto del artículo 103 del Decreto N° 978/81, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:  

"Artículo 103: Cometidas algunas de las 

transgresiones que establece el artículo 57 de la Norma 
Jurídica de Facto N° 1034, el titular o encargado de la 
dependencia donde el transgresor prestare servicios al 
momento de la comisión de la falta, deberá instruir la 
actuación prevencional correspondiente siempre que no se 
diera el supuesto expresado en el artículo 59 de la 
presente Ley".- 

Art. 2º.- Incorporar el artículo 115 bis del Decreto 

N° 978/81, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:  

"Artículo: 115 bis: Para el caso de las previsiones 

del inciso d) del artículo anterior, se prescindirá del 
sumario administrativo en los alcances reglados por este 
Decreto, salvo que por circunstancias particulares de 
origen o a pedido de parte, previa disposición del Jefe de 
Policía así lo establezca; En su lugar, deberá conformarse 
un formulario anexo I, que se agrega al presente 
reglamento. Asimismo no será de aplicación lo 
mencionado anteriormente, para los casos en que se 
presuma la existencia de irregularidades graves en la 
situación que dio origen al mismo.- (S/Expte. Nº 12049/13) 

 
Decreto Nº 215 -20-V-15- Art. 1º.- Modifícase la 

causal de cese prevista por el artículo 1° del Decreto N° 
946/2013 por el cual se diera de baja al Agente de Policía 
Pablo Daniel URQUIZA DNI. Nº 30.727.684, Clase 1984, 
con encuadre en el artículo 132 inciso 8) de la Norma 
Jurídica de Facto N° 1034 y en consecuencia destitúyase 
al mismo de la Policía de la Provincia de La Pampa a partir 
de la fecha de su notificación con Carácter de Cesantía por 
resultar en sede administrativa responsable de la comisión 
de la falta prevista y sancionada por el artículo 62 inciso 
13) en concurso del artículo 58 inciso 16), ambos del 
mismo cuerpo normativo.- 

 
Decreto Nº 216 -20-V-15- Art. 1º.- Autorízase a 

Contaduría General de la Provincia a celebrar, en el marco 
de la Ley N° 2497, Acuerdos Individuales de Pasantía con 
la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas de la 
Universidad Nacional de La Pampa y con los alumnos de 

esa Casa de Estudios Brian Damián TAPIE (D.N.I. N° 
37.826.804), Karen ABASCAL (D.N.I. N°. 36.283.618), 
Paola Ayelén LARREGUI (D.N.I. N° 34.633.416), Juan 
Ezequiel SOTO (D.N.I. N° 36.284.811), Fany Geraldine 
RODRIGUEZ (D.N.I. N° 36.201.134), Nicolás Martin RACK 
(D.N.I. N° 35.385.660), Denis Iván CABALLERO (D.N.I. N° 
35.387.030), Lucas Iván DELFINO (D.N.I. N° 35.386.993), 
Dariana Maité ODDI (D.N.I. N° 35.354.171), María José 
VICENTE AIMAR (D.N.I. N° 35.158.492), José Ignacio 
CRESPO IBARLUCEA (D.N.I. N° 35.284.568), Emanuel 
CABRERA VILLATA (D.N.I. N° 34.633.293), Agustina Anahí 
ALONSO (D.N.I. N° 33.044.440) y Marcela Noemí 
MANAVELLA (D.N.I. N° 29.757.883); de conformidad con 
el modelo de convenio que como Anexo forma parte del 
presente.- (S/Expte. Nº 2570/15) 

Art. 2º.- Los acuerdos indicados en el artículo 

anterior tendrán una vigencia de 12 meses, a partir de la 
firma de los mismos, pudiendo ser renovados por un lapso 
de 6 meses.- 

 
Decreto Nº 217 -20-V-15- Art. 1º.-Transfiérase a 

favor de la Municipalidad de Algarrobo del Águila las 
parcelas que a continuación se detallan: Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "f', Manzana 021, Parcela 1, 
Partida N° 784.676, con una Superficie de 5.541,50 mts2 ; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, 
Parcela 1, Partida N° 784.677, con una Superficie de 702 
mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, 
Parcela 2, Partida N° 784.678, con una Superficie de 568 
mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, 
Parcela 3, Partida N° 784.679, con una Superficie de 568 
mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, 
Parcela 4,- Partida N° 784.680, con una Superficie de 568 
ms2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, 
Parcela 5, Partida N° 784.681, con una Superficie de 568 
mts2; Ejido 109; Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, 
Parcela 6, Partida Nº 784.682, con una Superficie de 568 
mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, 
Parcela 7, Partida N° 784.683, con una Superficie de 702 
mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, 
Parcela 8, Partida N° 784.684, con una Superficie de 
532,50 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, 
Manzana 011, Parcela 9, Partida N° 784.685, con una 
Superficie de 524,50 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio “f”, Manzana, 011, Parcela 10, Partida N° 784.686, 
con una Superficie de 532,50 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, Parcela 11, 
Partida N° 784.687, con una Superficie de 532,50 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio “1”, Manzana 011, 
Parcela 12, Partida N° 784.688, con una Superficie de 
532,50 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio “f”, 
Manzana 011, Parcela 13, Partida N° 784.689, con una 
Superficie de 532,50 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio “f”, Manzana 011, Parcela 14, Partida N° 784.090, 
con una Superficie de 524,50 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio “f”, Manzana 011, Parcela 15, 
Partida N° 784.691, con una Superficie de 532,50 mts2; 
inscriptas ante la Dirección General del Registro de la 
Propiedad Inmueble con Plano Registrado N° 40432. 
Protocolizado al Tomo 401, Folio 100.- 

Art. 2º.- Inscríbase ante la Dirección General del 

Registro de la Propiedad Inmueble la transmisión de 
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dominio dispuesta en el artículo precedente, en un todo de 
acuerdo, a las constancias obrantes en el Expediente N° 
8528/14, y lo normado en el artículo 1810 del Código Civil. 
A esos efectos, dése intervención a Escribanía General de 
Gobierno.- 

 
Decreto Nº 218 -20-V-15- Art. 1º.-Transfiérase a 

favor de la Municipalidad de Algarrobo del Águila las 
parcelas que a continuación se detallan: Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 015, Parcela 1, 
Partida N° 764.757, con una Superficie de  336,29 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana, 015, 
Parcela 2, Partida N° 764.725, con una Superficie de  
325,15 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 015, Parcela 3, Partida N° 764.726, con una 
Superficie de 334,30 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 015, Parcela 4, Partida N° 764.727, 
con una Superficie de 343,45 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 015, Parcela 5, 
Partida N° 764.728, con una Superficie de  352,55 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana 015, 
Parcela 6, Partida N° 764.729, con una Superficie 
361,70mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 015, Parcela 7, Partida N° 764.730, con una 
Superficie de 363,67 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 015, Parcela 8, Partida N° 764.731, 
con una Superficie de 343,50 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 015, Parcela 9, 
Partida N° 764.732, con una Superficie de 343,50 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", Manzana 015, 
Parcela 10, Partida N° 764.733, con una Superficie de  
343,50 mts2, Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", 
Manzana 015, Parcela 11, Partida N° 764.734, con una 
Superficie de 335,50 mts2; Ejido 109, Circunscripción l, 
Radio "a", Manzana 015, Parcela 12, Partida N° 764.735, 
con una Superficie de 320;50 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción l, Radio "a", Manzana 015, Parcela 13, 
Partida N° 764.736, con una Superficie de 320,50 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", Manzana 015, 
Parcela 14, Partida N° 764.737, con una Superficie de 
320,50mts2; Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", 
Manzana 015, Parcela 15, Partida N° 764.738, con una 
Superficie de  320,50mts2; Ejido 109, Circunscripción l, 
Radio "a", Manzana 015, Parcela 16, Partida N° 764.739, 
con una Superficie de 320,50mts2; Ejido 109, 
Circunscripción l, Radio "a", Manzana 015, Parcela 17, 
Partida N° 764.740, con una Superficie de 299,50mts2; 
Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", Manzana 015; 
Parcela 18, Partida N° 764.741, con una Superficie de 
307,50 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 015; Parcela 19, Partida N° 764.742, con una 
Superficie de  307,50mts2; Ejido 109, Circunscripción l, 
Radio "a", Manzana 019, Parcela 20, Partida N° 764.743, 
con una Superficie de 307,50mts2; inscriptas ante la 
Dirección General del Registro de la Propiedad Inmueble 
con Plano Registrado N° 35900, Protocolizado al Tomo 
366, Folio 102.- 

Art. 2º.- Inscríbase ante la Dirección General del 

Registro de la Propiedad Inmueble la transmisión de 
dominio dispuesta en el artículo precedente, en un todo de 
acuerdo, a las constancias obrantes en el Expediente N° 
8524/14, y lo normado en el artículo 1810 del Código Civil. 

A esos efectos, dése intervención a Escribanía General de 
Gobierno.- 

 
Decreto Nº 219 -20-V-15- Art. 1º.-Transfiérase a 

favor de la Municipalidad de Algarrobo del Águila las 
parcelas que a continuación se detallan: Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a". Manzana 017, Parcela 1, 
Partida N° 767.166, con una Superficie de  395,71 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana 017, 
Parcela 2, Partida N° 767.167, con una Superficie de 
517,36 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 017, Parcela 3, Partida N° 767.168, con una 
Superficie de 438,75 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 017, Parcela 4, Partida N° 767.169, 
con una Superficie de 434,63 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 017, Parcela 5, 
Partida N° 767.170, con una Superficie de 430,50 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana 017, 
Parcela 6, Partida N° 767.171, con una Superficie de 
430,56 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 017, Parcela 7, Partida N° 767.172, con una 
Superficie de 647,66 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 017, Parcela 8, Partida N° 767.173, 
con una Superficie de 494,61 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 017, parcela 9, 
Partida N° 767.174, con una Superficie de 760,23 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana 017, 
Parcela 10, Partida N° 767.175, con una Superficie de 
328,65 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 017, Parcela 11, Partida N° 767.176, con una 
Superficie de 417,08 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 017, Parcela 12, Partida N° 767.177, 
con una Superficie de 421,50 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 017, Parcela 13, 
Partida N° 767.178, con una Superficie de  425,93 mts2: 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana 017, 
Parcela 14, Partida N° 767.179, con una Superficie de 
430,35 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 017, Parcela 15, Partida N° 767.180, con una 
Superficie de 434,78 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 017, Parcela 16, Partida N° 767.181 
con una Superficie de 439,20 mts2; inscriptas ante la 
Dirección General del Registro de la Propiedad Inmueble 
con Plano Registrado N° 36496, Protocolizado al Tomo 
371, Folio 71; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 018, Parcela 2, Partida N° 767.182, con una 
Superficie de 4830,12 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 018, Parcela 3, Partida N° 783.946, 
con una Superficie de 451,99 mts2, Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 018, Parcela 4, 
Partida N° 783.947, con una Superficie de 455,05mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana 018, 
Parcela 5, Partida N° 783.948, con una Superficie de 
447,34 mts2; inscriptas ante la Dirección General del 
Registro de la Propiedad Inmueble con Plano Registrado 
N° 40194, Protocolizado al Tomo 400, Folio 23; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 019, Parcela 1, 
Partida N° 767.183, con una Superficie de 4608,59 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana 023, 
Parcela 1, Partida N° 767.184, con una Superficie de 
401,90 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 023, Parcela 2, Partida N° 767.185, con una 
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Superficie de 406,22 mts2; Ejido 109. Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 023, Parcela 3, Partida N° 767.186, 
con una Superficie de 352,09 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 023, Parcela 4, 
Partida N° 767.187, con una Superficie de 581,82 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", Manzana 023, 
Parcela 5, Partida N° 767.188, con una Superficie de  
679,50 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, Radio "a", 
Manzana 023, Parcela 6, Partida N° 767.189, con una 
Superficie de 678,94 mts2; Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 023, Parcela 7, Partida N° 767.190, 
con una Superficie de 2125,38 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 023, Parcela 8, 
Partida N° 767.191, con una superficie de 401,92 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", Manzana 023, 
Parcela 9, Partida N° 767.192, con una Superficie de 
428,30 mts2; Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", 
Manzana 023, Parcela 10, Partida N° 767.193, con una 
Superficie de 425,62 mts2; Ejido 109, Circunscripción l, 
Radio "a", Manzana 023, Parcela 11, Partida N° 767.194, 
con una Superficie de  429,27 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción l, Radio "a", Manzana 023, Parcela 12, 
Partida N° 767.195, con una Superficie de 634,96 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", Manzana 023, 
Parcela 13, Partida N° 767.196, con una Superficie de 
543,61 mts2; Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", 
Manzana 023, Parcela 14, Partida N° 767.197, con una 
Superficie de  851,25 mts2 Ejido 109, Circunscripción I, 
Radio "a", Manzana 023, Parcela 15, Partida N° 767.198, 
con una Superficie de 855,31 mts2; Ejido 109, 
Circunscripción I, Radio "a", Manzana 023, Parcela 16, 
Partida N° 767.199, con una Superficie de 631,13 mts2; 
Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", Manzana 023, 
Parcela 17, Partida N° 767.200, con una Superficie de 
623,40. mts2; Ejido 109, Circunscripción l, Radio "a", 
Manzana 023, Parcela 18, Partida N° 767.201, con una 
Superficie de 615,60 mts2; inscriptas ante la Dirección 
General del Registro de la Propiedad Inmueble con Plano 
Registrado N° 36496, Protocolizado al Tomo 371, Folio 
71.- 

Art. 2º.- Inscríbase ante la Dirección 'General del 

Registro de la Propiedad lnmuebIe la transmisión de 
dominio dispuesta en el artículo precedente, en un todo de 
acuerdo, a la constancias obrantes en el Expediente N° 
8527/14, y lo normado en el artículo 1810 del Código Civil. 
A esos efectos, dése intervención a Escribanía General de 
Gobierno.- 

 

DESIGNACIONES 
 
Decreto Nº 193 -18-V-15- Art. 1º.- Desígnase, a 

partir de la fecha, Ministro de la Producción, al Ingeniero 
Agrónomo Pedro Félix GOYENECHE, (D.N.I. N° 
12.078.454 -Clase 1956).- 

 
Decreto Nº 194 -18-V-15- Art. 1º.- Designase 

como representante de la Provincia de La Pampa ante el 
Consejo Federal de Tecnologías de las 
Telecomunicaciones y la Digitalización a la Licenciada 
María Marta CORTESINI RAMOS (D.N.I. N° 17.734.766 y 
al Ingeniero Ricardo Augusto FURCH-  (D.N.I. N° 
18.348.743), en carácter de Titular y Suplente 

respectivamente.- 
 
Decreto Nº 213 -20-V-15- Art. 1º.- Desígnase a 

partir de la fecha, Juez de Audiencia de Juicio de la 
Segunda Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad  
de General Pico, al Abogado Marcelo Luis PAGANO, D.N.I. 
N° 17.734.602, Clase 1966, conforme a lo establecido en 
los artículos 88 y 92 de la Constitución Provincial.- 

 

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE 
GABINETE 

 
Res. Nº 564 -28-IV-15- Art. 1º.- Apruébase la 

Licitación Pública N° 65/14, tramitada por el Departamento 
Compras y Suministros y, consecuentemente adjudícase a 
la Señora María Estela RODRIGUEZ, D.N.I. N° 
17.999.253, la contratación de los servicios de limpieza y 
jardinería, en la Escuela N° 258, en la Escuela de Adultos 
N° 5 y en el Jardín de Infantes Nucleados N° 4, todos de la 
ciudad de Santa Rosa, oferta alternativa, por un monto 
mensual de $ 82.466,76 de febrero a diciembre y de 
$ 23.313,12 para el mes de enero.-(S/Expte Nº 10839/14).- 

 
Res. Nº 567 -30-IV-15- Art. 1º.- Apruébase la 

Licitación Pública N° 71/14, tramitada por el Departamento 
Compras y Suministros y, consecuentemente adjudícase a 
la Señora María Valeria PEREYRA, D.N.I. N° 24.276.241, 
la contratación de los servicios de limpieza y jardinería, en 
el Colegio Secundario "Juan Ricardo Nervi" de la ciudad 
de Santa Rosa, por un monto mensual de $ 49.497,01 de 
febrero a diciembre y de $ 18.925,55 para el mes de 
enero.- (S/Expte Nº 10837/14) 

 
Res. Nº 568 -30-IV-15- Art. 1º.- Apruébase la 

Licitación Pública Nº 63/14, tramitada por el Departamento 
Compras y Suministros y consecuentemente, adjudícase al 
Señor Pablo David PEDERNERA, D.N.I. Nº 27.212.871, la 
contratación de los servicios de limpieza y jardinería en la 
Escuela Nº 240 y su Jardín de Infantes de la ciudad de 
Santa Rosa por un monto mensual de $ 64.285,16 de 
febrero a diciembre y de $ 21.587,76, para el mes de 
enero.- (S/Expte. Nº 10840/14) 

 
Res. Nº 688 -12-V-15- Art. 1º.- Autorizase a la 

Dirección General de Obras Públicas dependiente del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos a realizar una 
modificación al contrato original aprobado por Resolución 
N° 1054/13 del Ministerio de Coordinación de Gabinete - 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 7/13 - para la ejecución de la 
obra: "CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE COMISARIA Y 
REPARACIÓN DE LA VIVIENDA DEL COMISARIO - 
REALlCÓ - LA PAMPA" suscripto con la Empresa 
GONDEAN GUSTAVO RUBÉN representada por su Titular 
Ingeniero Gustavo Rubén GONDEAN, por lo que no 
implicaría ninguna demasía y tampoco ninguna economía 
en la tramitación, dado que los trabajos adicionales que se 
incorporarán a la obra representan una demasía de 
$ 165.016,80, y una deducción por un importe de 
$.165.016,80, con una ampliación del plazo contractual de 
60 días corridos: con valores al mes de ABRIL de 2013, de 
conformidad a lo normado en los Artículos 65 y 66 de la 
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Ley General de Obras Públicas N° 38 y sus 
modificatorias.- 

 
Res. Nº 689 -12-V-15- Art. 1º.- Promuévase a la 

agente Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas 
semanales de labor y Dedicación Exclusiva) -Ley N° 1279- 
Mónica Adriana PUIFIL -D.N.I. N° 27.872.355 - Clase 
1980-, perteneciente a la Subsecretaría de Salud del 
Ministerio de Salud, a la Categoría 7 de la misma rama y 
régimen de horario a partir del día 7 de octubre de 2014, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 10 inciso b) y 49 
de la Ley N° 1279 -texto vigente-. 

 
Res. Nº 690 -12-V-15- Art. 1º.- Acéptase a partir 

del 20 de octubre de 2014, la renuncia definitiva a la 
agente (Designada en la Ley N° 2343) Ramona Beatriz 
PEREYRA D.N.I. N° F 6.544.318 -Clase 1951-, 
perteneciente a la Subsecretaría de Salud del Ministerio de 
Salud, dado que ha obtenido el beneficio jubilatorio 
otorgado por la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 103 
de la Ley N° 2343.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex- agente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 5.820,00, en concepto de 20 
días de licencia, para descanso anual no usufructuada 
correspondiente al año 2014.- 

 
Res. Nº 691 -12-V-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 10 de diciembre de 2014, a la 
docente Angélica Marta GONDEAN, DNI N° 16.276.944, 
Clase 1963, al cargo titular de Maestra de Especialidad: 
Plástica -turno mañana- en la Escuela N° 222, de la 
localidad de Realicó, con encuadre, en el artículo 43 inciso 
j) de la Ley N° 643 de aplicación supletoria por remisión 
del artículo 237 de la Ley N° 1124 y sus modificatorias: 

 
Res. Nº 693 -12-V-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 18 de noviembre de 2014, al docente 
Marcelo Daniel PAEZ, DNI N° 23.468.441, Clase 1974, a 
los cargos titulares de Profesor: Educación Artística: 3 
horas cátedra 3° -turno tarde- Ciclo Básico en el Colegio 
Secundario Leuvucó; Educación Artística: 2 horas cátedra 
3° I -turno tarde- Ciclo Básico en el Colegio Secundario 
"Félix Romero"; Educación Artística: Artes Visuales: 2 
horas cátedra 3° I -turno tarde- Ciclo Básico Educación 
Técnico Profesional, en la Escuela Agrotécnica, todos 
establecimientos educativos de la localidad de Victorica; 
Educación Artística: Artes Visuales: 2 horas cátedra 3° I -
turno mañana- Ciclo Básico, en el Colegio Secundario 
"Presidente Juan Domingo Perón", de la localidad de Luan 
Toro; Educación Artística: 2 horas cátedra 2° -turno 
mañana- Ciclo. Básico; Educación Artística: Teatro: 2 horas 
cátedra 3° II -turno mañana- Ciclo Básico; Educación 
Artística: Teatro: 2 horas cátedra 3° I -turno mañana- Ciclo 
Básico Educación Técnico Profesional, en la Escuela 
Provincial de Educación Técnica N° 8, de la localidad .de 
Telén, con encuadre en el artículo 43 inciso j) de la Ley N° 
643 de aplicación supletoria por remisión del artículo 237 
de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 694 -12-V-15- Art. 1º.- Transfiérase sin 

cargo a la ENTIDAD DE BIEN PUBLICO ESCUELA DE 

BOX MATADERO, domiciliada en la ciudad de Santa 
Rosa, Matricula Nº 03-2-V-06, bienes pertenecientes al 
Estado Provincial.- (S/Expte. Nº 14030/14) 

 
Res. Nº 695 -12-V-15- Art. 1º.- Acéptase la 

renuncia presentada por la agente contratada equiparado 
a la Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas 
semanales de labor y Dedicación Exclusiva) -Ley N° 1279- 
Alicia Noemí BRAVO -D.N.I. N° 27.844.717 - Clase 1979-, 
perteneciente a la Subsecretaría de Salud, y en 
consecuencia declarase rescindido el contrato de locación 
de servicios formalizado por el Ministerio de Salud con la 
misma, a partir del 27 de octubre de 2014, exceptuán-
dosela del cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 
inciso h) de la Ley N° 643.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex -agente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 12.882,00, en concepto de 
16 días de licencia para descanso anual no usufructuada 
proporcional al año 2014. 

 
Res. Nº 696 -12-V-15- Art. 1º.- Dése la baja 

definitiva a partir del 1 de enero de 2015, a la agente 
Categoría 10 (Rama Servidos Generales y Mantenimiento) 
-Ley N° 1279- Clara Mabel Susana ROJAS -D.N.I. N° 
10.614.575 -Clase 1952-, perteneciente a la Subsecretaría 
de Salud del Ministerio de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 173 bis de la Ley N° 643. 

Art. 2º.- Páguese a la ex- agente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 15.559,00, en concepto de 
40 días de licencia para descanso anual no usufructuada 
correspondiente al año 2014.- 

 
Res. Nº 697 -12-V-15- Art. 1º.- Transfiérase sin 

cargo a la MUNICIPALIDAD DE ARATA los bienes 
pertenecientes al Estado Provincial.- (S/Expte. Nº 
12860/14) 

 
Res. Nº 698 -12-V-15- Art. 1º.- Dése la baja 

definitiva a partir del 1 de febrero de 2015, a la agente 
Categoría 10 (Rama Enfermería) -Ley N° 1279- Inés 
CASENAVE  D.N.I. N° 10.565.116 -Clase 1953-, 
perteneciente a la Subsecretaría de Salud del Ministerio de 
Salud, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 
bis de la Ley N° 643.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex- agente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 20.874,00, en concepto de 
40 días de licencia para descanso anual no usufructuada 
correspondiente al año 2014 y 3 días proporcional al año 
2015.- 

 
Res. Nº 699 -12-V-15- Art. 1º.- Apruébase la 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 27/14 efectuada por el Instituto 
Provincial Autárquico de Vivienda y en consecuencia 
adjudícase la ejecución de la Obra: "NEXO DE 
INFRAESTRUCTURA DE RED DE GAS NATURAL- OBRA 
COMPLEMENTARIA - RAMAL TOAY EN LA CIUDAD DE 
SANTA ROSA" a la Empresa IACO CONSTRUCCIONES 
S.A., por la suma de $ 4.140.325,00, a valores agosto de 
2014, con un plazo de ejecución de 150 días corridos, con 
Redeterminación de Precios de conformidad a lo 
establecido en las Leyes N° 2008 y N° 2230 y en los 
Decretos N° 1024/2002, N° 2146/2006 y N° 3679/2008, 
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con encuadre legal en el Artículo 9° - primer párrafo- de la 
Ley General de Obras Públicas N° 38 y sus 
modificatorias.- 

 
Res. Nº 700 -12-V-15- Art. 1º.- Acéptase a partir 

del 1 de octubre de 2014, la renuncia presentada por el 
agente Categoría 11 (Rama Enfermería) -Ley N° 1279- 
Mario Alejandro LEGUIZAMÓN -D.N.I. N° 23.883.942 -
Clase 1974-, perteneciente a la Subsecretaría de Salud del 
Ministerio de Salud, quien ha dado cumplimiento a la 
permanencia en su puesto de trabajo durante el lapso de 
preaviso, conforme lo dispone el artículo 38 inciso h) de la 
Ley N° 643.- 

Art. 2º.- Páguese al ex -agente citado en el 

artículo anterior la suma de $ 10.435,00, en concepto de 
26 días de licencia para descanso anual no usufructuada 
proporcional al año 2014.- 

 
Res. Nº 701 -12-V-15- Art. 1º.- Páguese al ex -

Delegado dé Relaciones Laborales de la Ciudad de 
General Pico, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Justicia y Seguridad, Abogado David José DIVÁN -D.N.I. 
N° 26.507.815 -Clase 1978- la suma de $ 19.918,00, en 
concepto de 27 días de licencia anual no usufructuada 
proporcional al año 2013, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 122 de la Ley N° 643.- 

 
Res. Nº 702 -12-V-15- Art. 1º.- Apruébase el 

proyecto de documentación básica (Pliego de 
Especificaciones Técnicas y Cláusulas Particulares) 
agregado a fojas 169/180 de Expediente N° 775/14 y 
consecuentemente, autorízase a realizar el llamado a 
Licitación Pública N° 28/15, para la adquisición de 
equipamiento' y videocámaras para la puesta en marcha 
del servicio de vigilancia en el Parque Industrial de la 
ciudad de Santa Rosa.- 

Art. 2º.- El acto de apertura tendrá lugar en la 

Sala de Licitaciones de Departamento Compras y 
Suministros Casa de Gobierno, Tercer Piso, Centro Cívico, 
el día y hora que fije el mismo.- 

 
Res. Nº 703 -12-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 de enero de 2015, a la docente Mónica Patricia 
RECONDO, DNI N° 12.99,1.963, Clase 1959, a los cargos 
titulares de Profesora: Lengua y Literatura: 5 horas cátedra 
1° I; 5 horas cátedra 2° I; 5 horas cátedra 2° II -turno tarde- 
Ciclo Básico en el Colegio Secundario "Tomás Mason"; 
Lengua y Literatura II: 3 horas cátedra C1 -turno nocturno- 
Orientación: Bachiller en Ciencias Sociales; 1 hora cátedra 
Institucional -turno nocturno- en el Colegio Nocturno 
Bachilleres "Héctor Ayax Guiñazú"; Lengua y Literatura: 5 
horas cátedra 3° I -turno tarde- Ciclo Básico Educación 
Técnico Profesional; 4 horas cátedra 4° I; 4 horas cátedra 
4° II -turno mañana- Orientación: Técnico en Producción 
Agropecuaria Zona 1; Lengua y Literatura III: 3 horas 
cátedra 3° II; 3 horas cátedra 3° I -turno mañana- 
Orientación: Ciencias Naturales, en la Escuela 
Agrotécnica, todos establecimientos educativos de la 
ciudad de Santa Rosa, con encuadre en el artículo 4° 
inciso c) de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $42.883,00 en concepto de 45 

días de licencia anual no usufructuada correspondiente al 
año 2014.- 

 
Res. Nº 704 -12-V-15- Art. 1º.- Otórgase a partir 

de la fecha de la presente Resolución el Adicional Sanitario 
creado por la Ley N° 2420, a la agente Categoría 16 -
Rama Servicios Generales y Mantenimiento-. Ley N° 643, 
Pamela Lorena ORELLANO -D.N.I. N° 26.551.694 -Clase 
1978- Afiliado N° 70952-, por desempeñarse en el 
Establecimiento Asistencial de General Pico.- 

Art. 2º.- Reconocer a partir del 1 de enero de 

2014 y hasta la fecha de la presente Resolución, el 
Adicional Sanitario a la agente mencionada en el artículo 
anterior.- 

 
Res. Nº 705 -12-V-15- Art. 1º.- Otórgase a partir 

de la fecha de la presente Resolución el Adicional Sanitario 
creado por la Ley N° 2420 y el Adicional por Riesgo 
Hospitalario establecido en el artículo 39 de la Ley N° 1279 
(texto dado por el artículo 1° de la Ley N° 2171), a la 
agente Categoría 16 -Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento- Ley N° 1279, Griselda Aurora GUZMAN -
D.N.I. N° 22.176.107 -Clase 1971- Afiliado N° 69964-, 
quien se desempeña en el Área Programática de Santa 
Rosa.- 

Art. 2º.- Reconocer a partir del 3 de octubre de 

2014 y hasta la fecha de la presente Resolución,  el 
Adicional Sanitario y el Adicional  por Riesgo Hospitalario a 
la agente mencionada en el artículo anterior.- 

 
 
Res. Nº 706 -12-V-15- Art. 1º.- Rectifícase el 

Artículo 2° de la Resolución N° 1728/14 del Ministerio de 
Coordinación de Gabinete, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: "Artículo 2°.- Apruébase la 

documentación legal y técnica y Presupuesto, Oficial de 
$ 1.985.894,00 a valores al mes de JULIO de 2014 y un 
plazo de ejecución de 240 días corridos, con 
Redeterminación de Precios de conformidad a lo 
establecido en las Leyes N° 2008 y N° 2230 y los Decretos 
N° 1024/02, N° 2146/06 y N° 3679/08.- 

Art. 2º.- Apruébase la LICITACIÓN PÚBLICA N° 

67/14 convocada por la Dirección General de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos y en consecuencia adjudícase la ejecución de la 
obra: "AMPLIACIÓN J.I.N. N° 7 EN LA ESCUELA N° 219 - 
SANTA ROSA - LA PAMPA" a la Empresa 
CONSTRUCTORA O.D.I.C. representada por su Titular 
Ingeniero Jorge Ángel Andrés PENSOTTI, por el monto de 
$ 2.301.864,60 a valores al mes de AGOSTO de 2014 y un 
plazo de ejecución de 240 días corridos, ajustando el 
procedimiento al pliego de licitación y prescripciones del 
Artículo 9°- primer párrafo - de la Ley General de Obras 
Públicas N° 38 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 707 -12-V-15- Art. 1º.-Aceptar la 

renuncia, a partir del 30 de diciembre de 2014, al docente 
Jorge Eduardo ALFONZO, DNI N° 12.531.576, Clase 
1958, al cargo titular de Maestro de Especialidad: Técnicas 
Agropecuarias -turno tarde- en la Escuela Hogar N° 115, 
de la localidad de Telén, con encuadre en el artículo 4° 
inciso c) de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 
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Res. Nº 708 -12-V-15- Art. 1º.- Apruébase el 

Convenio de Redeterminación de Precios obrante a fojas 
668, celebrado “ad referéndum" del Poder Ejecutivo Pro-
vincial entre el Ministerio de Obras y Servicios Públicos y 
la Empresa B.K. CONSTRUCCIONES S.H. de 
BARRABASQUI DANTE OMAR Y KENF LUIS MARIA 
representada por su Socio Señor Luis María KENF, 
correspondiente al Contrato aprobado mediante 
Resolución N° 105/14 del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, suscripto oportunamente para la ejecución de la 
Obra: "REFACCIÓN SERVICIO ESTERILIZACIÓN 
HOSPITAL DR. LUCIO MOLAS SANTA ROSA - LA 
PAMPA", por la suma total de $ 526.612,99, y conforme a 
la documentación legal y técnica confeccionada al efecto 
en forma conjunta por las partes, obrante de fojas 635 a 
663 encuadrando legalmente el procedimiento en las 
Leyes N° 2008 y N° 2230 y en los Decretos N° 1024/02; N° 
2146/06 y N° 3679/08.- 

 
Res. Nº 709 -14-V-15- Art. 1º.- Autorízase el 

"Calendario Automovilístico de la Federación Pampeana 
de Automovilismo Deportivo (FEPAD) 2015", según los 
siguientes meses y días: 

 
MAYO: 15, 16 y 17. 
JULIO: 10, 11 y 12. 
AGOSTO: 1 y 2. 
OCTUBRE: 2, 3 y 4. 
NOVIEMBRE: 21 y 22 
 

El calendario deportivo podrá sufrir 
modificaciones según disponibilidad de las instalaciones 
del Autódromo Provincia de La Pampa.- 

 
Res. Nº 710 -18-V-15- Art. 1º.- Acéptase la 

adscripción a partir del 2 de febrero y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, a la Secretaría de Desarrollo Territorial, 
de la agente Categoría 7 - Graciela Susana SARDIÑA -
D.N.I. N° 28.773.473 -, perteneciente a la Municipalidad de 
Santa Rosa. 

 
Res. Nº 712 -18-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 de enero de 2015, a la docente Delia Beatriz 
RICCIUTI, DNI N° 13.403.978, Clase 1957, al cargo titular 
de Maestro Integrador -turno mañana- en la Escuela 
Especial N° 1 de Ciegos y Disminuidos Visuales, de la 
Ciudad de Santa Rosa, con encuadre en el artículo 4° 
inciso c) de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $40.472,00 en concepto de 45 
días de licencia anual no usufructuada correspondiente al 
año 2014.- 

 
Res. Nº 713 -18-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 de enero de 2015, a la docente María Celia 
MARTIN, DNI N° 12.608.099, Clase 1958, al carga titular 
de Maestra de Grada -turna tarde- en la Escuela N° 227, 
de la localidad de Eduardo Castex, can encuadre en el 
artículo 4° inciso. c) de la Ley N° 1124 y sus 
modificatorias.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $18.742,00 en concepto de 45 

días de licencia anual no usufructuada correspondiente al 
año. 2014.- 

 
Res. Nº 714 -18-V-15- Art. 1º.-  Aceptar la 

renuncia, a partir del 1 de marzo de 2015, al docente RaúI 
Ademundo CALMELS, DNI N° 10.075.274, Clase 1951, a 
los cargos titulares de Profesor; Construcción de la 
Ciudadanía: 3 horas cátedra 2° I; 3 horas cátedra 2° lI, 
turno: mañana- Ciclo Básico, en el Colegio Secundario 
"Profesora Silvia Machicóte": Filosofía 1: 4 horas cátedra 
3° II -turno mañana- Orientación: Ciencias Naturales, en el 
Colegio secundario "Don Eduardo de Chapeaurouge", 
ambos establecimientos educativos de la ciudad de 
General Pico, con encuadre en el artículo 4º inciso c) de la 
Ley Nº 1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 715 -18-V-15- Art. 1º.- Acéptar la 

renuncia, a partir del 1 de marzo de 2015, a la docente 
Marta Adriana GAMBARTE, DNI N° 12.818.509, Clase 
1958, al cargo titular de Maestra de Sección Nivel Inicial-
turno mañana- en los Jardines de Infantes Nucleados N° 
14, de la localidad de Quemú Quemú, con encuadre en el 
artículo 4° inciso c) de la Ley N° 1124 y sus modificatorias. 

 
Res. Nº 716 -18-V-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 5 de febrero de 2015, al docente 
Mario Omar LAFUENTE, DNI N° 11.168.029, Clase 1954, 
al cargo titular de Maestro de Especialidad: Taller -turno 
tarde- en la Escuela Especial N° 1, de la ciudad de 
General Pico, con encuadre en el artículo 4° inciso c) de la 
Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

 
 Res. Nº 717 -18-V-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 1 de marzo de 2015, al docente Luis 
Alberto CAMEJO, DNI N° 10:647.239, Clase 1953, al 
cargo titular de Profesor: Construcción de la Ciudadanía: 3 
horas cátedra C2 -turno nocturno- Ciclo Básico, en el 
Centro Educativo Nivel Secundario N° 3, de la ciudad de 
General Pico, con encuadre en el artículo 4° inciso e) de la 
Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 718 -18-V-15- Art. 1º.-  La Habilitación 

del Ministerio de Cultura y Educación pagará a la ex 
docente Mabel Lilian MIRANDA, DNI N° 12.723.222, Clase 
1958, la suma de $ 66.220,00 en concepto de 41 días de 
licencia anual no usufructuada correspondiente al año 
2011; 45 días correspondiente al año 2012 y 45 
correspondiente al año 2013 y 26 días proporcional al año 
2014, por haberse encontrado con licencia artículo 135 b) -
largo tratamiento- de la Ley N° 1124 y sus modificatorias. 

Art. 2º.- Déjase sin efecto el artículo 2° de la 

Resolución N° 1939/14 del Ministerio de Coordinación de 
Gabinete; mediante la cual se determinaba el pago a la 
docente citada en el artículo 1° de los 26 días de licencia 
anual no usufructuada proporcional al año 2014, por los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.- 

 
Res. Nº 719 -18-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 de enero de 2015, a la docente María Elizabeth 
PEREZ, DNI N° 13.357.768, Clase 1959, al cargo titular de 
Maestra de Grado -turno completo- en la Escuela N° 38 -
Jornada Completa-, de la ciudad de Santa Rosa, con 
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encuadre en el artículo 4° inciso c) de la Ley N° 1124 y sus 
modificatorias.-  

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 28.902,00 en concepto de 45 
días de licencia anual no usufructuada correspondiente al 
año 2014.- 

 
Res. Nº 720 -18-V-15- Art. 1º.- Adscribir a partir 

del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2015, a la 
Comisión de Fomento de la localidad de Gobernador 
Duval, al agente Categoría 9 -Rama Servicios Generales- 
Ley N° 643, Guillermo IMPOSA -D.N.I. N° 14.341.438 -
Clase 1962-, perteneciente a la Dirección General de 
Educación Inicial y Primaria dependiente .de la 
Subsecretaría de Educación del Ministerio de Cultura y 
Educación.- 

 
Res. Nº 721 -18-V-15- Art. 1º.- Páguese a la ex-

agente Liliana Haydee VIRGILI - D.N.I. N° 11.462.328 –
Clase 1955, la suma de $ 8.098,12 en concepto de 7 días 
correspondientes a Licencia para Descanso Anual no 
usufructuada del año 2015.- 

 
Res. Nº 722 -18-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 de febrero de 2015, a la docente María de las 
Mercedes ALCARAZ, DNI N° 12.194.619, Clase 1958. a 
los cargos titulares de Profesora: Química y Física: 3 horas 
cátedra 2° I; 3 horas cátedra 2° II; 3 horas cátedra 1° I; 3 
horas cátedra 3° I: turno tarde- Ciclo Básico, en el Colegio 
Secundario "Tomás Masón"; Química: 4 horas cátedra 4° I 
-turno tarde, Orientación: Maestro Mayor de Obras; 
Química: 4 horas cátedra 4° I -turno tarde Orientación: 
Técnico en Equipos e Instalación Electromecánica; 
Química y Física: 3 horas cátedra 2° V -turno mañana- 
Orientación: Ciclo Básico Educación Técnico Profesional, 
en la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 1; 
Auxiliar Docente -turno mañana- Ciclo Orientado en el 
Colegio Secundario "Licenciada Mabel Peralbo", todas 
instituciones educativas de la ciudad de Santa Rosa a los 
fines del Retiro Especial previsto en el artículo 6° bis de la 
Ley N° 2378, modificatoria de la Ley N° 2341.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 8.084,00 en concepto de 4 
días de licencia anual no usufructuada proporcional al año 
2014 y 4 días proporcional al año 2015.-  

 
Res. Nº 723 -18-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 diciembre de 2014, a la docente Elsa Ilda 
ECHEVESTE, DNI N° 13.427.186, Clase 1957, al cargo 
titular de Profesora: Lengua y Literatura: 5 horas cátedra 
3° II -turno mañana- Ciclo Básico: Lengua y Literatura: 4 
horas cátedra 4° I -turno tarde- Orientación: Ciencias 
Sociales y Humanidades; Lengua y Literatura: 5 horas 
cátedra 3° II -turno mañana Orientación: Ciclo Básico 
Educación Técnico Profesional y Auxiliar Docente -turno 
tarde- Orientación: Producción de Bienes y Servicios, en la 
Escuela Provincial de Educación Técnica N° 8, de la 
localidad de Telén, con encuadre en el artículo 4° inciso c) 
de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 29.183,00 en concepto de 41 
días de licencia anual no usufructuada proporcional al año 

2014.- 
 
Res. Nº 724 -18-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 de enero de 2015, a la docente María de los 
Ángeles VIANO, DNI N° 11.795.997, Clase 1958, al cargo 
titular de Maestra de Grado. -turno mañana- en la Escuela 
N° 34, de la localidad de Realicó, con encuadre en el 
artículo 4° inciso c) de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $18.473,00 en concepto de 45 
días de licencia anual no usufructuada correspondiente al 
año 2014.- 

 
Res. Nº 725 -18-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 de enero de 2015, a la docente Norma Graciela 
COSTILLA, DNI N° 12.787.538, Clase 1959, al cargo titular 
de Maestra de Grado -turno tarde- en la Escuela N° 246, 
de la ciudad de Santa Rosa, con encuadre en el artículo 4° 
inciso c) de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 54.606,00 en concepto de 45 
días de licencia anual no usufructuada correspondiente al 
año 2014.- 

 
Res. Nº 726 -18-V-15- Art. 1º.-  Dar de baja, a 

partir del 1 de enero de 2015, a la docente Stella Maris 
HERNÁNDEZ, DNI N° 12.294.451, Clase 1958, a los 
cargos titulares de Profesora: Lengua y Literatura: 5 horas 
cátedra 3° I; 5 horas cátedra 3° II -turno mañana- Ciclo. 
Básico: Espacio de Opción Institucional: 3 horas cátedra -
turno mañana-; Lengua y Literatura: 4 horas cátedra 5° I -
turno mañana- Orientación: Artes Visuales; Lengua y 
Literatura III: 3 hora cátedra 3° I -turno mañana 
Orientación: Comunicación Arte y Diseño en el Colegio 
Secundario "Polivalente de Arte", de la ciudad de Santa 
Rosa, con encuadre en el artículo 4° inciso c) de la Ley N° 
1124 y sus modificatorias. 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 67.662,00 en concepto de 45 
días de licencia anual no usufructuada correspondiente al 
año 2012; 45 días correspondientes al año 2013 y 45 días 
correspondientes al año 2014, por haberse encontrado con 
licencia artículo 135 b) -largo tratamiento- de la Ley N° 
1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 727 -18-V-15- Art. 1º.- Apruébase la 

LICITACIÓN  PUBLICA N° 69/14 convocada por la 
Dirección General de Obras Publicas dependiente del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos y en 
consecuencia adjudícase la ejecución de la obra: 
"CONSTRUCCIÓN EDIFICIO DIVISIÓN CRIMINALÍSTICA 
- SANTA ROSA - LA PAMPA" a la Empresa B.K. 
CONSTRUCCIONES S.H. de BARRABASQUI DANTE 
OMAR Y KENF LUIS MARÍA representada por su Socio 
Señor Luis María KENF por el monto de $ 15.284.787,78 a 
valores al mes de SEPTIEMBRE de 2014 y un plazo de 
ejecución de 450 días corridos, ajustando el procedimiento 
al pliego de licitación y prescripciones del Artículo 9° - 
Primer párrafo  - de la Ley General de Obras Públicas N° 
38 y sus modificatorias.- (S/Expte. Nº 8290/14) 

 
Res. Nº 728 -18-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 
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partir del 1 de enero de 2015, a la docente Susana Beatriz 
AGUERRE, DNI N° 12.405.407, Clase 1956, al cargo 
titular de Profesora: Taller de Francés: 3 horas cátedra -
turno nocturno- en el Colegio Nocturno Bachilleres "Héctor 
Ayax Guiñazú", de la ciudad de Santa Rosa, con encuadre 
en el artículo 4° inciso c) de la Ley N° 1124 y sus 
modificatorias, 

Art. 2º.- Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 60.097,00 en concepto de 45 
días de licencia anual no usufructuada correspondiente al 
año 2012; 45 días correspondiente al año 2013 y 45 días 
correspondiente al año 2014, por haberse encontrado con 
licencia artículo 135 b) -largo tratamiento- de la Ley N° 
1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 729 -18-V-15- Art. 1º.- El gasto que 

origine la contratación de los servicios que presta la Caja 
Forense de La Pampa, se atenderá con imputación a la 
partida Jurisdicción Q - Unidad de Organización 01- F y F 
110.1.11.02.00.00.00.9 Servicios no Personales- del 
Presupuesto vigente, y autorizase a la Dirección General 
de Rentas a comprometer del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculos de Recursos correspondiente a los 
ejercicios financieros 2016, 2017, 2018 y 2019 
respectivamente, la suma de $ 408.000.- con cargo a la 
referida partida, dando cuenta de lo actuado a la Cámara 
de Diputados de la Provincia, según lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley N° 3 de Contabilidad.- 

 
Res. Nº 730 -18-V-15- Art. 1º.- Apruébase lo 

actuado por la Administración Provincial de Energía 
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, y 
en consecuencia, adjudícase el Pedido de Precios a la 
Empresa "GALLEGOS Y ADAMOLI S.R.L.", por resultar la 
oferta técnica y económicamente conveniente para la 
ejecución de la Obra: "ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA SECCIÓN II DEL SISTEMA DE 
APROVECHAMIENTO MÚLTIPLE - 25 DE MAYO", por el 
importe de su cotización que asciende a la suma de 
$ 6.254.572,33 valores al mes de octubre de 2014, 
estableciéndose un plazo de ejecución de 180 días 
corridos, debiendo ajustar el procedimiento al Pliego de 
licitación y Artículo 9° inciso e) y 10 -último párrafo de la 
Ley General de Obras Públicas N° 38 y sus modificatorias 
y lo normado en las Leyes N° 2008 y N° 2230 y los 
Decretos N° 1024/02, N° 2146/06 y N° 3679/08.- 

 
Res. Nº 731 -18-V-15- Art. 1º.- Apruébase la 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 7/15 convocada por la Dirección 
General de Obras Públicas dependiente del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos y en consecuencia adjudícase 
la ejecución de la obra  "COSTRUCCIÓN S.U.M. EN 
ESCUELA N° 2 SANTA ROSA – LA PAMPA" a la Empresa 
BEPHA CONSTRUCCIONES S.H. DE PEREZ HABIAGA, 
ADRIÁN, BEASCOCHEA, HUGO y ZIAURRIZ, MARÍA 
PILAR representada por su Socio Ingeniero Adrián PEREZ 
HABIAGA, por el monto de $ 11.967.666,71 a valores al 
mes de DICIEMBRE de 2014 y un plazo de ejecución de 
360 días corridos, ajustando el procedimiento al pliego de 
licitación y prescripciones del Artículo 9°- primer párrafo - 
de la Ley General de Obras Publicas Nº 38 y sus 
modificatorias.- (S/Expte Nº 11538/14) 

Res. Nº 732 -19-V-15- Art. 1º.- Adscribir a partir 

del 6 de abril y hasta el 31 de diciembre de 2015 a la 
Municipalidad de Anguil, a la agente Categoría 8 -Rama 
Administrativa- Ley N° 643, Ana Alicia LASSALLE -D.N.I 
N° 17.381.410 -Clase 1965-, perteneciente a la 
Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familia del 
Ministerio de Bienestar.- 

 
Res. Nº 733 -19-V-15- Art. 1º.- Acéptase a partir 

del 19 de febrero de 2015, la renuncia para acogerse a los 
beneficios del Retiro Especial de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 6° bis de la Ley N° 2341 -redacción dada por 
la Ley N° 2378-, presentada por el agente Categoría 1 -
Rama Administrativa- Ley N° 643 Omar Eduardo 
RODRIGUEZ - D.N.I. N° 12.608.153 -Clase 1958-, 
perteneciente a la Dirección General de Relaciones 
Laborales dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia 
y Seguridad.- 

 
Res. Nº 734 -19-V-15- Art. 1º.- Dar de baja, a 

partir del 1 de octubre de 2014, a la docente Marta Susana 
FERRO DNI N° 12.877.088, Clase 1957, a los cargos 
titulares de Profesora: Psicología: 4 horas cátedra 5° I -
turno mañana- Orientación: Ciencias Naturales en el 
Colegio Secundario "Virginia Galetti de Amela"; Psicología: 
3 horas cátedra C1 -turno nocturno- Orientación.: Bachiller 
en Ciencias Sociales, en el Instituto Comercial Nocturno 
"Dr. Carlos Lubetkin"; Construcción de la Ciudadanía: 3 
horas cátedra 1° I; 3 horas cátedra 1° II; 3 horas cátedra 1° 
III -turno mañana-; 3 horas cátedra 2° I; 3 horas cátedra 2° 
II; 3 horas cátedra 2° III -turno tarde- Ciclo Básico 
Educación Técnico Profesional; Formación Ética y 
Ciudadana: 4 horas cátedra 3° II -turno vespertino- 
Orientación: Producción de Bienes y Servicios Equipos e 
Instalaciones Electromecánicas, en la Escuela Provincial 
de Educación Técnica N° 2, todas instituciones educativas 
de la ciudad de General Pico, con encuadre en el artículo 
4° inciso c) de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

Art. 2º. Páguese a la ex docente citada en el 

artículo anterior la suma de $ 65.543,00 en concepto de 25 
días de licencia anual no usufructuada proporcional al año 
2013 y 34 proporcional al año 2014, por haberse 
encontrado con licencia artículo 135 b) -largo tratamiento- 
de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.-  

 
Res. Nº 735 -19-V-15- Art. 1º.- A partir de la fecha 

de la presente Resolución, la agente Mirta Mabel CARRO -
D.N.I. N° 30.319.797 -Clase 1984-, Categoría 16 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) -Ley N° 1279-, 
perteneciente a la Subsecretaría de Salud del Ministerio de 
Salud, pasará a revistar en la Categoría 14 de la Rama 
Administrativa Hospitalaria, de acuerdo a lo dispuesto en 
los Artículos 13 y 61 de la Ley Nº 1279 -texto vigente.- 

 
Res. Nº 736 -19-V-15- Art. 1º.- Dése la baja 

definitiva a partir del 1 de febrero de 2015, a la agente 
Categoría 8 (Rama Enfermería) -Ley N° 1279- Carmen 
Elcira GARCIA -D.N.I N° F 4.582.473 -Clase 1948-, 
perteneciente a la Subsecretaría de Salud del Ministerio de 
Salud, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 
bis de la Ley N° 643.- 

Art. 2º.  Páguese a la ex- agente citada en el 
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artículo anterior la suma de $ 22.718,00, en concepto de 
40 días de licencia para descanso anual no usufructuada 
correspondiente al año 2014 y 3 días proporcional al año 
2015.- 

 
Res. Nº 737 -19-V-15- Art. 1º.- Dése la baja 

definitiva a partir del 1 de febrero de 2015, a la agente 
Categoría 6 (Rama Enfermería) -Ley N° 1279- Cristina 
Beatriz DISTEL -D.N.I N° 11.144.791 -Clase 1954-:-, 
perteneciente a la Subsecretaría de Salud del Ministerio de 
Salud, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 
bis de la Ley Nº 643.- 

Art. 2º.- Páguese a la ex- agente citada en el 

artículo anterior la suma de  $ 25.272,00, en concepto de 
40 días de licencia para descanso anual no usufructuada 
correspondiente al año 2014 y 3 días proporcional al año 
2015.- 

 
Res. Nº 738 -19-V-15- Art. 1º.- Acéptase,  a partir 

del 1 de marzo de 2015, la renuncia presentada por la 
agente Categoría 12 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) -Ley N° 1279- Norma Isabel SANCHEZ -
D.N.I. N° F 4.590.966 -Clase 1947-, perteneciente a la 
Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud, quien ha 
optado por hacer uso del derecho que le acuerda el 
artículo 173 bis de la Ley N° 643.- 

 
Res. Nº 739 -19-V-15- Art. 1º.- Acuérdase una 

pensión por discapacidad por la suma de $ 1669,00 a 
partir de la fecha de la presente Resolución, de 
conformidad a lo establecido por el Artículo 5° inciso d) de 
la Ley N° 2226 a favor del señor Daniel Héctor 
DOMINGUEZ, Documento Nacional de Identidad N° 
13.699.666, CUIL  20-13699666-6 de la ciudad de Santa 
Rosa.- 

 
Res. Nº 740 -19-V-15- Art. 1º.- Dése la baja 

definitiva a partir del 1 de noviembre de 2014 al agente 
Categoría 3 (Rama Administrativa) -Ley N° 643- Carlos 
Antonio CALMELS -D.N.I. N° 14.625.278 -Clase 1962-, 
perteneciente al Ministerio de la Producción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 
2716 y artículo 173 bis de la Ley Nº 643.- 

Art. 2º.- Páguese al ex -agente citado en el 

artículo anterior la suma de $ 14.166,00, en concepto de 
33 días de licencia para descanso anual no usufructuada 
proporcional al año 2014.- 

 
Res. Nº 741 -19-V-15- Art. 1º.- Transfiérase sin 

cargo a la ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN VECINAL 
VILLA ELISA, domiciliada en la ciudad de Santa Rosa, 
Matricula Nº 2177, bienes pertenecientes al Estado 
Provincial.- (S/Expte. Nº 3964/14) 

 
Res. Nº 742 -19-V-15- Art. 1º.- Transfiérase sin 

cargo a la ASOCIACIÓN CENTRO DE VETERANOS DE 
GUERRA DE LA PAMPA, domiciliada en la ciudad de 
Santa Rosa, Matricula Nº 1032, bienes pertenecientes al 
Estado Provincial. (S/Expte. Nº 13213/14).- 

 
Res. Nº 743 -19-V-15- Art. 1º.- Reconócese el 

Adicional por Actividad Crítica previsto en el artículo -40 de 

la Ley Nº 1279, reglamentado por Decreto N° 2638/91 -
texto según el artículo 1º del Decreto N° 348/97~, a la 
agente contratada por artículo 6° -Ley N° 1279- 
equiparada a la Categoría 12 -Rama Técnica-, Marisa Luz 
MARTINEZ - DNI. N° 33.494.425 - Clase 1988 Afiliado N° 
74681- en el período comprendido entre el 28 de mayo al 
23 de noviembre de 2014; en consecuencia páguese a la 
referida agente la suma de $ 5.227.03, con cargo a la 
Jurisdicción "X "-Unidad de Organización 10 - Cuenta 0 -- 
Finalidad y Función 310-Sección 1 -PP. 10 -pp -02 -SP. 01 
-CL. 00 -SCL. 000 -C. 6 del Presupuesto vigente.- 

 
Res. Nº 744 -19- V-15- Art. 1º.- La Habilitación de 

Cultura y Educación, pagará a la ex docente María del 
Carmen PAYERO, DNI N° 10.342.857, Clase 1952, la 
suma de $ 27.724.00 en concepto de 45 días de licencia 
anual no usufructuada correspondiente al año 2013 y 8 
días proporcional al año 2014, por haberse encontrado con 
licencia artículo 135 b) -largo tratamiento- de la Ley N° 
1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 745 -19-V-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 15 de marzo de 2015, a la docente 
Carmen Teresa MULATERO, DNI N° 12.608.633, Clase 
1958, al cargo titular de Maestra de Especialidad: Práctica 
-turno tarde- en la Escuela N° 44, de la localidad de 
Eduardo Castex, con encuadre en el artículo 4° inciso c) 
de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 746 -19-V-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 18 de febrero de 2015, a la docente 
Silvia Beatriz PELAYO, DNI N° 11.668.119, Clase 1955, a 
los cargos titulares de Geografía: 3 horas cátedra 2° I; 3 
horas cátedra 3° I -turno tarde- Ciclo Básico, en el Colegio 
Secundario "20 de Noviembre" y 4 horas cátedra 4° I -
turno tarde- Orientación: Técnico en Equipos e Instalación 
Electromecánica, en la Escuela Provincial de Educación 
Técnica N° 5, ambos establecimientos educativos de la 
localidad de Macachín, con encuadre en el artículo 43 
inciso j) de la Ley N° 643 de aplicación supletoria por 
remisión del artículo 237 de la Ley N° 1124 y sus  
modificatorias.- 

 
Res. Nº 747 -19-V-15- Art. 1º.- Reconócese el 

Adicional por Actividad Crítica previsto en el artículo 40 de 
la Ley N° 1279, reglamentado por Decreto N° 2638/91 -
texto según el artículo 1º  del Decreto N° 348/97-: a la 
agente contratada por artículo 6° -Ley N° 1279- 
equiparada  a la Categoría 12 –Rama Técnica-, Graciela 
Leticia GIANOLIO - DNl. N° 34.912.857, Clase 1990- 
Afiliado N° 82564- en los períodos comprendidos entre el 7 
al 31 de enero de 2014, y del 3 de febrero al 2 de 
noviembre de 2014, en consecuencia páguese a la referida 
agente la suma de $ 7.463,17, con cargo a la Jurisdicción 
"X " - Unidad de Organización 10 -Cuenta 0 - Finalidad y 
Función 310- Sección 1 -PP, 10 -pp -02- Sp - 01 -CL. 00 -
SCL. 000 -C.6 del Presupuesto vigente.- 

 
Res. Nº 748 -19-V-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 2 de marzo 2015, a la docente 
Verónica Lía HERNANDEZ, DNI N° 24.369.898, Clase 
1975, al cargo titular de Profesora: Construcción de 
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Ciudadanía: 3 horas cátedra 3° I -turno tarde- Ciclo Básico, 
en el Colegio Secundario de Toay, de la localidad 
homónima, con encuadre en el artículo 43 inciso j) de la 
Ley N° 643 de aplicación supletoria por remisión del 
artículo 237 de la Ley N° 1124 y sus modificatorias.- 

 
Res. Nº 749 -19-V-15- Art. 1º.- Aceptar la 

renuncia, a partir del 2 de marzo 2015, a la docente María 
Fernanda REYNOSO SAVIO, DNI N° 31.942.846, Clase 
1986, al cargo titular de Profesora: Química y Física: 3 
horas cátedra 3° I; 3 horas cátedra 3° II -turno mañana- 
Ciclo Básico, en el Colegio Secundario "Profesor Fernando 
Enrique Araoz"-; de la ciudad de Santa Rosa, con 
encuadre en el artículo 43 inciso j) de la Ley N° 643 de 
aplicación supletoria .por remisión del artículo 237 de la 
Ley N° 1124 y sus modificatorias.-  

 
Res. Nº 750 -19-V-15- Art. 1º.- Transfiérase sin 

cargo a la ASOCIACIÓN PAMPEANA ARGENTINA DE 
MEDICIÓN DE TROFEOS CLUB DE CAZA MAYOR, 
MENOR Y ECOLOGISTA VALLE DE QUEHUE, 
domiciliada en la localidad de Quehue, Matricula Nº 845, 
bienes pertenecientes al Estado Provincial. (S/Expte Nº 
11487/14).- 

 
Res. Nº 751 -19-V-15- Art. 1º.- Dése la baja 

definitiva a partir del 1 de noviembre de 2013, al agente 
Categoría 1 (Rama Administrativa) -Ley N° 643- Jorge 
Alberto TRIBO -D.N.I. N° M 6.143.005 -Clase 1946-, 
perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Territorial, de -
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 bis de la 
Ley N° 643.- 

Art. 2º.- Páguese al ex -agente citado en el 

artículo anterior la suma de $ 15.995,00, en concepto de 
33 días de licencia para descanso anual proporcional al 
año 2013.- 

 
Res. Nº 752 -19-V-15- Art. 1º.- Limitar a partir del 

18 de febrero de 2015 el Adicional por Actividad Crítica 
previsto en el artículo 40 de la Ley N° 1279 de Carrera 
Sanitaria reglamentado por el artículo 40 del Decreto N° 
2638/91 -texto según el artículo 1° del Decreto N° 348/97-, 
a la agente Categoría 14 -Rama Enfermería-. María 
Graciela CASTRO -D.N.I. N° 25.199.912 -Afiliado N° 
64.601 - Legajo N° 55.882, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial "Gobernador Centeno" de la 
ciudad de General Pico.- 

 
Res. Nº 753 -19-V-15- Art. 1º.- Acéptase, a partir 

del 18 de marzo de 2015, la renuncia para acogerse a los 
beneficios del Retiro Especial de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 6° bis de la Ley N° 2341 -redacción dada por 
la Ley N° 2378-, presentada por la agente Categoría 8 -
Rama Enfermería- Ley N° 1279, Graciela Isabel DIAZ 
D.N.I. Nº 12.608.714-Clase 1959-, perteneciente a la 
Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud.- 

 
Res. Nº 754 -19-V-15- Art. 1º.- Acéptase la 

renuncia presentada por el agente contratado equiparado 
a la Categoría 7 (Rama Administrativa) -Ley N° 643- Enzo 
Alejandro GONZALEZ AGÜERA -D.N.I. N° 32.614.819 -
Clase 1987-, perteneciente a la Fiscalía de Investigaciones 

Administrativas y en consecuencia declarar rescindido el 
contrato con el mismo, a partir del 23 de noviembre de 
2014, exceptuándoselo del cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 38 inciso h) de la Ley N° 643.- 

Art. 2º.- Páguese al ex -agente citado en el 

artículo anterior la suma de $ 2.192,00, en concepto de 9 
días de licencia para descanso anual no usufructuada 
proporción al año 2014.- 

 
Res. Nº 755 -19-V-15- Art. 1º.- Dar la baja por 

fallecimiento a partir del 26 de febrero de 2014, al agente 
(Designado en la Ley N° 2343) Carlos Eduardo LUJÁN -
L.E. N° 8.035.055 -Clase 1949-, perteneciente a la 
Jefatura de Policía, dependiente del Ministerio de 
Gobierno, Justicia y Seguridad.- 

Art. 2º.- Páguese a la ciudadana Amelia SALINAS 

-D.N.I. N° 10.040.064  Clase 1951-, en carácter de 
cónyuge y las ciudadanas Lorena María LUJÁN -D.N.I. N° 
28.416.754 -Clase 1980- y María Valeria LUJÁN -D.N.I. N° 
28.416.753 -Clase 1980-, en carácter de derechohabientes 
del ex -agente Carlos Eduardo LUJAN, la suma de 
$ 2.151,98 en concepto de haberes adeudados y 
transfiérase a los organismos correspondientes los 
importes resultantes de la liquidación practicada a fojas 24 
por el Departamento Ajustes y Liquidaciones del presente 
expediente.-  

 
Res. Nº 756 -19-V-15- Art. 1º.-Apruébase lo 

actuado por la Dirección General de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Obras y Servicios Públicos y 
en consecuencia ratificase los pagos provisorios 
efectuados a la Empresa B.K. CONSTRUCCIONES S.H. 
de Dante Ornar BARRABASQUI y Luis María KENF 
representada por su Socio Luis María KENF, por la suma 
de $ 33.264,84 correspondiente el Contrato aprobado 
mediante la Resolución N° 238/14 del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, suscripto oportunamente para la 
ejecución de la Obra: "SOLICITUD OBRAS PARA 
ACONDICIONAR LA SEDE DEL CECOM- SANTA ROSA - 
LA PAMPA", y conforme a la documentación legal y técnica 
confeccionada al efecto por el Departamento de 
Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 
dependiente de la Dirección General de Obras Públicas, 
obrante de fojas 345 a 352 encuadrando legalmente el 
procedimiento en las Leyes N° 2008 y N° 2230 y en los 
Decretos N° 1024/02; N° 2146/06 y N° 3679/08.- 

Art. 2º.- En concepto de diferencias entre la 

redeterminación de precios y los pagos provisorios que se 
realizaron a cuenta del cálculo definitivo, por 
certificaciones de obra ya efectuadas, surge una diferencia 
a favor del Estado Provincial de $ 2.795,98 que la 
Empresa Contratista deberá integrar en ,una cuenta 
perteneciente al Gobierno de la Provincia de La Pampa 
dentro de los 10 días hábiles administrativos contados a 
partir de la notificación fehaciente de la presente caso 
contrario, se descontará oportunamente de las garantías 
ofrecidas por la Empresa, renunciando ésta expresamente 
a efectuar reclamos judicial o extrajudicial alguno, 
relacionado con las normas citadas en el Artículo 1°.- 

 

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
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Res. Nº 412 -18-V-15- Art. 1º.- Apruébase la 

Licitación Privada N° 41/15 tramitada por el Departamento 
Compras y Suministros de Contaduría General y 
consecuentemente adjudicase a la Señora CINTHIA 
SOLEDAD OSTERTAG, D.N.I N° 31.942 017. la prestación 
del servicio de comidas para los participantes de los 
Juegos de la Patagonia- EPADE 2015 en la suma de 
$ 54,99, por persona/ración de almuerzo o cena y de 
$ 29.99 por persona/ración de merienda o viandas para 
viaje.- 

 
Res. Nº 413 -19-V-15- Art. 1º.- La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social transferirá la suma de 
$ 408.500,00.-, a favor de las Comunas que se detallan en 
el anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución, los montos que en cada caso se consignan, 
destinados a afrontar gastos de acción social de personas 
con necesidades sociales .- 

 
ANEXO 

 
Código  Localidad      Importe  

071/1  Algarrobo del Águila   $   15.000,00 
021/6  Anguil    $   20.000,00 
131/3  Cuchillo Có   $     8.500,00 
082/8  Eduardo Castex   $   50.000,00 
224/6  General Acha   $   30.000,00 
153/7  General Pico   $   50.000,00 
113/1 General San Martin   $   15.000,00 
091/9  Gobernador Duval   $   25.000,00 
031/5  La Adela    $   20.000,00 
183/4  La Maruja   $   45.000,00 
173/5  Quemú Quemú   $   50.000,00 
053/9  Santa Isabel   $   30.000,00 
204/8  Toay    $   50.000,00 
TOTAL     $ 408.500,00 

 
Res. Nº 414 -20-V-15- Art. 1º.-   Transfiérase a 

favor de las Municipalidades detalladas en el anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución, los 
montos que en cada caso se consignan, para solventar el 
pago a diversas personas que se encuentran 
comprendidas en el programa. "ACOMPAÑANTES 
DOMICILIARIOS - MUNICIPIOS -, correspondiente al mes 
de mayo de 2015.- 

 
ANEXO 

“ACOMPAÑANTES DOMICILIARIOS MUNICIPIOS” 
MAYO 2015 

 
LOCALIDAD COD. - D.V. MONTO 

ABRAMO 112 - 3 800 

ALPACHIRI 101 - 6 3.500 

ANGUIL 021 - 6 1.900 

ARATA 211 - 3 600 

ATALIVA ROCA 221 - 2 1.600 

BERNARDO LARROUDE 061 - 2 400 

CALEUFÚ 181 - 8 1.800 

CATRILO 041 - 4 1.800 

COLONIA BARON 171 - 9 800 

CONHELO 081 - 0 1.000 

EDUARDO CASTEX 082 - 8 1.000 

EMBAJADOR MARTINI 194 - 1 400 

GENERAL ACHA 224 - 6 1.200 

GENERAL PICO 153 - 7 1.300 

GENERAL SAN MARTÍN 113 - 1 600 

GUATRACHE 103 - 2 500 

INGENIERO LUIGGI 196 - 6 3. 500 

LONQUIMAY 043 - 0 600 

MACACHIN 012 - 5 1.400 

MIGUEL CANE 172 - 7 2.700 

PARERA 184 - 2 500 

PUELCHES 092 - 7 800 

RANCUL 187 - 5 4.400 

ROLON 015 - 8 1.500 

SANTA ISABEL 053 - 9 2.000 

TOAY 204 - 8 7.100 

TRENEL 213 - 9 3.000 

VICTORICA 126 - 3 3.700 

VERTIZ 066 - 1 1 500 

WINIFREDA 087 - 7 1.600 

TOTAL: $ 53.500 

        
Res. Nº 415 -20-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio por la suma de $ 50.000,00, a favor de la 
Institución Salesiana Nuestra Señora de Lujan con sede en 
la localidad de Victorica: destinado a solventar gastos de 
funcionamiento correspondiente al mes de abril del 
corriente año.- 

 
Res. Nº 416 -20-V-15- Art. 1º.- La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social, liquidará y pagará la suma 
de $ 3.600, a LLANOS Ricardo Daniel, D.N.I. N° 
24.276.198, con domicilio en la ciudad de Santa Rosa, 
inserto en el Programa "Familias de Contención de Adultos 
Mayores'', correspondiente al mes de mayo 2015.- 

 
Res. Nº 417 -20-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor de la "Federación Pampeana de Pelota", 
con sede en la ciudad de Santa Rosa, por la suma de 
$ 20.000.00, para solventar parcialmente los gastos de 
participación en el Torneo Patagónico de Veteranos.- 

 
Res. Nº 418 -20-V-15- Art. 1º.-  La Habilitación 

del Ministerio de Bienestar Social transferirá la suma de 
$ 109.150,00, a favor de las Comunas que se detallan en 
el anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución por los montos que en cada caso se consignan, 
destinada al Programa "Acompañantes Domiciliarios para 
Personas con Discapacidad", correspondiente al mes de 
mayo del corriente año.- 

 
ANEXO 

MES MAYO/2015 
 

Código  LOCALIDAD   IMPORTE  

101/6  Alpachiri      6.000,00 
192/5  Alta Italia      2.000,00 
021/6  AnguiI      5.000,00 
221/2  Ataliva Roca     5.500,00 
041/4  Catriló    11.200,00 
223/8  Chacharramendi     1.500,00 
171/9  Colonia Barón     2.000,00 
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105/7  Colonia Santa Teresa    1.000,00 
011/7  Doblas      4.000,00 
082/8  Eduardo Castex     5.000,00 
195/8  Falucho      1.000,00 
224/6  General Acha     5.000,00 
102/4  General Manuel Campos    2.250,00 
153/7  General Pico   14.000,00 
113/1  General San Martín     1.000,00 
103/2  Guatraché     1.000,00 
024/0  Santa Rosa   41.700,00 
TOTAL GENERAL               $ 109.150,00 

 
Res. Nº 419 -20-V-15- Art. 1º.- La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social liquidará y pagará las sumas 
indicadas en el anexo de la presente Resolución, a las 
personas incorporadas en el Programa "Fortalecimiento y 
Ayuda a Familia Biológica" que en el mismo se consignan 
correspondiente al mes de Abril, complementando el 
listado del anexo de la Resolución N° 367/15/- (s/Expte. N° 
804/15) 

 
Res. Nº 421 -21-V-15- Art. 1º.- La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social girará a la Municipalidad de 
Ingeniero Luiggi, la suma de $ 37.500,00, destinados a 
solventar parcialmente el gasto que le demande la 
ampliación del Programa para Mejoramiento Habitacional 
"RUCALHUE", cuya nómina de beneficiarios figura en el 
anexo de la presente Resolución.- (S/Expte. N° 14686/14) 

 
Res. Nº 422 -21-V-15- Art. 1º.- La Habilitación del 

Ministerio de Bienestar Social girará a la Municipalidad de 
Lonquimay, la suma de $ 37.500,00 destinados a solventar 
parcialmente el gasto que le demande la ampliación del 
Programa para Mejoramiento Habitacional "RUCALHUE", 
cuya nómina de beneficiarios figura en el anexo de la 
presente Resolución.- (S/Expte. N° 14676/14) 

 

MINISTERIO DE SALUD 
 

Res. Nº 1279 -5-VI-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de Servicio la Licencia Anual Reglamentaria 
Correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Silvia Nélida NIESTEMPSKI -Legajo N° 57152- desde el 
15 al 19 de julio de 2013, la misma será usufructuada del 
12 al 16 de agosto del presente año.- 
 

Res. Nº 1300 -11-VI-13- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 20 de julio de 2013 por razones de servicio, la licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2012, 
solicitada por la agente Liliana OLGUIN - Legajo N° 15.963 
-, desde el 01 de julio al 09 de agosto de 2013.- 

Art. 2º.- Transferir al año 2014, los días 

restantes de Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
mencionada en el artículo 1°. Los días restantes serán 
usufructuados en el transcurso del año 2014.- 

 
Res. Nº 1301 -11-VI-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 1012, solicitada por la agente 
Marta ILARREGUI - Legajo N° 19.943 -, desde el 15 de 
abril al 04 de mayo de 2013. La misma será usufructuada 

cuando las condiciones del servicio lo dispongan.- 
 
Res. Nº 1318 -11-VI-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
solicitada por la agente Rosa Edith LEGUIZAMON - Legajo 
N° 9427-, desde el 02 y hasta el 10 de Febrero de 2013. 
La misma será usufructuada por el periodo comprendido 
entre el 15 y el 23 de Julio del corriente año.- 

 
Res. Nº 1329 -13-VI-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria de la 
agente Sara Elvira LUCERO - Legajo N° 67823, a partir 
del 2 y hasta el 11 de marzo del presente año. La misma 
será usufructuada cuando el servicio lo disponga.- 

 
Res. Nº 1336 -13-VI-13- Art. 1º.- Declárase 

rescindido parcialmente el contrato celebrado mediante 
Orden de Provisión de Bienes y/o Servicios N° 902.099 
con la firma "GRUPO BOSCH S.C.", respecto de los ítems 
704 (10 Envases Tioridazina 0,2%, suspensión x 100 mI. - 
MELERIL - ROEMMERS) y 727 (600 Comprimidos 
Strifluoperazina 2 mg. - STELAZINE - SCHERING 
PLOUG) de la Licitación Pública N° 19/12, con pérdida de 
la garantía de adjudicación en proporción a la parte no 
cumplida, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 74 y 97 del Decreto 470/73 - Reglamentos de 
Contrataciones - correspondiendo la aplicación de una 
multa de $ 95,40.- 

Art. 2º.- Aplícase a la firma citada en el Artículo 

1° la multa por entrega fuera de término correspondiente a 
los ítems 232, 265, 297 y 433 por $ 425,58.- 

Art. 3º.- Los importes detallados en los artículos 

precedentes serán deducidos del monto a abonar al 
proveedor por los ítems efectivamente entregados.- 

Art. 4º.- Remítanse las actuaciones a 

Contaduría General de la Provincia a los efectos 
dispuestos en el artículo 101 del Reglamento de 
Contrataciones.- 

 
Res. Nº 1353 -13-VI-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
María Elvira MUÑOZ - Legajo N° 60.297 -, desde el 13 de 
febrero al 08 de marzo de 2013. La misma será 
usufructuada desde el 04 al 27 de marzo de 2013.- 

 
Res. Nº 1376 -17-VI-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
solicitada por la agente Raquel Alicia PINTO - Legajo N° 
20435-, desde el 22 y hasta el 26 de julio del presente año. 
La misma será usufructuada cuando el servicio lo 
disponga.- 

 
Res. Nº 1377 -17-VI-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
solicitada por la agente María Angélica MENDICOA - 
Legajo N° 13098-, desde el 24 de junio hasta el 03 de julio 
del presente año. La misma será usufructuada por el 
periodo comprendido entre el 29 de julio y hasta el 07 de 
agosto de 2013.- 

 
Res. Nº 1386 -18-VI-13- Art. 1º.- Limitar a partir 
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del 26 de julio de 2013 por razones de servicio la Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2012, 
solicitada por la agente Alejandra SPADA - Legajo N° 
69.792 -, desde el 15 de julio al 03 de agosto de 2013. Los 
días restantes serán usufructuados cuando las condiciones 
de servicios lo permitan.- 

 
Res. Nº 1388 -18-VI-13- Art. 1º.- Transferir al 

año 2014, el período de la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012 de la agente María Cristina 
CUEVAS -Legajo N° 11.645 - comprendido entre el 22 de 
octubre y el 30 de noviembre de 2013. La misma será 
usufructuada cuando las condiciones de servicio lo 
dispongan.- 

 
Res. Nº 1394 -24-VI-13- Art. 1º.- Declárase 

rescindido parcialmente el contrato celebrado mediante 
Ordenes de Provisión de Bienes y/o Servicios, N° 902.148 
con la firma POLYQUIMICA S.R.L., respecto del ítem 571 
(275 Envases Oxibutinina Clh., jarabe x 200 mI. - 
DITROPAN PHOENIX), y N° 902.149 los ítems 614 (1100 
Ampollas Progesterona 100 mg - PROLUTON  BAYER) y 
698 (70 Ampolla Testosterona 100 mg. - TESTOVIRON 
DEPOT - BAYER) de la Licitación Pública N° 19/12, con 
pérdida de la garantía de adjudicación en proporción a la 
parte no cumplida, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 74 y 97 del Decreto 470/73 Reglamentos de 
Contrataciones - correspondiendo la aplicación de una 
multa de $ 12.990,69.- 

Art. 2º.- Aplícase a la firma citada en el Artículo 

1° la multa por entrega fuera de término correspondiente a 
los ítems 4, 46, 201, 214, 221, 267 alt, 356, 444, 563, 570, 
593, 615, 678, 754 y 761, por $ 46.320,45.- 

Art. 3º.- Los importes detallados en los artículos 

precedentes serán deducidos del monto a abonar al 
proveedor por los ítems efectivamente entregados.- 

Art. 4º.- Remítanse las actuaciones a 

Contaduría General de la Provincia a los efectos 
dispuestos en el artículo 101 del Reglamento de 
Contrataciones.- 

 
Res. Nº 1395 -24-VI-13- Art. 1º.- Impónese el 

nombre de "Olgivio Godofredo Righetti" al Vacunatorio del 
Centro Sanitario de la ciudad de Santa Rosa por los 
motivos mencionados en los precedentes considerandos.- 

 
Res. Nº 1417 -25-VI-13- Art. 1º.- Rechazar el 

recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio 
presentado por la Sra. Ana María CUADRADO (L.C. N° 
6.631.186), por los fundamentos expresados en los 
considerandos de la presente.- 

Art. 2º.- Ordenar el cierre definitivo al servicio 

público del Botiquín "Avenida", ubicado en calle Segundo 
Roca N° 168 de la localidad de Ataliva Roca.- 

 
Res. Nº 1454 -26-VI-13- Art. 1º.- Rectificar el 

Artículo 4° de la Resolución Nº 722/13, el que quedará 
redactado de la siguiente manera, conforme los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes: 
"Artículo 4º.- Los fondos necesarios a los fines ordenados 

precedentemente, se tomarán con cargo a la Jurisdicción 
X- Carácter 0- Cuenta O- U.O.41- F.y F. 310- Sección 1- 

P.P. 11- p.p. 01- p.s.p.00- CL 00- SCL. 000- Control del 
presupuesto vigente en la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA ($ 328.790,00), y a la partida que se le asigne 
en el caso de prórroga por igual monto.- 
 

Res. Nº 1500 -4-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Marina MAROLO - Legajo N° 13.869 -, desde el 12 al 21 
de abril de 2013. La misma será usufructuada cuando las 
condiciones del servicio lo dispongan.- 

 
Res. Nº 1501 -4-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente Silvia 
Ester VILLADA - Legajo N° 13.125 -,desde el 15 al 24 de 
julio de 2013. La misma será usufructuada cuando las 
condiciones del servicio lo dispongan.- 

 
Res. Nº 1585 -17-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por el agente 
Alejandro Alberto RABANAL - Legajo N° 19.750 -, desde el 
15 al 20 de julio de 2013. La misma será usufructuada 
desde el 05 al 10 de agosto de 2013.-  

 
Res. Nº 1591 -17-VII-13- Art. 1º.- Anticipar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Liliana PAINI  Legajo N° 71.845 -, desde el 22 de julio al 04 
de agosto de 2013. La misma será usufructuada desde el 
10 al 23 de julio de 2013.- 

 
Res. Nº 1594 -17-VII-13- Art. 1º.- Transferir al 

año 2014, por razones de servicio, los 6 días de Licencia 
Reglamentaria correspondiente al año 2012, del 6 al 19 de 
junio de 2013, de la agente Ana María GEBRUERS -
Legajo N° 6663-. La misma será usufructuada del 7 al 12 
de enero de 2014.- 

 
Res. Nº 1595 -17-VII-13- Art. 1º.- Transferir al 

año 2014, debido a razones de servicio, los 10 días de 
Licencia Reglamentaria correspondiente al año 2012, del 1 
al 10 de julio de 2013, de la agente Doris Elizabeth 
VALENZUELA- Afiliado N° 38441 -Legajo N° 10422. La 
misma será usufructuada del 2 al 11 de enero de 2014.- 

 
Res. Nº 1596 -17-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de Servicio la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
María Alicia GARCIA -Legajo N° 10337-. desde el 1 al 5 de 
julio de 2013, la misma será usufructuada del 5 al 8 de 
agosto del presente año.- 

 
Res. Nº 1597 -17-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de Servicio la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente Ana 
Paula ANGOLANI -Afiliado N° 64956 -Legajo N° 64861- 
desde el 15 al 19 de julio de 2013, la misma será 
usufructuada del 22 al 26 de julio del presente año.-  
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Res. Nº 1599 -17-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Claudia OLGUIN - Legajo N° 68.977 -, desde el 01 al 10 
de julio de 2013. La misma será usufructuada desde el 31 
de julio al 09 de agosto de 2013.- 

 
Res. Nº 1600 -17-VII-13- Art. 1º.- Limitar por 

razones de salud, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por el agente Omar 
GONZALEZ - Legajo N° 14.934 -, desde el 02 al 30 de 
enero de 2013. La misma será usufructuada desde el 17 
de enero al 14 de febrero de 2013.- 

 
Res. Nº 1617 -23-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de Servicio la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Gloria Noemí DANA -Afiliado N° 76462 -Legajo N° 90290-, 
desde el 23 al 26 de julio de 2013, la misma será 
usufructuada del 17 al 20 de septiembre del presente año.- 

 
Res. Nº 1618 -23-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de Servicio la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Bibiana Celia ROSALES -Afiliado N° 42410 - Legajo N° 
13118-, desde el 10 al 17 de julio de 2013, la misma será 
usufructuada cuando las condiciones del Servicio lo 
permitan.- 

 
Res. Nº 1619 -23-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de Servicio la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Bibiana Esther SANGLA -Afiliado N° 72149 -Legajo N° 
67939-, desde el 15 al 19 de julio de 2013, la misma será 
usufructuada cuando las condiciones del Servicio lo 
permitan.- 

 
Res. Nº 1620 -23-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de Servicio la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Claudia Angélica LONEGRO -Legajo N° 9820-, desde el 7 
al 8 de julio de 2013, la misma será usufructuada del 12 al 
19 de julio del presente año.- 

 
Res. Nº 1621 -23-VII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de Servicio la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
Roberto Pedro TRAVAINI -Legajo N° 25732-, desde el 22 
de julio al 6 de agosto de 2013, la misma será 
usufructuada del 6 al 21 de noviembre del presente año.- 

 
Res. Nº 1658 -29-VII-13- Art. 1º.- Rectifícase el 

Visto y el Artículo 2° de la Resolución N° 1329/13 que 
quedará redactado de la siguiente manera: VISTO: El 
expediente N° 5173/13-MGEyS-,mediante el cual se 
tramita la postergación de la Licencia Anual Reglamentaria 
de la agente Sara LUCERO, perteneciente al Centro 
Sanitario de Santa Rosa. Y el Artículo 2°: Regístrese, dése 
al Boletín Oficial, pase al Centro Sanitario de Santa Rosa 
para notificar a la agente y a la Dirección General de 
Personal.- 

 

Res. Nº 1659 -29-VII-13- Art. 1º.- Autorizar a la 

agente María Cristina CUEVAS -Legajo N° 11645-, a 
usufructuar la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2011 -transferida al año 2013 
mediante Resolución N° 1774/12-, en los siguientes 
periodos: del 3 al 19 de junio y del 25 de julio al 16 de 
agosto de 2013.- 

 
Res. Nº 1697 -29-VII-13- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 27 de julio de 2013 por razones de servicio, la licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2012, 
solicitada por la agente Carina CABOT - Legajo N° 18.590- 
desde el 22 de julio al 13 de agosto de 2013.- 

Art. 2º.- Transferir al año 2014, los 18 días 

restantes de Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por la agente 
mencionada en el artículo 1°.- 

 
Res. Nº 1710 -1-VIII-13- Art. 1º.- Postergar 

debido a la falta de personal, la Licencia Anual 
Reglamentaria correspondiente al año 2012, solicitada por 
la agente Silvia WALDEGARAY - Legajo N° 71.663, desde 
el 15 al 19 de julio de 2013. La misma será usufructuada 
desde el 12 al 16 de agosto de 2013.- 

 
Res. Nº 1711 -1-VIII-13- Art. 1º.- Postergar 

debido a la falta de personal, la Licencia Anual 
Reglamentaria correspondiente al año 2012, solicitada por 
la agente Stella Maris PORRINI - Legajo N° 20.096 -, 
desde el 15 al 21 de julio de 2013. La misma será 
usufructuada desde el 12 al 18 de agosto de 2013.- 

 
Res. Nº 1712 -1-VIII-13- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2012, solicitada por el agente 
Martin Ezequiel BAZAN - Legajo N° 72.152 -, desde el 02 
al 05 de julio de 2013. La misma será usufructuada desde 
el 01 al 04 de octubre de 2013.- 

 
Res. Nº 801 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1928/14, y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
2358/14, 3094/14, y 3851/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Vanina Gisela 
VAZQUEZ - D.N.I. N° 31.467.147 - Clase 1986, 
perteneciente al Área Programática de Santa Rosa, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido entre el 14 de enero y el 14 de marzo de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 802 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2811/14 y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
3280/14 y 4005/14, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 8 
(Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, Lorena Inés 
KOOISTRA - D.N.I. N° 24.785.705 - Clase 1975, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Macachin, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
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comprendido entre el 18 de enero y el 18 de marzo de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario, adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 

 
Res. Nº 803 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2497/14, y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
3027/14 y 127/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el agente contratado equiparado a la Categoría 14 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Claudio Fabián DUPRA - D.N.I. N° 21.428.587 - 
Clase 1970, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de Colonia Santa Teresa, dependiente de la Subsecretaría 
de Salud, por el período comprendido entre el 19 de enero 
y el 19 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 805 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4205/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
el agente contratado equiparado a la Categoría 7 (Rama 
Profesional con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley 
N° 1279 - D.N.I. N° 27.474.957 - Clase 1979, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 12 de enero y 
el 12 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario, y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 806 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 192/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Nora Vanesa AVILA - D.N.I. 
N° 31.359.085 - Clase 1985, perteneciente al Área 
Programática de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 02 y el 15 de noviembre de 2014, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario, adicional por 
riesgo hospitalario y adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 807 -26-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Luciana Marianela PAEZ - D.N.I. N° 33.526.294 - Clase 
1988, por el período comprendido entre el 22 y el 31 de 
diciembre de 2014, para desempeñarse como Enfermera, 
en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 808 -26-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley Nº  1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y la Señora Érica Soledad 
POLI - D.N.I. N° 29.214.146 - Clase 1982, por el período 
comprendido entre el 05 de enero y el 28 de febrero de 
2015, para desempeñarse como Bioquímica, en el 

Departamento de Bioquímica de Santa Rosa, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 809 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3358/14, y prorrogado mediante Resolución N° 
4019/14, formalizado por la Subsecretaría de Salud, con la 
agente contratada equiparada a la Categoría 12 (Rama 
Técnica) - Ley N° 1279 - Liliana Mabel VEGA - D.N.I. N° 
17.673.720- Clase 1965, perteneciente al Establecimiento 
Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de 
la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 02 de enero y el 02 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del Adicional Sanitario 
y Adicional por Riesgo Hospitalario.- 

 
Res. Nº 810 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3409/14 y prorrogado por Resolución N° 83/15, 
formalizado por la Subsecretaría de Salud, con la agente 
contratada equiparado a la Categoría 16 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) - Ley 1279 - Gisela Rocío 
STEMPHELET,  D.N.I. N° 33.184.645- Clase 1987, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Colonia 
Barón, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre 06 de enero y el 06 de marzo 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del Adicional 
Sanitario y Adicional por Riesgo Hospitalario.- 

 
Res. Nº 811 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 06/15, formalizado por la Subsecretaría de Salud, con 
la agente contratada equiparada a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 32,30 horas semanales de Labor) - Ley N° 
1279 - María Florencia STANCATO - D.N.I. N° 31.782.105- 
Clase 1986-, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 26 de enero y el 26 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del Adicional Sanitario y Adicional por 
Riesgo Hospitalario.- 

 
Res. Nº 812 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 149/15, formalizado por la Subsecretaría de Salud, con 
la agente contratada equiparada a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 32,30 horas semanales de Labor) - Ley N° 
1279 - Mariangeles RUFFINI - D.N.I. N° 28.544.844- Clase 

1981-, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
General Pico, dependiente de la Subsecretaría de Salud, 
por el período comprendido entre el 12 y el 26 de enero de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del Adicional 
Sanitario y Adicional por Riesgo Hospitalario. 

 
Res. Nº 813 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3292/14 y prorrogado por Resolución N° 33/15, 
formalizado por la Subsecretaría de Salud, con la agente 
contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de Labor y Dedicación Exclusiva)  
Ley N° 1279 - Julieta RAMA - D.N.I. N° 30.850.141- Clase 
1985-, perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. 
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Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 03 de enero y el 03 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del Adicional Sanitario y Adicional por 
Riesgo Hospitalario.- 

 
Res. Nº 814 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3743/14, y prorrogado mediante Resolución N° 80/15, 
formalizado por la Subsecretaría de Salud, con la agente 
contratada equiparada a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) - Ley N° 1279 - Karen Agustina DIOCA D.N.I. 
N° 36.285.478- Clase 1992, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Parera, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 31 de diciembre de 2014 y el 28 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del Adicional Sanitario, 
Adicional por Riesgo Hospitalario y Adicional por 
Prestaciones.- 

 
Res. Nº 815 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4150/14, formalizado por la Subsecretaría de Salud, 
con el agente contratado equiparado a la Categoría 12 
(Rama Enfermería) - Ley N° 1279 - Norberto Gabriel 
RODECKER - D.N.I. N° 27.074.992- Clase 1980, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 10 de 
diciembre de 2014 y el 13 de enero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del Adicional Sanitario, 
Adicional por Riesgo Hospitalario y Adicional por 
Prestaciones.- 

 
Res. Nº 816 -26-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Paola Alejandra IRUSTA - D.N.I. N° 29.074.302 - Clase 
1981, por el período comprendido entre el 05 de enero y el 
03 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera, en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 817 -26-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Verónica Guadalupe BARRIONUEVO GONZALEZ - D.N.I 
N° 33.713.253 - Clase 1988, por el período comprendido 
entre el 05 de enero y el 06 de febrero de 2015, para 
desempeñarse como Técnica Superior en Prótesis Dental, 
en el Centro Sanitario de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 818 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2163/14, y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
2769/14,3403/14 y 43/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparada 
a la Categoría 16 (Rama Servicios Generales y 

Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Laura Beatriz MAX - 
D.N.I. N° 16.709.573 - Clase 1964, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Bernasconi, dependiente de 
la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
desde el 01 de febrero hasta el 01 de abril de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 819 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2398/14 y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
2728/14, 3242/14 y 4103/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 16 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Néstor Fabián 
BECERRA - D.N.I. N° 23.378.319 - Clase 1973, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de General 
Pico, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 11 de enero y el 11 de marzo 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 820 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3448/14 y su prórroga por Resolución N° 49/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Elsa Gladys ALBORTE - 
D.N.I. N° 25.838.956  Clase 1976, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 30 de enero y el 30 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario Y 
adicional por prestaciones.- 

 
 
Res. Nº 821 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4044/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Mariela Elizabeth 
KILMARK - D.N.I. N° 21.998.022 - Clase 1971, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Ingeniero 
Luiggi, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 05 de enero y el 05 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.-  

 
Res. Nº 830 -26-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1903/14, prorrogada por las Resoluciones N° 2383/14, 
3005/14 y 3704/14, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Claudia Noemí AFONSO - D.N.l. N° 22.176.360 - 
Clase 1971, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de Winifreda, dependiente de la Subsecretaría de Salud, 
por el período comprendido entre el 13 de enero y el 13 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, y adicional por riesgo hospitalario.- 
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Res. Nº 831 -26-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Natali Aylen SUAREZ - D.N.I. N° 35.119.820 - Clase 1990, 
por el período comprendido entre el 05 y el 24 de enero de 
2015, para desempeñarse como Técnica Superior en 
Instrumentación Quirúrgica, en el Establecimiento 
Asistencial de 25 de Mayo, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 832 -26-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Silvia Adriana CORDOBA - D.N.I. N° 28.244.381 - Clase 
1980 D.N.I. N° 28.244.381 - Clase 1980, por el periodo 
comprendido entre el 02 de enero y el 26 de febrero de 
2015, para desempeñarse como Enfermera en el 
Establecimiento Asistencial de Macachin, dependiente de 
la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 837 -26-III-15- Art. 1º.- Postergar a 

partir del 09 de marzo de 2015 por razones de servicio, la 
licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, 
solicitada por la agente BUSTOS MARIA - Legajo N° 
70.476 -, desde el 09 al 28 de marzo de 2015. La misma 
será usufructuada cuando las condiciones de servicio lo 
permitan.- 

 
Res. Nº 841 -27-III-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 10 de marzo de 2015 por razones de servicio, la 
licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, 
solicitada por el agente ZALABARDO OMAR, desde el 02 
de febrero al 03 de marzo de 2015. La misma será 
usufructuada cuando las condiciones de servicio lo 
permitan.- 

 
Res. Nº 842 -27-III-15- Art. 1º.- Transferir al año 

2016 por razones de servicio, la licencia Anual 
Reglamentaria correspondiente al año 2014, solicitada por 
la agente LORCA DORA - Legajo N° 12933 -, desde el 25 
de febrero al 05 de abril de 2015.- 

Art. 2º.- El agente de referencia usufructuará la 

mencionada Licencia cuando las necesidades del servicio 
así lo permitan.- 

 
Res. Nº 843 -27-III-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 06 de marzo de 2015 por razones de servicio, la 
licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, 
solicitada por la agente ABBONA CLAUDIA ROSANA -
Legajo N° 38928 -, desde el 09 de febrero al 08 de marzo 
de 2015. La misma será usufructuada cuando las 
condiciones de servicio lo permitan.- 

 
Res. Nº 844 -27-III-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 06 de marzo de 2015 por razones de servicio, la 
licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, 
solicitada por el agente PLA CARDENAS JULIO -Legajo 
N° 12629 -, desde el 12 de febrero al 15 de marzo de 
2015. La misma será usufructuada cuando las condiciones 
de servicio lo permitan.- 

Res. Nº 857 -27-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2209/14, y prorrogado mediante Resoluciones Ns.° 
2526/14, 2870/14, 3310/14 –Rectificada mediante 
Resolución N° 3466/14- y 89/15, formalizado por la 
Subsecretaría de Salud, con la agente contratada 
equiparado a la Categoría 15 (Rama Enfermería) – Ley N° 
1279 – Nanci Paola SUAREZ - D.N.I. N° 30.623.125 - 
Clase 1984, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 24 de marzo y el 22 de mayo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del Adicional Sanitario, Adicional por 
Riesgo Hospitalario y Adicional por Prestaciones.- 

 
Res. Nº 859 -27-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3890/14 y su prorroga por Resolución N° 167/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud, con la agente 
contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) - Ley N° 1279- María José ECHANIZ 
DOMINGUEZ - D.N.I. N° 29.323.422 - Clase 1982, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de 25 de 
Mayo, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 31 de diciembre de 2014 y el 
31 de enero de 2015, correspondiendo así mismo el pago 
del Adicional Sanitario, Adicional por Riesgo Hospitalario y 
Adicional por Prestaciones.- 

 
Res. Nº 870 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y la Señora 
Claudia Rosana CISNEROS - D.N.I. N° 26.372.708 - Clase 
1978, por el período comprendido entre el 05 de enero y el 
05 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera, en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 871 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
María del Carmen CANALE - D.N.I. N° 26.580.393 - Clase 
1978, por el período comprendido entre el 05 de enero y el 
27 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera, en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 872 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Silvina Lorena HERRERA - D.N.I. N° 29.956.484 - Clase 
1983, por el período comprendido entre el 05 de enero y el 
27 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera, en el Centro Sanitario de Santa Rosa, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 873 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 
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contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaria de 
Salud y la Señora Alejandra Tomasa ANDINO - D.N.I. N° 
25.449.618 - Clase 1976, por el período comprendido entre 
el 05 de enero y el 06 de febrero de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Santa Isabel, dependiente 
de la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 874 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 15 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
María de los Ángeles CAMPS - D.N.I. N° 14.230.987 - 
Clase 1961, por el período comprendido entre el 15 y el 31 
de diciembre de 2014, para desempeñarse como Auxiliar 
de Enfermería en el Establecimiento Asistencial de 
Intendente Alvear, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 875 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y la Señora Romina Ana 
María PICCO - D.N.I. N° 34.221.933 - Clase 1989, por el 
período comprendido entre el 08 de enero y el 08 de 
marzo de 2015, para desempeñarse como Médica, en el 
Establecimiento Asistencial de Victorica, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 876 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Susana Mabel QUIROZ - D.N.I. N° 24.392.707 - Clase 
1975, por el período comprendido entre el 05 de enero y el 
05 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial de General 
Pico. dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 877 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 9 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Cynthia Yamila DURAN - D.N.I N° 32.518.836 - Clase 
1986, por el periodo comprendido entre el 12 de enero y el 
12 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Licenciada en Producción de Bio Imágenes, en el 
Establecimiento Asistencial de Eduardo Castex, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 878 -27-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3065/14, y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
3390/14 y 15/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 9 
(Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, Beatriz Elizabeth 
FIGUEROA - D.N.I. N° 25.259.915 - Clase 1976, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de General 
Pico, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 

período comprendido entre el 16 de enero y el 16 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 879 -27-III-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3561/14, y su prórroga por Resolución N° 4088/14, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 16 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Stella 
Maris OVIEDO -D.N.I. N° 22.769.198- Clase 1972, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Rancul, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido entre el 16 de enero y el 16 de marzo de 
2015, Correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario, y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 880 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y la Señora 
Ángela Leticia MARTIN - D.N.I. N° 32.692.471 - Clase 
1986, por el período comprendido entre el 27 de enero y el 
27 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Licenciada en Nutrición, en el Área Programática de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 881 -27-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaria de Salud y la Señora María Celeste 
OUTERELO - D.N.I. N° 28.660.145 - Clase 1981, por el 
período comprendido entre el 05 de enero y el 27 de 
febrero de 2015, para desempeñarse como Médica, en el 
Centro Sanitario de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 883 -31-III-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el Señor Gabriel Alberto BALMACEDA GONZALEZ 
- D.N.I. N° 20.421.595 - Clase 1968, por el período 
comprendido entre el 12 de febrero y el 12 de abril de 
2015, para desempeñar tareas inherentes a dicha rama, 
en el Hospital Comunitario Evita de Santa Rosa, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 884 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2221/14, prorrogada mediante Resoluciones N° 
2616/14, 3017/14, 3504/14 y 4033/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 7 (Rama Profesional con 32,30 horas 
semanales de labor) de la Ley N° 1279, Nicolás SETA - 
D.N.I. N° 11.455.432 - Clase 1955, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaria de Salud, por el 
período comprendido entre el 17 de diciembre de 2014 y el 
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14 de febrero de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 885 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3569/14 y su prorroga por Resolución N° 4066/14, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el agente 
contratado equiparado a la Categoría 12 (Rama Técnica) 
de la Ley N° 1279, Jonatan Alexis GROSS - D.N.I. N° 
33.775.944 - Clase 1988, perteneciente al Establecimiento 
Asistencial de General Pico, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido desde 
el 14 de diciembre de 2014 hasta el 11 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 886 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1177/14, prorrogado por las Resoluciones N° 1685/14, 
2295/14,2932/14 y 3849/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 16 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Carlos Gastón SAVINO 
- D.N.I. N° 29.323.332 - Clase 1982, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de General Acha, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 26 de diciembre de 2014 y el 23 de febrero de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 887 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1701/14 y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
2262/14, 2967/14 y 3776/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 8 (Rama Profesional con 32,30 horas 
semanales de labor) de la Ley N° 1279, Marcela Rosa 
SCARABELLI - D.N.I. N° 23.620.024 - Clase 1973, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Ingeniero 
Luiggi, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 16 de diciembre de 2014 y el 
13 de febrero de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario, y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 888 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 53/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la 
agente contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 44 horas semanales de labor y dedicación 
exclusiva) de la Ley N° 1279, Sabrina Luz VILLA - D.N.I. 
N° 29.656.368 Clase 1982, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 10 de enero y el 10 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 889 -1-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 16 de febrero de 2015 por razones de servicio, la 
licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, 
solicitada por el agente Horacio Conrado GONZALEZ - 
Legajo N° 73.462 -, desde el 02 al 22 de febrero de 2015. 

Los días restantes serán usufructuados en el transcurso 
del año 2015.- 

 
Res. Nº 890 -1-IV-15- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2014, solicitada por el agente 
Claudio Luis GUERRERO GARCIA . Legajo N° 16.294, 
desde el 21 de abril al 22 de mayo de 2015. La misma será 
usufructuada desde el 19 de mayo al 19 de junio de 2015. 

 
Res. Nº 891 -1-IV-15- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2014, solicitada por la agente 
Graciela ROJAS. Legajo N° 19.924 -, desde el 06 de abril 
al 07 de mayo de 2015. La misma será usufructuada 
desde el 04 al 23 de mayo de 2015.- 

 
Res. Nº 892 -1-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 16 de marzo de 2015 por razones de servicio la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por la agente Alejandra CORRAL - Legajo 
N° 16.825 -, desde el 18 de febrero al 21 de marzo de 
2015. Los días restantes serán usufructuados cuando las 
condiciones de servicios lo permitan.- 

 
Res. Nº 893 -1-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 28 de febrero de 2015 por razones de servicio la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por la agente María Marta BARNI - Legajo 
N° 52.574 -, desde el 18 de febrero al 06 de marzo de 
2015. Los días restantes serán usufructuados cuando las 
condiciones del servicio lo permitan.- 

 
Res. Nº 895 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2552/14 y sus prórrogas N° 3097/14 y 180/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 7 (Rama Profesional 
con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley N° 1279, 
Alicia Susana SANCHEZ - D.N.I. N° 12.194.202 - Clase 
1956, perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. 
Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 09 de enero y el 09 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 896 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2812/14 y sus prórrogas N° 3490/14 y 13/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el agente 
contratado equiparado a la Categoría 9 (Rama Técnica) de 
la Ley N° 1279, Sergio Omar MORALES RODRIGUEZ -
D.N.I. N° 31.482.274 - Clase 1985, perteneciente al Área 
Programática de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 28 de enero y el 28 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 897 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
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N° 3411/14 y su prórroga N° 3794/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas 
semanales de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 
1279, Diego Francisco BUSTAMANTE SQUEO - D.N.I. N° 
27.052.004 - Clase 1978, perteneciente al Establecimiento 
Asistencial de Eduardo Castex, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 29 de enero y el 01 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 898 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1514/14, y sus prórrogas por Resoluciones N° 2020/14, 
3153/14, 3594/14 y 182/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 7 (Rama Profesional con 32,30 horas 
semanales de labor) de la Ley N° 1279, Marcelo Matías 
BOUCHER - D.N.I. N° 24.703.132 - Clase 1975, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 19 de enero y 
el 19 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 899 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4042/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 16 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Deolinda Petrona SOSA - D.N.I N° 22.387.813 - Clase 
1971, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
Ingeniero Luiggi, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 21 de 
diciembre de 2014 y el 18 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 900 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
Nº 2226/14, prorrogada por Resoluciones N° 2786/14, 
3379/14 y 4110/14, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Andrea Verónica DELGADO - D.N.I. N° 23.298.795 - 
Clase 1974, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 02 de febrero y el 02 de abril de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 901 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3572/14 y su prórroga N° 4067/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 16 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Laura Elizabeth 
VAZQUEZ -D.N.I. N° 31.316.717 - Clase 1985, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 

Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 23 de 
diciembre de 2014 y el 20 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 902 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2118/14, prorrogada por Resoluciones N° 2649/14, 
3512/14 y 4106/14, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Silvina Valeria ALTAMIRANO - D.N.I N° 27.524.483 - 
Clase 1980, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de Quemú Quemú, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 20 de 
diciembre de 2014 y el 17 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 903 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1984/14 y sus prórrogas mediante Resoluciones N° 
2732/14, 3193/14 y 4108/14, Rectificada por Resolución 
N° 191/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Natali Anabel CASTILLO - 
D.N.I. N° 34.889.370 - Clase 1990, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Quemú Quemú, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido entre el 01 de enero y el 01 de marzo de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario, adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 

 
Res. Nº 904 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2835/14 y sus prórrogas N° 3374/14 y 17/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el agente 
contralado equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley N° 1279, 
Ignacio Marcelo ETCHEPAREBORDA - D.N.I. N° 
31.734.806 - Clase 1985, perteneciente al Establecimiento 
Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de 
la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 28 de enero y el 28 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
 
Res. Nº 905 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2944/14, y sus prórrogas N° 3240/14 y 26/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Graciela 
Laura ALFONSO - D.N.I. N° 17.742.906 - Clase 1965, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Victorica, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido desde el 31 de enero hasta el 31 de marzo 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 
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Res. Nº 906 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4206/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Lucia PEREIRA - D.N.I. N° 32.118.813 - Clase 1985, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Victorica, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido entre el 10 de enero y el 01 de marzo de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario, y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 907 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2133/14 y sus prórrogas N° 2647/14, 2974/14 y 
4077/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la 
agente contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, María Celeste ORUETA - 
D.N.I. N° 35.239.976 Clase 1990, perteneciente al Hospital 
Comunitario Evita de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 21 de enero y el 21 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago de adicional sanitario, adicional por 
riesgo hospitalario y adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 908 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4203/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Adriana Lujan GONZALEZ 
- D.N.I. N° 29.167.245 - Clase 1982, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 01 de enero y el 01 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 909 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3684/14 y su prórroga N° 12/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas 
semanales de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 
1279, Ernesto Matías MURIAS - D.N.I. N° 27.872.393 - 
Clase 1981, perteneciente al Área Programática de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 05 de febrero y el 05 de abril 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 910 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1962/14, prorrogada por Resoluciones N° 2370/14, 
2737/14 y 3804/14, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 8 
(Rama Profesional con 32,30 horas semanales de labor) 
de la Ley N° 1279, Julieta DE ROSA - D.N.I. N° 32.917.737 
- Clase 1987, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 14 y el 20 de febrero de 2015, correspondiendo 

asimismo el pago del adicional sanitario, y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 911 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3290/14, y su prórroga N° 3937/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
Romina Natalia SCHMUKER LUCERO - D.N.I. N° 
33.454.633 - Clase 1988, perteneciente al Hospital 
Comunitario Evita de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 14 de diciembre de 2014 y el 11 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 

 
Res. Nº 912 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 342/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 44 horas semanales de labor y dedicación 
exclusiva) de la Ley N° 1279, Ana Cecilia MARTIN - D.N.I. 
N° 25.882.032 - Clase 1977, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 02 de enero y el 02 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 913 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1189/14, prorrogada por Resoluciones N° 2026/14, 
2653/14, 3309/14 y 203/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
Ignacio Mario ECHEGARAY - D.N.I. N° 22.939.855 - Clase 
1972, perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. 
Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 03 de febrero y el 03 de abril de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario, adicional por 
riesgo hospitalario y adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 914 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1522/14, y sus prórrogas mediante Resoluciones N° 
1831/14, 2629/14, 3148/14 y 158/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Marcelo Daniel 
GONZALEZ - D.N.I. N° 20.654.612 - Clase 1969, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 04 de febrero y 
el 04 de abril de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario, y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 915 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2595/14, prorrogada por Resoluciones N° 3427/14, 
Rectificada mediante N° 3875/14 y 27/15, formalizado 
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entre la Subsecretaría de Salud y la agente contratada 
equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, María Elena FETTER - 
D.N.I. N° 28.209.272 - Clase 1981, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Guatraché, dependiente de 
la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 25 de enero y el 25 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 916 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Laureana Valeria CASTILLO - D.N.I. N° 
33.201.739 - Clase 1988, por el período comprendido entre 
el 05 y el 24 de febrero de 2015, para desempeñar tareas 
inherentes a dicha rama en el Establecimiento Asistencial 
de Arata, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 917 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Jonathan Javier ALPA - D.N.I. N° 35.125.109 – Clase 1990, 
por el período comprendido desde el 02 de enero hasta el 
02 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermero en el Establecimiento Asistencia! de Eduardo 
Castex, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 919 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 15 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Claudia Susana DIP - D.N.I. N° 20.561.144 - Clase 1969. 
por el período comprendido entre el 05 de enero y el 05 de 
marzo de 2015, para desempeñarse como Auxiliar de 
Enfermería en el Centro Sanitario de Santa Rosa, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 920 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el Señor Lisandro Gastón GUERRERA - D.N.I. N° 
34.000.447 - Clase 1989, por el período comprendido entre 
el 23 de diciembre de 2014 y el 20 de febrero de 2015, 
para desempeñar tareas inherentes a dicha rama, en el 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 921 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Lucrecia Romina BECERRA - D.N.I. N° 33.526.642 - Clase 
1988, por el período comprendido entre el 05 de enero y el 
01 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera, en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 

Res. Nº 922 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y la Señora Daniela 
Mercedes ALVAREZ FANEGO - D.N.I. N° 21.035.703 - 
Clase 1969, por el período comprendido entre el 05 y el 30 
de enero de 2015, para desempeñarse como Licenciada 
en Kinesiología y Fisioterapia, en el Establecimiento 
Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de 
la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 923 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Valeria Clara ARANA - D.N.I. N° 
23.468.241 - Clase 1974, por el período comprendido entre 
el15 de diciembre de 2014 y el 12 de febrero de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 924 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Carina Alicia DITTLER - D.N.I. N° 
26.544.996 - Clase 1978, por el período comprendido entre 
el 03 de enero y el 03 de marzo de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha Rama, en el 
Establecimiento Asistencial de Alpachiri, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 925 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Carla Elizabeth LEON - D.N.I. N° 26.824.713 - Clase 1978, 
por el período comprendido entre el 30 de diciembre de 
2014 y el 27 de febrero de 2015, para desempeñarse 
como Enfermera, en el Establecimiento Asistencial de 
Toay, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 926 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Mariela Cristina MILLAPAN - D.N.I. 
N°24.924.532 - Clase 1976, por el período comprendido 
entre el 27 de enero y el 07 de marzo de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Arata, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud. 

 
Res. Nº 927 -1-IV-15- Art. 1º.-Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a ]a 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Nélida Alicia ALANIZ - D.N.I. N° 
26.053.729 - Clase 1977, por el período comprendido entre 
el 15 de enero y e] 15 de marzo de 2015, para 
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desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Rancul, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 928 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 32,30 horas 
semanales de labor) de la Ley N° 1 279, formalizado entre 
la Subsecretaría de Salud y la Señora Corina Magali 
PORCARO - D.N.I. N° 29.297.980 - Clase 1982, por el 
período comprendido entre el 05 de enero y el 13 de 
febrero de 2015, para desempeñarse como Licenciada en 
Kinesiología y Fisioterapia, en el Establecimiento 
Asistencial de General Pico, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 929 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el Señor Ricardo Andrés MALDONADO - D.N.I. N° 
38.551.909 - Clase 1994, por el período comprendido entre 
el 02 de febrero y el 13 de marzo de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama, en el 
Establecimiento Asistencial de Victorica, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 930 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Natalia CONTRERAS - D.N.I. N° 25.501.066 - Clase 1975, 
por el período comprendido entre el 18 de noviembre de 
2014 y el 16 de enero de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial de Relmo, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 931 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y el Señor Sebastián 
Ezequiel MORALES - D.N.I. N° 34.294.118 - Clase 1989, 
por el período comprendido entre el 05 de enero y el 06 de 
febrero de 2015, para desempeñarse como Odontólogo, 
en el Establecimiento Asistencial de General Pico, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 932 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y la Señora 
Ana Rosa SUELDO - D.N.I. N° 34.889.353 Clase 1990, por 
el período comprendido entre el 15 y el 31 de diciembre de 
2014, para desempeñarse como Enfermera en el 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 933 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 

Brígida Ceferina SIHUAYRU - D.N.I. N° 18.490.588 - Clase 
1967, por el período comprendido entre el 02 de enero y el 
02 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial de General 
Pico, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 934 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Patricia Noemí BAIGORRIA - D.N.I. N° 
25.383.652 - Clase 1976, por el período comprendido entre 
el 01 de enero y el 01 de marzo de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Rancul, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 935 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Sonia Cecilia GOMEZ - D.N.I. N° 33.260.859 Clase 1987, 
por el período comprendido entre el 05 de enero y el 13 de 
febrero de 2015, para desempeñarse como Técnica 
Superior en Laboratorio, en el Establecimiento Asistencial 
de General Pico, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud. 

 
Res. Nº 936 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Cynthia Gabriela PEREYRA - D.N.I. N° 33.261.021 - Clase 
1987, por el periodo comprendido entre el 05 de enero y el 
11 de febrero de 2015, para desempeñarse como Técnica 
Superior en Laboratorio, en el Establecimiento Asistencial 
de General Pico, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 937 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y la Señora 
María de los Ángeles CARRIZO - D.N.I. N° 24.678.871 - 
Clase 1975, por el periodo comprendido entre el 02 de 
enero y el 02 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial de General 
Pico, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 938 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Hernán Pablo TRIDENTE - D.N.I. N° 24.583.513 - Clase 
1975, por el período comprendido entre el 11 de noviembre 
y el 26 de diciembre de 2014, para desempeñarse como 
Médico, en el Establecimiento Asistencial de General Pico, 
dependiente de la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 939 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
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Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Lorena MOORE - D.N.I. N° 25.839.209 - Clase 1977, por 
el período comprendido entre el 11 y el 28 de diciembre de 
2014, para desempeñarse como Enfermera en el 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 940 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2863/14, prorrogada mediante Resoluciones N° 
3155/14, 3613/14, 3967/14 y 354/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Ana Valeria 
HERNANDEZ - D.N.I. N° 31.249.799 - Clase 1985, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Trenel, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido entre el 02 y el 31 de diciembre de 2014, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 941 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Susana Rosa ZUCCHELLI – D.N.I. 
N°26.677.880 - Clase 1978, por el período comprendido 
entre el 14 de enero y el 22 de febrero de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Parera, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 942 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Emmanuel Matías ORELLANO BLASKOVICH - D.N.I. N° 
31.357.302 - Clase 1985, por el período comprendido entre 
el 05 de enero y el 13 de febrero de 2015, para 
desempeñarse como Técnica Superior en Prótesis Dental, 
en el Centro Sanitario de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 943 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 9 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Juan Pablo MIRANDA - D.N.I. N° 32.118.933 - Clase 1986, 
por el período comprendido entre el 05 de enero y el 05 de 
marzo de 2015, para desempeñarse como Licenciado en 
Producción de Bio Imágenes, en el Establecimiento 
Asistencial de Victorica, dependiente de la Subsecretaría 
de Salud.- 

 
Res. Nº 944 -1-IV-15- Art. 1º.-Apruébase el 

contrato equiparada a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
.entre la Subsecretaría de Salud y la Señora Romina 
Soledad IZAGUIRRE - D.N.I. N° 29.775.253 - Clase 1983, 
por el período comprendido entre el 05 y el 30 de enero de 

2015, para desempeñarse como Bioquímica, en el 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 945 -1-IV-15- Art. 1º.- Postergar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2014, solicitada por el agente 
Carlos Gabriel TARPIN - Legajo N° 69.162 -, desde el 09 al 
27 de marzo de 2015. La misma será usufructuada desde 
el 16 de marzo al 04 de abril de 2015.- 

 
Res. Nº 946 -1-IV-15- Art. 1º.-Limitar por 

razones de servicio, a partir del 16 de marzo de 2015 la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por el agente Alberto ALVAREZ - Legajo 
N° 19.847 -, solicitada desde el 16 de febrero al 19 de 
marzo de 2015. La misma será usufructuada cuando las 
condiciones del servicio lo dispongan.- 

 
Res. Nº 947 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Noelia Belén REALE MAROTTI - D.N.I. 
N° 32.118.851 - Clase 1986, por el período comprendido 
entre el 22 de diciembre de 2014 y el 23 de enero de 2015, 
para desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Victorica, dependiente de la 
Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 948 -1-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 7 (Rama Profesional con 32,30 horas 
semanales de labor) de la Ley N° 1279. formalizado entre 
la Subsecretaría de Salud y el Señor Andrea del Carmen 
MELZI - D.N.I. N° 28.809.945 - Clase 1981, por el período 
comprendido entre el 04 de febrero y el 04 de abril de 
2015, para desempeñarse como Médica Especialista en 
Clínica Médica del Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 949 -1-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 01 de marzo de 2015 por razones de servicio la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por el agente Luis CAMPO - Legajo N° 
15.879 -, desde el 09 de febrero al 12 de marzo de 2015. 
Los días restantes serán usufructuados cuando las 
condiciones del servicio lo dispongan.- 

 
Res. Nº 950 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4130/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 44 horas semanales de labor y dedicación 
exclusiva) de la Ley N° 1279, Laura Beatriz D'AURELI - 
D.N.I. N° 20.106.566 - Clase 1968, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Caleufú, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 01 y el 27 de enero de 2015, correspondiendo asimismo 
el pago del adicional sanitario y adicional por riesgo 
hospitalario.- 
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Res. Nº 951 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4147/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 44 horas semanales de labor y dedicación 
exclusiva) de la Ley N° 1279, Carolina del Valle CALA - 
D.N.I. N° 27.725.461 - Clase 1980, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Rancul, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 29 de noviembre de 2014 y el 27 de enero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 952 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 154/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 44 horas semanales de labor y dedicación 
exclusiva) de la Ley N° 1279, María Teresa CARBONELL - 
D.N.I. N° 25.208.503 - Clase 1976, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Anguil, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 30 de enero y el 30 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario, y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 953 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3724/14 y su prórroga N° 410/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Celina RODRÍGUEZ - 
D.N.I. N° 33.586.960 - Clase 1988, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 29 de enero y el 29 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 954 -1-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 131/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Gisela Romina LOYOLA - 
D.N.I. N° 32.046.857 - Clase 1986, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 06 de enero y el 05 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 955 -1-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 28 de febrero de 2015 por razones de servicio la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por la agente Graciela TUBAN - Legajo N° 
14.724 -, desde el 02 de febrero al 13 de marzo de 2015. 
Los días restantes serán usufructuados cuando las 
condiciones de servicios lo permitan.- 

 
Res. Nº 957 -1-IV-15- Art. 1º.- Rectifícase el 1° 

Artículo de la Resolución N° 122/15 - MS - que quedará 

redactado de la siguiente manera: Artículo 1°: Transferir al 
año 2015 por razones de servicio, el período de la Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2013 del 
agente Ángel BERVEKE - Legajo N° 13.939 - comprendido 
entre 09 y el 30 de noviembre de 2014.- La misma será 
usufructuada desde el 09 al 30 de marzo de 2015.- 

 
Res. Nº 959 -1-IV-15- Art. 1º.- Transferir al año 

2015 por razones de servicio, el período de la Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2013 de la 
agente Teresita GIUDICI - Legajo N° 85.140 - comprendido 
entre el 15 y el 28 de noviembre de 2014. La misma será 
usufructuada cuando las condiciones del servicio lo 
permitan en el transcurso del año 2015.- 

 
Res. Nº 960 -1-IV-15- Art. 1º.-Limitar a partir del 

02 de marzo de 2015 por razones de servicio, la licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, 
solicitada por el agente Justino Miguel GARCIA - Legajo 
N° 58.598 -, desde el 18 de febrero al 09 de marzo de 
2015. Los días restantes serán usufructuados cuando las 
condiciones del servicio lo dispongan. 

 
Res. Nº 961 -1-IV-15- Art. 1º.- Anticipar por 

razones de servicio, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2014, solicitada por la agente 
Marta MITZIG - Legajo N° 7.373. La misma será 
usufructuada desde el 30 de marzo al 17 de abril de 2015.- 

 
Res. Nº 962 -1-IV-15- Art. 1º.- Postergar debido 

a la falta de personal, la Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2014, solicitada por la agente 
Teresa Graciela ARCE - Legajo N° 68.766 -, desde el 23 
de febrero al 14 de marzo de 2015. La misma será 
usufructuada desde el 09 al 28 de marzo de 2015.- 

 
Res. Nº 965 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y la Señora 
Norma Edith ASAD - D.N.I. N° 25.911.561 - Clase 1977, 
por el período comprendido entre el 08 de enero y el 07 de 
marzo de 2015, para desempeñarse como Enfermera, en 
el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 966 -6-IV-15- Art. 1º.-Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaria de 
Salud y el Señor Gustavo Gabriel PALACIOS - D.N.I. N° 
32.913.719 - Clase 1987, por el período comprendido entre 
el 06 de enero y el 06 de febrero de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de General Acha, dependiente 
de la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 967 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Héctor Hernán OTAMENDI - D.N.I. N° 26.155.379 - Clase 
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1978, por el período comprendido entre el 11 de enero y el 
23 de febrero de 2015, para desempeñarse como Técnico 
en Radiología, en el Establecimiento Asistencial de 
General Acha, dependiente de la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 968 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley N° 1279, 
de locación de servidos formalizado entre la Subsecretaría 
de Salud y la Señora Yasmil Betsabe HADDAD CONTE - 
D.N.I. N° 29.979.382 - Clase 1983, por el período 
comprendido entre el 22 de diciembre de 2014 y el 19 de 
febrero de 2015, para desempeñarse como Odontóloga, 
en el Establecimiento Asistencial de General Acha, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 969 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Carmen Liliana TRIPALAO - D.N.I. 
N°22.700.911 - Clase 1972, por el período comprendido 
entre el 02 de enero y el 02 de marzo de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha Rama en el 
Establecimiento Asistencial de General Acha, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 970 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaria de 
Salud y el Señor Esteban Darío SARAVIA - D.N.I. N° 
25.439.906 - Clase 1976, por el período comprendido entre 
el 16 de enero y el 21 de febrero de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Doblas, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 971 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y el Señor 
Matías Javier FONTANA - D.N.I. N° 33.998.006 - Clase 
1988, por el período comprendido entre el 05 de enero 
hasta el 27 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Técnico Superior en Prótesis Dental, en el Establecimiento 
Asistencial de General Acha, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 972 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y el Señor Jorge Renee 
BENITES GUTIERREZ - D.N.I. N° 18.738.454 - Clase 
1957, por el período comprendido entre el 12 de enero y el 
12 de marzo de 2015, para desempeñarse como Médico, 
en el Hospital Comunitario Evita de Santa Rosa, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 973 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 

con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley N° 1279, 
de locación de servicios formalizado entre la Subsecretaría 
de Salud y la Señora Ana Paula MARTIN - D.N.I. N° 
27.103.689 - Clase 1979, por el período comprendido entre 
el 12 de enero y el 13 de febrero de 2015, para 
desempeñarse como Bioquímica, en el Establecimiento 
Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de 
la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 974 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Andrea Silvana REKOFSKY - D.N.I. N° 29.283.629 - Clase 
1982, por el período comprendido entre el 02 de enero y el 
02 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 975 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Gloria Argentina CABAL - D.N.I. N° 27.301.689 - Clase 
1979, por el periodo comprendido entre el 30 de enero y el 
17 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial de Santa 
Isabel, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 976 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el Señor Carlos Sebastián MIRANDA - D.N.I. N° 
33.941.138 - Clase 1988, por el período comprendido entre 
el 08 de enero y el 08 de marzo de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 977 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Isabel Rosana MORENO - D.N.I. N° 22.839.476 Clase 
1972, por el período comprendido entre el 02 de enero y el 
02 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial de Carro 
Quemado, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 978 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 15 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Lorena Paola KAPUSTIANSKY - D.N.I. N° 29.923.344 - 
Clase 1983, por el período comprendido entre el 01 y el 31 
de diciembre de 2014, para desempeñarse como Auxiliar 
de Enfermería, en el Establecimiento Asistencial de 
Bernasconi, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 979 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 
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contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Lorena Paola KAPUSTIANSKY - D.N.I. N° 29.923.344 - 
Clase 1983, por el período comprendido entre el 02 de 
enero y el 02 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Auxiliar de Enfermería, en el Establecimiento Asistencial 
de Bernasconi, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 980 -6-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la Señora Pamela Elisabet ELERO - D.N.I. N° 
24.337.904 - Clase 1974, por el período comprendido entre 
el 02 de enero y el 22 de febrero de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Parera, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 981 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3745/14 y su prorroga por Resolución N° 353/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el agente 
contratado equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, German 
REY - D.N.I. N° 30.727.083 - Clase 1984, perteneciente a 
la Dirección de Bromatología de Santa Rosa, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 11 de febrero y el 11 de abril de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

 
 

Res. Nº 983 -8-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 18 de febrero de 2015 por razones de servicio la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por la agente Adriana DOMINGUEZ - 
Legajo N° 64.849 -, desde el 08 al 27 de febrero de 2015. 
Los días restantes serán usufructuados cuando las 
condiciones de servicios lo permitan.- 

 
Res. Nº 984 -8-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 27 de febrero de 2015 por razones de servicio la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por el agente Omar RODRIGUEZ - Legajo 
N° 8.699 -, desde el 02 de febrero al 13 de marzo de 2015. 
Los días restantes serán usufructuados cuando las 
condiciones de servicios lo permitan.- 

 
Res. Nº 985 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 372/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
el agente contratado equiparado a la Categoría 7 (Rama 
Profesional con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley 
N° 1279, Carlos Antonio VIGOVICH - D.N.I. N° 27.167.879 
- Clase 1979, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de General Pico, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 20 de 
diciembre de 2014 y el 17 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario y 
adicional por riesgo hospitalario.- 

Res. Nº 986 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3518/14 y sus prórrogas por Resoluciones N° 3859/14 y 
380/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la 
agente contratada equiparado a la Categoría 16 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Susana Ester PADILLA - D.N.I N° 16.201.335 - Clase 
1963, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 25 
de Mayo, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 19 de diciembre de 2014 y el 
16 de febrero de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 987 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 216/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
el agente contratado equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Raúl Jonathan 
CARRIPILON - D.N.I. N° 32.279.050 - Clase 1987, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Santa 
Isabel, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 06 de enero y el 14 de 
febrero de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 988 -8-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 06 de febrero de 2015 por razones de servicio la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por el agente Jorge GONZALEZ 
RIVAROLA - Legajo N° 20.080 -, desde el 19 de enero al 
19 de febrero de 2015. Los días restantes serán 
usufructuados cuando las condiciones del servicio lo 
dispongan.- 

 
Res. Nº 990 -8-IV-15- Art. 1º.- Otorgar la 

licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014, 
solicitada por el agente Mario VIGLIANCO - Legajo N° 
69.787 -, desde el 17 de marzo al 05 de abril de 2015.- 

 
Res. Nº 991 -8-IV-15- Art. 1º.- Transferir al año 

2016 por razones de servicio, el período de la Licencia 
Anual Reglamentaria correspondiente al año 2014 del 
agente José Bernardo CORBALAN - Legajo N° 972. El 
período de la licencia anual será usufructuado en el 
transcurso del año 2016.- 

 
Res. Nº 993 -8-IV-15- Art. 1º.- Limitar a partir 

del 05 de marzo de 2015 por razones de servicio, la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por la agente Xinia Ruth ARENA - Legajo 
N° 70.449 -, desde el 18 de febrero al 14 de abril de 2015. 
Los días restantes serán usufructuados entre el 13 y el 22 
de julio de 2015.- 

 
Res. Nº 994 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y la Señora 
María Cristina GONZALEZ _ D.N.I. N° 28.503.596 - Clase 
1980, por el período comprendido entre el 19 de enero y el 
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06 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Bioquímica, en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaria de 
Salud.- 

 
Res. Nº 995 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 344/15, formalizado entre la Subsecretaria de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
María Angélica LLANDRE - D.N.I. N° 24.499.867 - Clase 
1976, perteneciente al Establecimiento Asistencial de Alta 
Italia, dependiente de la Subsecretaria de Salud, por el 
período comprendido desde el 19 de diciembre de 2014 
hasta el 17 de enero de 2015, correspondiendo asimismo 
el pago del adicional sanitario y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 996 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3910/14 y su prorroga por Resolución N° 385/15, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Ayelen Marisela 
MARAVILLA - D.N.I. N° 36.221.754 - Clase 1991, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de 25 de 
Mayo, dependiente de la Subsecretaria de Salud, por el 
período comprendido entre el 11 de diciembre de 2014 y el 
09 de enero de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 997 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y la Señora Vanina 
Elizabeth SCHEJTMAN - D.N.I. N° 30.833.231 - Clase 
1984, por el período comprendido entre el 22 de diciembre 
de 2014 y el 19 de febrero de 1015, para desempeñarse 
como Licenciada en Psicología, en Zona Sanitaria I, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 998 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 9 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
María VAQUER - D.N.I N° 33.998.022 - Clase 1988, por el 
período comprendido entre el 05 de enero y el 14 de 
febrero de 2015, para desempeñarse como Licenciada en 
Producción de Bio Imágenes, en el Centro Sanitario de 
Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 999 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Ivana Alicia Carola ZALABARDO - D.N.I. N° 30.248.863 - 
Clase 1983, por el período comprendido entre el 08 de 
enero y el 11 de febrero de 2015, para desempeñarse 
como Enfermera, en el Establecimiento Asistencial Dr. 
Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 

Subsecretaría de Salud.- 
 
Res. Nº 1000 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y la Señora María Eugenia 
ARIAS - D.N.I. N° 28.872.842 - Clase 1981, por el período 
comprendido entre el 13 de enero y el 13 de febrero de 
2015, para desempeñarse como Odontóloga, en el Área 
Programática de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1001 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y Mantenimiento) 
de la Ley N° 1279, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el Señor Lucas Alejandro AGUERA - D.N.I. N° 
33.169.445 - Clase 1987, por el período comprendido entre 
el 12 de enero y el 21 de febrero de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Toay, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1002 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Julieta Fernanda GOMEZ - D.N.I. N° 24.773.626 - Clase 
1975, por el período comprendido entre el 08 de enero y el 
08 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 1003 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaria de Salud y el Señor 
Ramiro Andrés CARRIZO CORDOVA - D.N.I. N° 
32.615.026 – Clase 1987, por el periodo comprendido 
entre el 05 de enero y el 06 de febrero de 2015, para 
desempeñarse como Técnico Superior en Prótesis Dental, 
en el Centro Sanitario de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 1004 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Fabiola GRUN - D.N.I. N° 32.962.429 - Clase 1987, por el 
período comprendido entre el 26 de enero y el 13 de 
febrero de 2015, para desempeñarse como Bioquímica, en 
el Establecimiento Asistencial de General San Martín, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1005 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3947/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 15 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, María Eva CANALE - 
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D.N.I. N° 33.512.181 - Clase 1988, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Ingeniero Luiggi, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido entre el 28 de diciembre de 2014 y el 25 de 
febrero de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 1006 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3761/14 y su prórroga N° 381/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
María Eliana SANCHEZ - D.N.I. N° 32.502.017 - Clase 
1986, perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. 
Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido desde 
el 13 de enero hasta el 22 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1008 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2115/14 y sus prórrogas N° 2624/14, 3513/14 y 
4082/14, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el 
agente contratado equiparado a la Categoría 16 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Mario Daniel CASTILLO - D.N.I. N° 28.530.507 - Clase 
1980, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
Realicó, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 24 de enero y el 24 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1009 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1325/14 y sus prorrogas N° 2177/14, 2651/14, 3394/14 
y 472/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la 
agente contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Katya Naim BIEGLER - D.N.I. N° 35.354.131 - Clase 1991, 
perteneciente al Centro Sanitario de Santa Rosa, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido desde el 29 ,de enero hasta el 29 de marzo 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario, y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1010 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1361/14, prorrogada mediante Resoluciones N° 
2025/14, 2612/14, 3283/14 y 11/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 7 (Rama Profesional con 32,30 horas 
semanales de labor) de la Ley N° 1279, Julio Alejandro 
DELIA - D.N.I. N° 17.779.703 - Clase 1967, perteneciente 
al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 25 de enero y el 25 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1011 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3293/14, y su prórroga N° 3823/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
Cristian Nahuel RUIZ - D.N.I. N° 36.221.763 - Clase 1991, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de General 
Acha, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 27 y el 28 de diciembre de 
2014, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario, adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 

 
Res. Nº 1012 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3838/14 y su prórroga por N° 379/15, formalizado entre 
la Subsecretaría de Salud y la agente contratada 
equiparado a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la 
Ley N° 1279, Andrea Evangelina WEIGUM - D.N.I N° 
27.103.111 - Clase 1979, perteneciente al Área 
Programática de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 25 de enero y el 25 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario, adicional por 
riesgo hospitalario y adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 1014 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Cecilia QUILES - D.N.I. N° 36.221.602 - Clase 1991, por el 
período comprendido entre el 15 y el 31 de diciembre de 
2014, para desempeñarse como Enfermera en el 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1015 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 356/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, María Celeste 
PEDERNERA - D.N.I. N° 31.974.289 - Clase 1986, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 11 de enero y 
el 09 de febrero de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
 
Res. Nº 1016 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3915/14 y su prórroga N° 190/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
María Rocío ALVAREZ - D.N.I. N° 32.046.358 - Clase 
1986, perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. 
Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
desde el 29 de enero hasta el 27 de febrero de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 
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Res. Nº 1017 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3868/14 y su prórroga N° 340/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 8 (Rama Profesional con 32,30 horas 
semanales de labor) de la Ley N° 1279, María Valeria 
SCATTOLINI - D.N.I. N° 27.546.089 - Clase 1979, 
perteneciente al Área Programática de Santa Rosa, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido desde el 09 de diciembre de 2014 hasta el 
06 de febrero de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario, y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 1018 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 565/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
el agente contratado equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Pablo Rodolfo LAMPRU - D.N.I. N° 29.973.584 - Clase 
1983, perteneciente al Establecimiento Asistencial de Alta 
Italia, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 25 de enero y el 08 de 
febrero de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1019 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3913/14 y su prórroga por Resolución N° 416/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 15 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Ivana Patricia ZELAYA - 
D.N.I N° 23.259.386 - Clase 1973, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 28 de noviembre y el 31 de diciembre de 2014, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 

 
Res. Nº 1020 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3415/14, y sus prórroga N° 463/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparada 
a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
Karen Antonela TOLEDANO - D.N.I. N° 36.313.634 - 
Clase 1992 perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de 25 de Mayo, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 24 de enero y 
el 24 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario, adicional por riesgo 
hospitalario y adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 1021 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 569/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Analia Lis BIEGLER- D.N.I. N° 31.686.948 - Clase 1986, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de General 
San Martin, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por 
el período comprendido entre el 04 y el 28 de marzo de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 

sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 
 
Res. Nº 1022 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2156/14 y sus prórrogas por Resoluciones N° 2469/14, 
3505/14 y 464/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el agente contratado equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Horacio Ariel SOSTILLO - D.N.I. N° 20.684.321 - 
Clase 1969, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de General Pico, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 25 de enero y 
el 25 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario y el adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 1023 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2842/14 y sus prórrogas por Resolución N° 3588/14 y 
N° 473/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
el agente contratado equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Paola Andrea LOPEZ - 
D.N.I. N° 24.677.938 - Clase 1975, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 31 de enero y el 31 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 1024 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 15 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Carlos Daniel HERNANDEZ - D.N.I. N° 20.629.928 - Clase 
1968, por el período comprendido entre el 22 de diciembre 
de 2014 y el 19 de febrero de 2015, para desempeñarse 
como Auxiliar de Enfermería en el Establecimiento 
Asistencial de Rolón, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 1025 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Nora Vanesa AVILA - D.N.I. N° 31.359.085 - Clase 1985, 
por el período comprendido entre el 09 de febrero y el 20 
de marzo de 2015, para desempeñarse como Enfermera 
en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1026 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el Señor Javier Claudio 
HARDOY – D.N.I. N° 18.334.441 - Clase 1967, por el 
período comprendido entre el 23 de diciembre de 2014 y 
el 20 de febrero de 2015, para desempeñar tareas 
inherentes a dicha rama, en el Establecimiento Asistencial 
de General Pico, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 



 
 BOLETÍN OFICIAL N° 3155                    Santa Rosa, 29 de mayo de 2015                                       Pág. N° 1111 

 
Res. Nº 1027 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Romina Soledad IZAGUIRRE - D.N.I. N° 29.775.253 - 
Clase 1983, por el período comprendido entre el 02 y el 20 
de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Bioquímica, en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 1028 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 12 (Rama Enfermería) 
Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la señora Claudia Yanina 
BRAVO - D.N.I. 33.776.863 - Clase 1989 - por el período 
comprendido entre el 01 de febrero al 01 de abril de 2015, 
para desempeñarse como Enfermera en el 
Establecimiento Asistencial de Rancul, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1029 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Lucila Julieta OLIVERA - D.N.I. N° 32.570.543 - Clase 
1987, por el período comprendido entre el 27 de febrero y 
el 22 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera, en el Establecimiento Asistencial de Catríló, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1030 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Melisa Jesica ANDINO CASTELLON - D.N.I. N° 
34.221.767 - Clase 1989, por el período comprendido 
entre el 05 de enero y el 05 de marzo de 2015, para 
desempeñarse como Enfermera, en el Establecimiento 
Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1031 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 32,30 horas 
semanales de labor) de la Ley N° 1279, formalizado entre 
la Subsecretaría de Salud y la Señora Natalia Lis 
ETCHEVERRY - D.N.I. N° 26.507.739 - Clase 1978, por el 
período comprendido entre el 19 de enero y el 13 de 
febrero de 2015, para desempeñarse como Bioquímica, 
en el Establecimiento Asistencial de General Pico, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1032 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Rosana Silvana FERREYRA - D.N.I. N° 27.433.102 - 
Clase 1979, por el período comprendido entre el 02 de 
enero y el 02 de marzo de 2015, para desempeñarse 
como Enfermera, en el Establecimiento Asistencial Dr. 

Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1033 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Claudio Rodrigo MOREIRA - D.N.I. N° 26.640.041 - Clase 
1978, por el período comprendido entre el 26 de enero y el 
20 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Bioquímico, en el Establecimiento Asistencial de Toay, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1034 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la Señora Maribel MAIER - 
D.N.I. N° 34.117.174 - Clase 1989, por el período 
comprendido entre el 02 de febrero y el 20 de marzo de 
2015, para a desempeñar tareas inherentes a dicha rama 
en el Establecimiento Asistencial de Guatraché, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1035 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la Señora María de los Ángeles 
CARRERA RODRIGUEZ - D.N.I. N° 37.086.005 - Clase 
1992, por el período comprendido entre el 09 de enero y el 
05 de febrero de 2015, para desempeñar tareas 
inherentes a dicha rama en el Establecimiento Asistencial 
de Parera, dependiente de la Subsecretaría de Salud. 

 
Res. Nº 1036 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la Señora Leticia Anabel 
WILBERGER - D.N.I. N° 32.279.165 - Clase 1986, por el 
período comprendido entre el 05 de enero y el 28 de 
febrero de 2015, para desempeñar tareas inherentes a 
dicha Rama en el Establecimiento Asistencial de Doblas, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1037 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1964/14 y sus prórrogas por Resoluciones N° 2520/14, 
3089/14, 3789/14 y 159/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas 
semanales de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 
1279, Paula Inés ROMERO - D.N.I. N° 30.123.399 – Clase 
1983, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 25 
de Mayo, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por 
el período comprendido desde el 12 de marzo hasta el 10 
de mayo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1038 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 
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contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3933/14, prorrogada por Resolución N° 440/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 16 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Vanesa 
Elizabet URQUIZA - D.N.I. N° 27.809.568 - Clase 1980, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de General 
Acha, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido desde el 13 de diciembre de 2014 
hasta el 12 de enero de 2015, correspondiendo asimismo 
el pago del adicional sanitario, y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 1039 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 370/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Mariela Cristina MILLAPAN - D.N.I. N° 24.924.532 - Clase 
1976, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
Arata, dependiente de la Subsecretaria de Salud, por el 
período comprendido entre el 18 de diciembre de 2014 y 
el 17 de enero de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 1040 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2697/14 y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
3215/14, 4036/14 y 467/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
Silvia Bibiana MORAN - D.N.I. N° 25.955.053 - Clase 
1977, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
Luan Toro, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por 
el período comprendido entre el 01 de diciembre de 2014 
y el 19 de enero de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 1041 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3356/14 y sus prórrogas N° 4095/14 y 581/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Brígida Ceferina SIHUA 
YRU - D.N.I. N° 18.490.588 - Clase 1967, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 21 y el 31 de diciembre de 2014, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario, adicional por 
riesgo hospitalario y adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 1042 -8-IV-15- Art. 1º.- Rectificar el 

artículo 1° de la Resolución N° 920/15 - MS - el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 1°.- 
Apruébase el contrato de locación de servicios equiparado 
a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) Ley N° 1279, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el Señor Lisandro Gastón 
GUARRERA - D.N.I. N° 34.000.447 - Clase 1989, por el 
período comprendido entre el 23 de diciembre de 2014 y 

el 20 de febrero de 2015, para desempeñar tareas 
inherentes a dicha rama, en el Establecimiento Asistencial 
de General Pico, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 1043 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3907/14 y su prórroga N° 179/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el agente contratado equiparado 
a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Hernán Federico 
BARETTA - D.N.I. N° 30.016.139 - Clase 1983, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Guatraché, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud por el período 
comprendido entre el 27 de febrero y el 27 de abril de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1044 -8-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2956/14, y sus prórrogas N° 3260/14, 3625/14, 3963/14 
y 461/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el 
agente contratado equiparado a la Categoría 16 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Cristian Pablo Roy ALVAREZ IBARRA. - D.N.I N° 
22.199.967 - Clase 1972, perteneciente al Establecimiento 
Asistencial de Loventué, dependiente de la Subsecretaría 
de Salud, por el período comprendido entre el 21 de 
noviembre y el 20 de diciembre de 2014, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1045 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
María de los Ángeles MENDEZ - D.N.I. N° 28.614.746 - 
Clase 1981, por el período comprendido entre el 05 de 
enero y el 28 de febrero de 2015, para desempeñarse 
como Enfermera, en el Establecimiento Asistencial Dr. 
Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1046 -8-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Graciela María Beatriz RAMIREZ - D.N.I. N° 26.237.355 - 
Clase 1978, por el período comprendido entre el 05 de 
enero y el 21 de febrero de 2015, para desempeñarse 
como Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, en el 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1053 -10-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2669/14 y sus prorrogas mediante Resoluciones N° 
3114/14 y 3942/14, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Iris Edit CABRERA - D.N.I. N° 24.851.639 - Clase 
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1976, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
Realicó, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 16 de enero y el 16 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1054 -10-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3144/14, y su prórroga por Resolución N° 4090/14, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el agente 
contratado equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, Mariano DI LUCA - D.N.I N° 
29.056.648 - Clase 1981, perteneciente al Departamento 
de Odontología de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 11 de enero y el 11 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1055 -10-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 552/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
el agente contratado equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Roberto Carlos MONEIRO 
- D.N.I. N° 25.526.744 - Clase 1977, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 28 de enero y el 28 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 

 
Res. Nº 1056 -13-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3182/14 y sus prórrogas por Resoluciones N° 3666/14 
y 300/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la 
agente contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 44 horas semanales de labor y dedicación 
exclusiva) de la Ley N° 1279, Lucila Eva EGUILLOR - 
D.N.I. N° 34.004.803 - Clase 1988, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Realicó, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 09 de febrero y el 09 de abril de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1057 -13-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2051/14 y sus prorrogas por Resoluciones N° 2615/14, 
3476/14 y 3820/14, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 14 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Yamila Belén SATTI ZENOBI - D.N.I. N° 33.261.097 
- Clase 1987, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de General Pico, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 16 de enero y 
el 16 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario, y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 1058 -13-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3455/14 y prorrogada mediante Resoluciones N° 
4030/14 y 384/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 15 
(Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, Silvana Jaqueline 
GONZALEZ - D.N.I. N° 33.454.684 - Clase 1988, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Speluzzi, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido desde el 01 de enero hasta el 01 de marzo 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario, adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 

 
Res. Nº 1059 -13-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Marco Abel SEIA - D.N.I. N° 31.243.036 - Clase 1985, por 
el período comprendido entre el 05 y el 23 de enero de 
2015, para desempeñarse como Bioquímico, en el 
Establecimiento Asistencial de Ingeniero Luiggi, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1060 -13-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Luis Cristian ANDRADE - D.N.I. N° 27.614.318 - Clase 
1979, por el período comprendido entre el 08 de enero y el 
12 de febrero de 2015, para desempeñarse como Técnico 
Superior en Laboratorio, en el Establecimiento Asistencial 
Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1061 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 16 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) Ley N° 1279, de locación de 
servicios formalizado por la Subsecretaría de Salud con 
doña Juana Ramona GIGENA - D.N.I. N° 17.979.240 - 
Clase 1966, por el período comprendido entre el 05 de 
enero y el 13 de febrero de 2015, para desempeñar tareas 
inherentes a dicha rama en el Establecimiento Asistencial 
de General Acha- La Pampa-, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1062 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la Señora Fabiola Edit 
MORALES - D.N.I. N° 31.087.610 - Clase 1984, por el 
período comprendido entre el 18 de febrero y el 09 de 
marzo de 2015, para desempeñar tareas inherentes a 
dicha rama en el Establecimiento Asistencial de General 
Acha, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1063 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Daiana Vanesa KRIGER - D.N.I. N° 34.399.004 - Clase 
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1989, por el período comprendido entre el 19 y el 28 de 
diciembre de 2014, para desempeñarse como Enfermera 
en el Establecimiento Asistencial de Arata, dependiente de 
la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1064 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el Señor 
Carlos Damián Justo MONTIEL – D.N.I N° 26.328.223 - 
Clase 1977, por el período comprendido entre el 12 de 
enero y el 12 de marzo de 2015, para desempeñarse 
como Médico, en el Hospital Comunitario Evita de Santa 
Rosa. dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1065 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas semanales 
de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Fabiola GRUN - D.N.I. N° 32.962.429 - Clase 1987, por el 
período comprendido entre el 05 y el 24 de enero de 2015, 
para desempeñarse como Bioquímica, en el 
Establecimiento Asistencial de 25 de Mayo, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1066 -14-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3577/14, y su prórroga por Resolución N° 4085/14, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales y dedicación exclusiva) de la Ley 
N° 1279, Ana Lorena PEREIRA - D.N.I. N° 25.139.381 - 
Clase 1976, perteneciente al Programa Incluir Salud de 
Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, 
por el período comprendido desde el 07 de enero hasta el 
07 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario, y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1067 -14-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1884/14, prorrogada mediante Resoluciones N° 
2630/14, 3103/14 y 4078/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Marina Gabriela 
GUEVARA - D.N.I. N° 22.470.772 - Clase 1971, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de General 
Pico, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 13 de enero y el 13 de 
marzo de 2014, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1068 -14-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2228/14 y sus prórrogas por Resolución N° 2903/14, 
3623/14 y 436/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Silvia Graciela VEGA - D.N.I N° 17.327.113 - Clase 
1965, perteneciente a! Establecimiento Asistencial de 

Quemú Quemú, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 01 de febrero y 
el 01 de abril de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 1069 -14-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1574/14 y sus prorrogas por Resoluciones N° 1915/14, 
2521/14, 3313/14, y 355/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 8 (Rama Profesional con 44 horas 
semanales de labor y dedicación exclusiva) de la Ley N° 
1279, Vanesa Jesica LUCERO - D.N.I. N° 32.913.774 – 
Clase 1987, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de La Maruja, dependiente de la Subsecretaría de Salud, 
por el período comprendido entre el 04 de enero y el 04 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1070 -14-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2346/14 y sus prorrogas por Resoluciones N° 2708/14, 
3661/14 y 156/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el agente contratado equiparado a la Categoría 14 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Antonio Rubén ARRIBILLAGA - D.N.I. N° 
27.809.687 - Clase 1980, perteneciente al Establecimiento 
Asistencial de General Acha, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 07 de enero y el 07 de marzo de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario, y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1071 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) Ley N° 1279, de locación de 
servicios formalizado por la Subsecretaría de Salud con 
don Damián Darío FUNES - D.N.I. N° 27.985.812 – Clase 
1980, por el período comprendido entre el 02 y el 21 de 
febrero de 2015, para desempeñar tareas inherentes a 
dicha rama en el Establecimiento Asistencial de Caleufú - 
La Pampa-, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1072 -14-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2494/14, Rectificada mediante Resolución N° 2990/14, 
prorrogada por Resoluciones N° 3050/14, 3852/14, y 
335/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la 
agente contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Juana Fabiana MOLINA - D.N.I. N° 20.526.574 - Clase 
1969, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
Rancul, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido desde el 29 de marzo hasta el 27  
de mayo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1073 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y el Señor Lisandro 
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Nicolás PINCHEVSKY - D.N.I. N° 22.158.764 - Clase 
1971, por el período comprendido entre el 05 de enero y el 
06 de febrero de 2015, para desempeñarse como 
Licenciado en Trabajo Social, en el Área Programática de 
Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud. 

 
Res. Nº 1074 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Mónica María CABRAL - D.N.I. N° 25.160.172 - Clase 
1976, por el período comprendido entre el 02 de enero y el 
02 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera, en el Establecimiento Asistencial de General 
Acha, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1075 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley N° 1279, 
de locación de servicios formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la Señora Vanina Nora BOGINO 
- D.N.I. N° 23.694.955 - Clase 1974, por el período 
comprendido entre el 08 y el 30 de enero de 2015, para 
desempeñarse como Bioquímica, en el Establecimiento 
Asistencial de Realicó, dependiente de la Subsecretaría 
de Salud.- 

 
Res. Nº 1076 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279. formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el Señor Gustavo Marcelo 
GONZALEZ - D.N.I. N° 28.837.390 - Clase 1981, por el 
período comprendido entre el 05 de enero y el 13 de 
febrero de 2015, para desempeñar tareas inherentes a 
dicha rama, en el Establecimiento Asistencial de 
Intendente Alvear, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

Res. Nº 1077 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 16 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la Señora Romina RAMOS -
D.N.I. N° 30.016.288 - Clase 1983, por el periodo 
comprendido entre el 02 y el 21 de febrero de 2015, para 
desempeñar tareas inherentes a dicha rama en el 
Establecimiento Asistencial de Intendente Alvear, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1078 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Luciana Anabela BAZAN - D.N.I. N° 27.228.977 Clase 
1979, por el período comprendido entre el 12 de enero y el 
11 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera en el Establecimiento Asistencial de Mauricio 
Mayer, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1079 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama enfermería) de la Ley N° 1279, 

formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Ana Carolina CISNEROS - D.N.I. N° 35.386.018 - Clase 
1990, por el período comprendido entre el 02 de enero y el 
02 de marzo de 2015, para desempeñarse como 
Enfermera, en el Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud.- 

 
Res. Nº 1080 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 16 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) Ley N° 1279, de locación de 
servicios formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el 
Señor Cristian Javier FLORES - D.N.I. N° 25.120.162 - 
Clase 1990, por el período comprendido entre el 08 y el 24 
de enero de 2015, para desempeñar tareas inherentes a 
dicha rama en el Establecimiento Asistencial de General 
Acha, dependiente de la Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1081 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato de locación de servicios equiparado a la 
Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la Señora 
Andrea Lujan CENIZO HERRERO - D.N.I. N° 33.044.210 - 
Clase 1987, por el período comprendido entre el 12 de 
enero y el 13 de febrero de 2015, para desempeñarse 
como Enfermera en el Establecimiento Asistencial Dr. 
Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1082 -14-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2189/14 y sus prorrogas por Resoluciones N° 3001/14, 
3515/14 y 445/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 14 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Laura Elisabet CORREA - D.N.I N° 25.463.874 - 
Clase 1977, perteneciente al Área Programática de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 05 de febrero y el 05 de abril 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1083 -14-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) Ley N° 1279, de locación de 
servicios formalizado por la Subsecretaría de Salud con 
doña Mirtha Claudia PINEDO - D.N.I. N° 25.574.552 – 
Clase 1976, por el período comprendido entre el 03 de 
enero y el 08 de febrero de 2015, para desempeñar tareas 
inherentes a dicha rama en el Establecimiento Asistencial 
de Caleufú - La Pampa-, dependiente de la Subsecretaría 
de Salud.- 

 
Res. Nº 1091 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3678/14 y su prórroga por Resolución N° 444/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley N° 1279, 
Anna Romina BARRAGAN - D.N.I. N° 34.117.198 - Clase 
1989, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
Guatraché, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por 
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el período comprendido entre el 30 de enero y el 25 de 
febrero de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1092 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3721/14 y su prorroga por Resolución N° 4072/14, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el agente 
contratado equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Guillermo 
Martín CRESTA - D.N.I. N° 24.188.864 - Clase 1974, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 27 de enero y 
el 27 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario, y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 
Res. Nº 1093 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 386/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
la agente contratado equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 32,30 horas semanales de labor) de la 
Ley N° 1279, Gabriela Susana GAUNA - D.N.I. N° 
26.892.323 - Clase 1978, perteneciente al Establecimiento 
Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 26 de enero y el 26 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario 
y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1094 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1982/14 y prorrogado mediante Resoluciones N° 
2298/14, 2901/14, 3246/14 y 40/15, formalizado por la 
Subsecretaría de Salud, con la agente contratado 
equiparado a la Categoría 7 (Rama Profesional con 32,30 
horas semanales de Labor) de la Ley N° 1279, Laura 
Gabriela STRADA - D.N.I. N° 28.491.887 - Clase 1981, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Realicó, 
dependiente de la Subsecretaria de Salud, por el período 
comprendido entre el 19 de enero y el 19 de marzo de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario, y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1095 -17-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 44 horas semanales de labor y dedicación exclusiva) 
de la Ley N° 1279, de locación de servicios formalizado 
entre la Subsecretaria de Salud y la Señora Ana Georgina 
MULATERO BRUNO - D.N.I. N° 29.948.897 - Clase 1983, 
por el período comprendido entre el 19 de enero y el 19 de 
marzo de 2015, para desempeñarse como Licenciada en 
Psicología, en el Establecimiento Asistencial de Eduardo 
Castex, dependiente de la Subsecretaria de Salud.- 

 
Res. Nº 1096 -17-IV-15- Art. 1º.- Apruébase el 

contrato equiparado a la Categoría 8 (Rama Profesional 
con 32,30 horas semanales de labor) de la Ley N° 1279, 
de locación de servicios formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y el Señor Mauro Gastón ROSSA 
- D.N.I. N° 31.886.734 - Clase 1985, por el período 

comprendido entre el 12 de enero y el 17 de febrero de 
2015, para desempeñarse como Licenciado en 
Kinesiología y Fisioterapia, en el Establecimiento 
Asistencial de Eduardo Castex dependiente de la 
Subsecretaría de Salud.- 

 
Res. Nº 1097 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2592/14 y sus prórrogas por las Resoluciones N° 
3118/14 y 3925/14, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el agente contratado equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Omar Joaquín GARCÍA – D.N.I. N° 13.793.916 - 
Clase 1957, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de Realicó, dependiente de. la Subsecretaría de Salud, 
por el período comprendido desde el 16 de enero hasta el 
16 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario. y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 1098 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3948/14, prorrogada mediante Resolución N° 453/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Florencia 
GONZALEZ - D.N.I N° 37.086.198 - Clase 1993, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Realicó, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido entre el 28 de enero y el 28 de marzo de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1099 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2145/14, prorrogada mediante Resolución N° 2715/14, 
3400/14 y 378/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el agente contratado equiparado a la Categoría 7 
(Rama Profesional con 32,30 horas semanales de labor) 
de la Ley N° 1279, Walter Darío VISÑUK - D.N.I. N° 
28.660.235 - Clase 1981, perteneciente al Establecimiento 
Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa Rosa, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 28 de enero y el 28 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario 
y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1100 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
Nº 3352/14 y su prórroga por Resolución N° 3801/14, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Gabriela Anahí CULLA -
D.N.I. N° 36.481.210 Clase 1991, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de General Acha, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
desde el 05 de enero hasta el 05 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
adicional por riesgo hospitalario y adicional por 
prestaciones.- 

 
Res. Nº 1101 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
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N° 718/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y 
el agente contratado equiparado a la Categoría 16 (Rama 
Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, 
Ivana Mabel BLOCK - D.N.I. N° 27.524.299 - Clase 1980, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Jacinto 
Arauz, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido desde el 03 al 12 de marzo de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1102 -17-IV-15- Art. 1º.- Limitar entre el 

21 y 23 de enero de 2015 por razones de servicio la 
Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 
2014, solicitada por la agente Sandra Marisa PEREZ - 
Legajo N° 12.870, desde el 05 y el 23 de enero de 2015. 
Los días restantes serán usufructuados cuando las 
condiciones de servicios lo permitan.- 

 
Res. Nº 1103 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2184/14 y prorrogado mediante Resoluciones N°s. 
2461/14, 3281/14 y 4076/14, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
María Soledad PALACIO D.N.I. N° 24.132.840 - Clase 
1975, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
Falucho, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 02 de enero y hasta el 02 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 1104 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3896/14, y prorrogado mediante Resoluciones N°s. 
164/15 y 775/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 14 
(Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, Gabriela Vanesa 
GIMENEZ D.N.I. N° 31.942.693 - Clase 1986, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 05 de febrero y 
el 06 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario, adicional por riesgo 
hospitalario y adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 1105 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 4093/14 y su prorroga por Resolución N° 605/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Lorena 
SANCHEZ - D.N.I N° 32.614.441 - Clase 1987, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de General 
Acha, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 10 de abril y el 08 de junio 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1107 -17-IV-15- Art. 1º.- Rectificar el 

artículo 1° de la Resolución N° 673/15 - MS- el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 1°.- 

Prorrógase el contrato de locación de servicios aprobado 
por Resolución N° 2131/14, prorrogada mediante 
Resoluciones N° 2764/14, 3491/14 y 4114/14, formalizado 
entre la Subsecretaría de Salud y el agente contratado 
equiparado a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales 
y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Diego Alejandro 
ORTIZ - D.N.I. N° 28.559.900 - Clase 1981, perteneciente 
al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio Molas de Santa 
Rosa, dependiente de la Subsecretaria de Salud, por el 
período comprendido entre el 13 de enero y el 13 de 
marzo de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional Sanitario y adicional por Riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 1108 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2313/14 y sus prórrogas N° 2881/14, 3402/14 y 338/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el agente 
contratado equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Sergio Carmelo 
ESCUDERO - D.N.I. N° 24.903.847 - Clase 1976, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 10 de febrero y 
el 10 de abril de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario, adicional por riesgo hospitalario y 
adicional por prestaciones.- 

 
Res. Nº 1109 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1864/14 y sus prórrogas N° 2102/14, 2789/14, 3481/14 
y 468/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la 
agente contratada equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 44 horas semanales de labor y dedicación 
exclusiva) de la Ley N° 1279, Beatriz FERNANDEZ - 
D.N.I. N° 14.914.416 - Clase 1962, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Trenel, dependiente de la 
Subsecretaría de Salud, por el período comprendido entre 
el 01 de febrero y el 01 de abril de 2015, correspondiendo 
asimismo el pago del adicional sanitario y adicional por 
riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1110 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1969/14 y sus prorrogas N° 2296/14, 2646/14, 3775/14 
y 457/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y el 
agente contratado equiparado a la Categoría 8 (Rama 
Profesional con 44 horas semanales de labor y dedicación 
exclusiva) de la Ley N° 1279, Juan Cruz SCHILLAGI - 
D.N.I. N° 32.728.425 - Clase 1988, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de General Acha, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
desde el 16 de febrero hasta el 16 de abril de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1111 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 3332/14, y su prórroga N° 09/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 14 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Paula TITTARELLI - 
D.N.I. N° 28.544.802 – Clase 1981, perteneciente al 
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Establecimiento Asistencial de General Pico, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 05 de febrero y el 05 de abril de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario, 
y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1112 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2185/14 y sus prórrogas por Resoluciones N° 2761/14, 
3619/14 y 412/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, María Etelvina CARDOSO - D.N.I. N° 22.600.568 - 
Clase 1972, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de Realicó, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por 
el período comprendido entre el 04 de febrero y el 04 de 
abril de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1113 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2143/14 y sus prórrogas N° 3022/14, 3463/14 y 401/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 16 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Analia 
Susana MORALES - D.N.I N° 27.639.967 - Clase 1981, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de 25 de 
Mayo, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 22 de febrero y el 22 de abril 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1114 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2959/14 y sus prórrogas N° 3257/14, 3606/14, 3965/14 
y 421/15, formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la 
agente contratada equiparado a la Categoría 12 (Rama 
Enfermería) de la Ley N° 1279, Natalia Eleonora 
ORTELLADO FERNANDEZ - D.N.I. N° 27.796.664 - Clase 
1980, perteneciente al Área Programática de Santa Rosa, 
dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el período 
comprendido entre el 01 de febrero y el 01 de abril de 
2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1115 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2810/14, Rectificada mediante N° 3430/14 y su 
prórroga N° 398/15, formalizado entre la Subsecretaría de 
Salud y el agente contratado equiparado a la Categoría 7 
(Rama Profesional con 44 horas semanales de labor y 
dedicación exclusiva) de la Ley N° 1279, Diego Walter 
Ramón NOYA - D.N.I. N° 24.487.555 - Clase 1979, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 08 de febrero y 
el 08 de abril de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 1116 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2553/14 y sus prórrogas por las Resoluciones N° 

2919/14, 3711/14 y 395/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 16 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Lidia Noemí WAIS - 
D.N.I N° 14.252.172 - Clase 1961, perteneciente al 
Establecimiento Asistencial de Jacinto Arauz, dependiente 
de la Subsecretaría de Salud, por el período comprendido 
entre el 09 de febrero y el 09 de abril de 2015, 
correspondiendo asimismo el pago del adicional sanitario 
y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1117 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2222/14 y sus prórrogas N° 2879/14, 3478/14 y 399/15, 
formalizado entre la Subsecretaría de Salud y la agente 
contratada equiparado a la Categoría 16 (Rama Servicios 
Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 1279, María 
Elena CANNONE – D.N.I N° 12.818.535 - Clase 1959, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial de Colonia 
Barón, dependiente de la Subsecretaría de Salud, por el 
período comprendido entre el 10 de febrero y el 10 de abril 
de 2015, correspondiendo asimismo el pago del adicional 
sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1118 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1184/14, prorrogada por Resoluciones N° 1832/14, 
2770/14, 3308/14 y 466/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Enfermería) de la Ley N° 1279, 
Patricia Edit TEVES - D.N.I. N° 22.936.917 - Clase 1973, 
perteneciente al Establecimiento Asistencial Dr. Lucio 
Molas de Santa Rosa, dependiente de la Subsecretaría de 
Salud, por el período comprendido entre el 03 de febrero y 
el 03 de abril de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
del adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 1119 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1703/14, prorrogada mediante Resoluciones N° 
2068/14, 2972/14, 3480/14 y 397/15, formalizado entre la 
Subsecretaría de Salud y la agente contratada equiparado 
a la Categoría 12 (Rama Técnica) de la Ley N° 1279, 
Silvina Lorena JAUREGUI - D.N.I. N° 28.374.544 - Clase 
1980, perteneciente al Establecimiento Asistencial de 
General Pico, dependiente de la Subsecretaria de Salud, 
por el periodo comprendido entre el 04 de febrero y el 04 
de abril de 2015, correspondiendo asimismo el pago del 
adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario.- 

 
Res. Nº 1120 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 1134/14 y sus prórrogas por Resoluciones N° 2027/14, 
2907/14, 3580/14 y 471/15, formalizado entre la 
Subsecretaria de Salud y agente contratada equiparado a 
la Categoría 16 (Rama Servicios Generales y 
Mantenimiento) de la Ley N° 1279, Rosalía de las 
Mercedes SANDOVAL CARRASCO - D.N.I N° 18.878.352 
- Clase 1974, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de Colonia Barón, dependiente de la Subsecretaria de 
Salud, por el período comprendido entre el 01 de febrero y 
el 01 de abril de 2015, correspondiendo asimismo el pago 
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del adicional sanitario y adicional por riesgo hospitalario. 

 
Res. Nº 1121 -17-IV-15- Art. 1º.- Prorrógase el 

contrato de locación de servicios aprobado por Resolución 
N° 2315/14, y sus prórrogas por Resoluciones N° 2798/14, 
3457/14 y 404/15, formalizado entre la Subsecretaria de 
Salud y la agente contratada equiparado a la Categoría 16 
(Rama Servicios Generales y Mantenimiento) de la Ley N° 
1279, Melina . Janet LUCERO - D.N.I. N° 30.566.170 - 
Clase 1984, perteneciente al Establecimiento Asistencial 
de Santa Isabel, dependiente de la Subsecretaria de 
Salud, por el período comprendido entre el 28 de enero y 
el 28 de marzo de 2015, correspondiendo asimismo el 
pago del adicional sanitario, y adicional por riesgo 
hospitalario.- 

 

MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

 
Res. Nº 0949 -15-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

subsidio a favor de la Municipalidad de General Pico 
(Código 153/7), por la suma total de $ 9.600,00, destinado 
a solventar gastos de funcionamiento de la Asociación 
Peña "El Alero".- 

 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
 

Res. Nº 001 -19-V-15- Art. 1º.- La Habilitada del 

Ministerio de la Producción liquidará y pagará a FERIA                      
PURO DISEÑO S.A  la suma de  $ 398.805,00 destinado  
al pago  de  alquileres  de espacios correspondientes a los 
lotes de los stand para la participación del Gobierno de la 
provincia de la Pampa en la FERIA PURO DISEÑO,  a 
desarrollarse en el predio Ferial La Rural, en la ciudad 
autónoma de Buenos Aires, entre los días 20 al 25 de 
mayo de 2015; con ajuste a lo previsto en el artículo 34, 
inciso c), subinciso 5), apartado b), de la Ley N° 3, 
modificada por la Norma Jurídica de Facto N° 930 y el 
artículo 40, del Decreto N° 108/15.- 

 
Res. Nº 004 -20-V-15- Art. 1º.- Declárese la 

caducidad de los beneficios otorgados al señor Norberto                         
Leonardo ZAPATA, DNI Nº 12.348.350, mediante 
Resolución Nº 265/05, de fecha 30 de junio de 2.005, de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula DECIMA del 
Contrato de Mutuo obrante a fojas 42/46, y de conformidad 
a lo expuesto en los considerandos precedentes, 
adeudando al 15 de mayo del corriente año el importe de  
$ 4.058,46.- 
 

Res. Nº 005 -20-V-15- Art. 1º.- Declárese la 

caducidad de los beneficios otorgados al señor Juan 
Carlos VARGAS, DNI Nº M 7.778.992, mediante 
Resolución Nº 193/09, de fecha 15 de abril de 2.009, de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula DECIMA del 
Contrato de Mutuo obrante a fojas 44/46, y de conformidad 
a lo expuesto en los considerandos precedentes, 
adeudando al 15 de mayo del corriente año el  
importe de $ 14.976,81.-  

 
Res. Nº 008 -20-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable a favor de la Municipalidad de 
Uriburu 044 - 8 – por la suma de $ 30.000,00, destinado a 
la Cooperativa de Trabajo, Frigorífico Uriburu Limitada, 
que será utilizado para la compra de repuestos de 
compresores y pintura de alto tránsito para cámaras de 
enfriado de la Planta Frigorífica arrendada para la citada 
Cooperativa.- 

 
Res. Nº 009 -20-V-15- Art. 1º.- Declárese la 

caducidad de los beneficios otorgados al señor Javier 
Osvaldo BARROS, DNI Nº 18.111.638, mediante 
Resolución Nº 282/08, de fecha 3 de junio de 2.008, de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula DECIMA del 
Contrato de Mutuo obrante a fojas 46/48, y de conformidad 
a lo expuesto en los considerandos precedentes, 
adeudando al 25 de mayo del corriente año el importe de 
$ 25.354,61.-  

 
Res. Nº 010 -20-V-15- Art. 1º.- Otórgase al señor 

Norberto Néstor CABRAL, DNI Nº 14.341.483, un                         
crédito por la suma de $ 100.000,00 en el  marco del 
Programa de Apoyo a Proyectos Productivos, establecido 
por Decreto Nº 2272/10 Texto Ordenado del Decreto Nº 
947/97 y sus modificatorios, en un todo de conformidad a 
lo expuesto en los considerandos precedentes.- 
 

COMITÉ DE VIGILANCIA ZONA FRANCA 
LA PAMPA 

 
Res. Gral. Nº 15 -12-V-15- Art. 1º.- Aprobar el 

contrato de Usuario Indirecto celebrado entre VAZQUEZ 
HNOS. SRL y el concesionario de la Zona Franca La 
Pampa, SERVICIOS Y TECNOLOGÍA 
AEROPORTUARIOS S.A..- 

 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

 
Res. Nº 105 -19-V-15- Art. 1º.- Apruébase la 

documentación legal y técnica obrante en el Expediente N° 
13564/2014, confeccionada por la Administración 
Provincial de Energía, dependiente del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, y en consecuencia, autorízase a la 
citada Repartición a convocar a Licitación Pública N° 
2/2015 para la Obra: "OBRA CIVIL SALA DE CELDAS 
SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA CATRILO", por el 
monto del Presupuesto Oficial que asciende a la suma de 
$ 989.165,00 valores al mes de noviembre de 2014, 
estableciéndose un plazo de ejecución de 180 días 
corridos, debiendo ajustar el procedimiento al Pliego de 
Licitación y al Artículo 9° primer párrafo- de la Ley General 
de Obras Públicas N° 38 y sus modificatorias.- 

Art. 2º.- El acto de apertura de las propuestas 

tendrá lugar en la sede de la Administración Provincial de 
Energía, en la fecha y hora que estime conveniente; 
debiéndose cursar las invitaciones que determina la Ley 
N° 38, a Fiscalía de Estado y al Contador General de la 
Provincia.- 

 

SECRETARÍA DE ASUNTOS 
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MUNICIPALES 
 

Res. Nº 263 -18-V-15- Art. 1º.- Otórganse  

aportes  no  reintegrables  por  la  suma de $ 126.900,00, a  
favor  de   las   Municipalidades   y Comisiones de 
Fomento, que se detallan, destinados en todos los casos, 
a cubrir gastos de  funcionamiento, de acuerdo al  
siguiente detalle: 
 
221-2 ATALIVA ROCA  $    5.000,00 
111-5 BERNASCONI  $    9.000,00 
181-8 CALEUFU   $    1.000,00 
041-4 CATRILO    $    8.000,00 
171-9 COLONIA BARON  $    1.000,00 
153-7 GENERAL PICO  $    4.200,00 
065-3 INTENDENTE ALVEAR  $    4.000,00 
083-6 MAURICIO MAYER  $    1.500,00 
197-4 REALICO   $    9.000,00 
015-8 ROLON   $  20.000,00 
053-9 SANTA ISABEL  $  13.200,00 
066-1 VERTIZ   $  30.000,00 
161-0 25 DE MAYO   $    6.000,00 
143-8 LIMAY MAHUIDA  $    3.500,00 
193-3 MAISONNAVE  $  11.500,00 
 

Res. Nº 264 -19-V-15- Art. 1º.-  Ordénase el pago  

a través de la  Contaduría General por la  suma  de  $ 
2.000.000,00, a favor de la Municipalidad de  Algarrobo del 
Águila -071-1, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo Nº  
2, Decreto Nº  165/15, destinado a la obra “Ampliación y 
Refacción del parador y construcción de Estación de 
Servicio”.- 
 

Res. Nº 265 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la suma de $ 90.000,00, a  favor  
de la Municipalidad de Trenel -213-9, destinado a la obra 
extensión  red eléctrica en Edificio Público .- 
 

Res. Nº 266 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un  

aporte  $ 52.000,00, a favor de  las Municipalidades que se 
detallan, para atender diversas finalidades de acuerdo al 
siguiente detalle:   
 
225-3 QUEHUE $ 50.000,00 - Obra de alumbrado público 
del acceso a la localidad.- 
213-9 TRENEL $    2.000,00 - Obra extensión red eléctrica 
en Edificio Público.- 
 

Res. Nº 267 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la suma de $ 180.000,00, a 
favor de  las Municipalidades que se detallan, para atender 
diversas finalidades de acuerdo al siguiente detalle:   
 
225-3 QUEHUE $ 90.000,00 - Obra de alumbrado público 
del acceso a la localidad.- 
213-9 TRENEL $ 90.000,00 - Obra extensión red eléctrica 
en Edificio Público.- 
 

Res. Nº 268 -21-V-15- Art. 1º.-  Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a  
favor de  la  Municipalidad de Quehué -225-3, destinado a 

la obra de alumbrado público del acceso a la localidad .- 
 
Res. Nº 269 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma de $ 90.000,00, a  
favor de  la  Municipalidad de Quehué -225-3, destinado a 
la obra de alumbrado público del acceso a la localidad .- 
 

Res. Nº 270 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la suma de $ 90.000,00, a  favor 
de la Municipalidad de Quehué -225-3, destinado a la obra 
de alumbrado público del acceso a la localidad .- 
 

Res. Nº 271 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de $ 90.000,00, a  
favor de la  Municipalidad de Quehué -225-3, destinado a 
la obra de alumbrado público del acceso a la localidad .- 
 

Res. Nº 272 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la suma de $ 60.750,00, a favor 
de la Municipalidad de Quemú Quemú -173-5, destinado a 
la obra red de agua potable.- 
 

Res. Nº 273 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma de $ 90.000,00, a favor 
de la Municipalidad de Quemú Quemú -173-5, destina- do 
a la obra red de agua potable.- 
 

Res. Nº 274 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Quemú Quemú -173-5, 
destinado a la obra red de agua potable.- 
 

Res. Nº 275 -21-V-15- Art. 1º.-  Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Quemú Quemú -173-5, 
destina- do a la obra red de agua potable.- 
 

Res. Nº 276 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Quemú Quemú -173-5, 
destina- do a la obra red de agua potable.- 
 

Res. Nº 277 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Quemú Quemú -173-5, 
destinado a la obra red de agua potable.- 
 

Res. Nº 278 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la  suma  de  $ 90.000,00, a 
favor de la Municipalidad de Quemú Quemú -173-5, 
destina- do a la obra red de agua potable.- 
 

Res. Nº 279 -21-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por  la suma de $ 9.250,00, a  favor 
de la Municipalidad de Quemú Quemú -173-5, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.- 
 

Res. Nº 280 -22-V-15- Art. 1º.- Otórganse aportes 

no reintegrable por  la suma de $ 3.600.000,00, a  favor  
de   las   Municipalidades  y Comisiones de Fomento que 
se detallan, destinados en todos los casos a cubrir  gastos 
de funcionamiento, de  acuerdo  al  siguiente detalle: 
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112-3 ABRAMO   $  21.800,00 
071-1 ALGARROBO DEL AGUILA $  54.500,00 
101-6 ALPACHIRI   $  49.050,00 
192-5 ALTA ITALIA   $  90.000,00 
021-6 ANGUIL   $  38.150,00 
211-3 ARATA     $  65.400,00 
221-2 ATALIVA ROCA  $  27.250,00 
061-2 BERNARDO LARROUDE $  43.600,00 
111-5 BERNASCONI  $  21.800,00 
181-8 CALEUFU   $  43.600,00 
121-4 CARRO QUEMADO  $  10.900,00 
041-4 CATRILO   $  90.000,00 
063-8 CEBALLOS   $  21.800,00 
171-9 COLONIA BARON  $  90.000,00 
081-0 CONHELLO   $  54.500,00 
064-6 CORONEL H. LAGOS  $  27.250,00 
011-7 DOBLAS    $  27.250,00 
152-9 DORILA   $  21.800,00 
082-8 EDUARDO CASTEX  $  90.000,00 
194-1 EMBAJADOR MARTINI  $  38.150,00 
102-4 GENERAL MANUEL J. CAMPOS $  54.500,00 
153-7 GENERAL PICO  $  90.000,00 
113-1 GENERAL SAN MARTIN  $  49.050,00 
103-2 GUATRACHE   $  90.000,00 
196-6 INGENIERO LUIGGI  $  90.000,00 
065-3 INTENDENTE ALVEAR  $  90.000,00 
115-6 JACINTO ARAUZ  $  49.050,00 
031-5 LA ADELA   $  90.000,00 
072-9 LA HUMADA   $  65.400,00 
183-4 LA MARUJA   $  90.000,00 
043-0 LONQUIMAY   $  54.500,00 
124-8 LUAN TORO   $  59.950,00 
012-5 MACACHIN   $  90.000,00 
083-6 MAURICIO MAYER  $  16.350,00 
212-1 METILEO   $  22.000,00 
172-7 MIGUEL CANE  $  15.750,00 
014-1 MIGUEL RIGLOS  $  27.250,00 
084-4 MONTE NIEVAS  $    5.450,00 
184-2 PARERA   $  49.050,00 
092-7 PUELCHES   $  32.700,00 
162-8 PUELEN   $  65.200,00 
225-3 QUEHUE                                          $  32.700,00 
173-5 QUEMU QUEMU  $  90.000,00 
187-5 RANCUL   $  90.000,00 
197-4 REALICO   $  90.000,00 
015-8 ROLON   $  43.600,00 
053-9 SANTA ISABEL  $  90.000,00 
204-8 TOAY   $  90.000,00 
016-6 TOMAS M. DE ANCHORENA $  32.500,00 
213-9 TRENEL   $  76.300,00 
044-8 URIBURU   $  49.050,00 
161-0 25 DE MAYO   $  90.000,00 
066-1 VERTIZ   $  27.250,00 
126-3 VICTORICA   $  90.000,00 
176-8 VILLA MIRASOL  $  38.150,00 
087-7 WINIFREDA   $  65.400,00 
191-7 ADOLFO VAN PRAET  $  21.800,00 
151-1 AGUSTONI   $  10.900,00 
223-8 CHACHARRAMENDI  $  43.600,00 
222-0 COLONIA SANTA MARIA $  16.350,00 
131-3 CUCHILLO CO  $  43.600,00 
195-8 FALUCHO   $  10.900,00 

091-9 GOBERNADOR DUVAL  $  43.600,00 
142-0 LA REFORMA                            $  32.700,00 
143-8 LIMAY MAHUIDA  $    5.450,00 
123-0 LOVENTUEL   $  38.150,00 
193-3 MAISONNAVE  $  13.350,00 
104-0 PERU   $    5.450,00 
185-9 PICHI HUINCA  $    5.450,00 
186-7 QUETREQUEN  $  27.250,00 
174-3 RELMO   $  10.900,00 
085-1 RUCANELO   $  49.050,00 
062-0 SARAH   $  59.950,00 
154-5 SPELUZZI   $  32.700,00 
105-7 SANTA TERESA  $  10.900,00 
 

Res. Nº 281 -22-V-15- Art. 1º.- Otórganse  

aportes  no reintegrables por  la suma de $ 390.800,00,a 
favor de las Municipalidades que se detallan, destinado en 
todos los casos, a cubrir gastos de funcionamiento, de  
acuerdo  al  siguiente detalle: 
      
153-7 GENERAL PICO  $  90.000,00 
196-6 INGENIERO LUIGGI  $  10.750,00 
065-3 INTENDENTE ALVEAR  $  26.700,00 
197-4 REALICO   $  42.850,00 
204-8 TOAY   $  76.150,00 
161-0 25 DE MAYO   $  90.000,00 
126-3 VICTORICA   $  54.350,00 
 

Res. Nº 282 -22-V-15- Art. 1º.- Otórganse aportes 

no reintegrables por la suma de $ 137.650,00,  a favor de 
las Municipalidades que se detallan, destinado en todos 
los casos, a cubrir gastos de  funcionamiento, de acuerdo  
al siguiente detalle: 
    
153-7 GENERAL PICO  $  90.000,00 
161-0 25 DE MAYO   $  47.650,00 
 

Res. Nº 283 -22-V-15- Art. 1º.-  Otórganse  

aportes  no  reintegrables  por  la  suma de  $ 
1.149.050,00, a favor de  las  Municipalidades que se 
detallan, destinado en todos los casos, a cubrir gastos de 
funcionamiento, de  acuerdo  al  siguiente detalle: 
    
192-5 ALTA ITALIA   $    8.100,00 
041-4 CATRILO   $  89.850,00 
171-9 COLONIA BARON  $    8.100,00 
082-8 EDUARDO CASTEX  $  73.500,00 
153-7 GENERAL PICO  $  90.000,00 
103-2 GUATRACHE   $  78.350,00 
196-6 INGENIERO LUIGGI  $  90.000,00 
065-3 INTENDENTE ALVEAR  $  90.000,00 
031-5 LA ADELA   $  62.600,00 
183-4 LA MARUJA   $    8.100,00 
012-5 MACACHIN   $  51.700,00 
173-5 QUEMU QUEMU  $  35.350,00 
187-5 RANCUL   $  19.000,00 
197-4 REALICO   $  90.000,00 
053-9 SANTA ISABEL  $  84.400,00 
204-8 TOAY   $  90.000,00 
161-0 25 DE MAYO   $  90.000,00 
126-3 VICTORICA   $  90.000,00 
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Res. Nº 284 -22-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la suma de $ 27.200,00, a favor 
de la Municipalidad de General Pico -153-7-, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.- 

 
Res. Nº 285 -22-V-15- Art. 1º.- Otórgase un 

aporte no reintegrable por la suma de $ 40.200,00, a favor 
de la Municipalidad de Santa Rosa -024/0-, destinado a 
cubrir gastos de funcionamiento.- 
 

Res. Nº 286 -22-V-15- Art. 1º.- Otórganse  

aportes  no  reintegrables  por  la  suma  de  $ 
1.824.000,00, a favor de las Municipalidades que se 
detallan, para atender el financiamiento de déficit y gastos 
de  emergen- cia de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
3º de  la Ley Nº 1979: 
 
071-1 ALGARROBO DEL AGUILA $  10.000,00 
221-2 ATALIVA ROCA  $  88.000,00 
081-0 CONHELLO   $  50.000,00 
194-1 EMBAJADOR MARTINI  $  90.000,00 
102-4 GENERAL M.J.CAMPOS  $  90.000,00 
103-2 GUATRACHE   $  31.000,00 
196-6 INGENIERO LUIGGI  $  60.000,00 
115-6 JACINTO ARAUZ  $  60.000,00 
031-5 LA ADELA   $  80.000,00 
072-9 LA HUMADA   $  60.000,00 
183-4 LA MARUJA   $  60.000,00 
043-0 LONQUIMAY   $  70.000,00 
124-8 LUAN TORO   $  90.000,00 
012-5 MACACHIN   $  90.000,00 
083-6 MAURICIO MAYER  $  50.000,00 
184-2 PARERA   $  30.000,00 
187-5 RANCUL   $  90.000,00 
197-4 REALICO   $  75.000,00 
125-5 TELEN   $  50.000,00 
204-8 TOAY   $  90.000,00 
213-9 TRENEL   $  50.000,00 
087-7 WINIFREDA   $  90.000,00 
151-1 AGUSTONI   $  30.000,00 
223-8 CHACHARRAMENDI  $  50.000,00 
131-3 CUCHILLO CO  $  30.000,00 
091-9 GOBERNADOR DUVAL  $  50.000,00 
142-0 LA REFORMA   $  30.000,00 
143-8 LIMAY MAHUIDA  $  60.000,00 
123-0 LOVENTUEL   $  35.000,00 
193-3 MAISONNAVE  $  50.000,00 
186-7 QUETREQUEN  $  35.000,00 

 
Res. Nº 287 -22-V-15- Art. 1º.- Otórganse aportes  

no reintegrables por  la  suma  de  $ 987.000,00, a favor de 
las Municipalidades que se detallan, para atender en todos 
los  casos, el financiamiento de déficit  y  gastos  de  
emergencia, (Artículo 11º Ley 1065), de acuerdo al 
siguiente detalle:  
     
101-6 ALPACHIRI   $  30.000,00 
071-1 ALGARROBO DEL AGUILA $  90.000,00 
221-2 ATALIVA ROCA  $  90.000,00 
181-8 CALEUFU   $  90.000,00 
121-4 CARRO QUEMADO  $  90.000,00 
041-4 CATRILO   $  90.000,00 

063-8 CEBALLOS   $  30.000,00 
171-9 COLONIA BARON  $  30.000,00 
081-0 CONHELLO   $  90.000,00 
011-7 DOBLAS   $  30.000,00 
224-6 GENERAL ACHA  $  90.000,00 
153-7 GENERAL PICO  $  30.000,00 
103-2 GUATRACHE   $  27.000,00 
151-1 AGUSTONI   $  90.000,00 
123-0 LOVENTUEL   $  90.000,00 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

SENTENCIA Nº 1196/2015 
    

Santa Rosa, 07 de Mayo de 2015 
 
VISTO: 

 La rendición de cuentas presentada por los 
responsables de la Comisión de Fomento de UNANUE 
correspondiente al período marzo de 2014, en concepto de 
Balance Mensual, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Capítulo III del Decreto Ley Nº 513/69 y tramitada en el 
Expediente Nº 1292/2014, de la que;  
 
RESULTA:  

 Que a fs. 1/313 obra la rendición de cuentas 
referida; 
 Que a fa. 315 la Relatoría emitió Pedido de 
Antecedentes Nº 785/2014, que fue notificado a los 
responsables en el marco de lo estipulado en el art. 14 
Decreto Ley N° 513/69;  
 Que a fs. 316/339 se agrega la contestación de 
las observaciones por parte de los responsables;   
 Que a fa. 340 se agrega el Valorativo Nº 
101/2015 y a fa. 341 Informe del Relator Nº 1225/2015;   
 Que a fa. 342 obra Informe Definitivo Nº 
1240/2015, evaluando las actuaciones y la documentación 
y descargo aportados;  
 Que la Jefatura de División coincide con los 
fundamentos vertidos por la Relatoría; 
 Que el Sr. Vocal de la Sala II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 
 
CONSIDERANDO: 

 I.- Que este Tribunal de Cuentas es competente 
para juzgar la presente rendición de cuentas en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1º inciso b) del 
Decreto Ley Nº 513/69; 
 Que se realizaron observaciones a la rendición, 
las que fueron advertidas y notificadas a los responsables 
mediante el pedido de antecedentes emitido por el Relator 
de División 2da. de Sala II; 
 Que a través de los Pedidos de Antecedentes 
este Tribunal garantiza el debido proceso, al otorgar a la 
Comuna la posibilidad de completar la rendición de 
cuentas presentada, cuando del estudio de la misma la 
Relatoría detecta que existen comprobantes omitidos o 
ineficaces, o que la documentación presentada no resulta 
suficientemente clara como para respaldar la rendición 
presentada, no ajustándose a derecho; 
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 Que de esta manera se brinda la oportunidad de 
ampliar, aclarar y/o precisar su presentación y ejercer 
plenamente su derecho de defensa. Que en este sentido el 
Superior Tribunal de Justicia ha dicho “Ante la 
constatación de irregularidades u observaciones, la ley 
permite que el Tribunal de Cuentas dé traslado, por única 
vez, para que el cuentadante tenga la oportunidad de 
regularizar su situación, incorpora y analiza la presentación 
efectuada y luego, dicta sentencia”. (“FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO HUMANO c/ Provincia de La Pampa s/ 
Demanda Contencioso Administrativa”, expediente Nº 
20/11, letra d.o., (reg. del Superior Tribunal de Justicia, 
Sala B), 12/8/2013); 
 Que verificada la presentación de la contestación, 
se procedió a su valoración; 
               Que del informe emitido por la Jefatura de 
Relatoría de la División 2da. de Sala II de este Tribunal se 
desprende que los responsables subsanaron parte de las 
observaciones;  
 Que, en efecto, las observaciones realizadas en 
los puntos 4º, 5º, 6º y 7º no fueron subsanadas; 

II.- a) Que respecto a la observación formulada en 
el punto 4º fa. 142, se adjuntó orden de pago Nº 11742 por 
$3.650,00 en concepto de pago al personal, requiriéndose 
se adjunte recibo de sueldo;  

Que los responsables adjuntaron recibo de sueldo 
a nombre del Señor Canepini Sergio Jorge (fa. 330); 

Que, la Relatoría informó que no existen registros 
que el Señor Canepini sea empleado de la Comisión de 
Fomento de Unanue por lo que no correspondería abonar 
como recibo de sueldo;   

Que atento ello, Relatoría considera que 
correspondería formular cargo por la suma de $3.650,00;  
  b) Que en el punto 5º fs. 235, 255 y 257, se 
adjuntaron órdenes de pago Nº 11775 por $4.000,00, Nº 
11781 por $3.950,00 y Nº 11782 por $3.000,00 en 
concepto de gastos varios, requiriéndose se adjunten 
comprobantes de gasto; 
 Que los responsables manifestaron a fa. 323 que 
no se completaba el punto 5º fa. 235 y fa. 257, por lo que 
correspondería formular cargo por $7.000,00;  
 Que, por otro lado, en el punto 5º fa. 255 los 
responsables manifestaron que se completaba con factura;  
 Que analizada la documentación aportada por 
los responsables, se advierte que no se había adjuntado 
factura del proveedor Schaab Carlos Jorge Daniel, por lo 
que correspondería formular cargo por la suma de 
$3.950,00;   

 c) Que en el punto 6º fa. 234, se adjuntó orden 
de pagos Nº 11774 por $8.063,99 en concepto de pago de 
eléctrico y comprobantes por la suma de $3.780,67, 
habiendo Relatoría observado que se debía reintegrar la 
diferencia mediante depósito en la cuenta de la Comuna; 

  Que si bien los responsables realizaron el 
depósito a la cuenta de la Comuna, el mismo fue hecho 
por $3.780,67, cuando debió realizarse por $4.283,32,  por 
lo que correspondería formular cargo por $502,65;  

d) Que en el punto 7º fa. 294, se había observado 
orden de pago Nº 11798 por $10.000,00 en concepto de 
crédito para cubrir gastos de fuerza mayor, requiriéndose 
se adjunten comprobante del gasto y documentación 
correspondiente al gasto;  

Que si bien los responsables manifestaron que 
completaban tal información, se verificó que ello no era 
cierto, no constantándose que obren en los actuados 
documentación respaldatoria del gasto.  

Que atento ello, Relatoría considera que 
correspondería formular cargo por la suma de $10.000,00;  

e) Que la Jefatura de División 2da., a través del 
Informe Definitivo concuerda con el estudio realizado y 
considera que debería formularse cargo por la suma total 
de $ 25.102,65;  

    Que la Vocalía ha manifestado su 
conformidad; 

III.- Que corresponde a todo cuentadante, 
presentar sus rendiciones ajustándose muy especialmente 
a los principios de claridad, precisión y descripción 
generalmente requeridos, máxime tratándose del manejo 
de fondos públicos; 

Que así, el necesario respaldo documental de sus 
afirmaciones resulta un elemento imprescindible para que 
el órgano de control pueda evaluar el destino de los gastos 
realizados con esos fondos; 

Que se ha garantizado a la Comuna el debido 
proceso en las presentes actuaciones;  

 Que, en definitiva, este Tribunal de Cuentas 
comparte el Informe Definitivo, en virtud de que, conforme 
surge de sus conclusiones, el análisis final se encuentra 
ajustado a derecho;   

Que la presente se dicta en un todo de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto Ley Nº 
513/69; 

 Que cumplidos los recaudos previstos por el 
Decreto Ley Nº 513/69 en el expediente estudiado y en 
concordancia con el artículo 29, corresponde a este 
Cuerpo expedirse con relación a la rendición de cuentas 
presentada; 

 Que ha tomado intervención Asesoría Letrada 
de este Tribunal, dictaminando favorablemente en relación 
al proyecto de sentencia propuesto; 
  
POR ELLO: 
 

LA SALA II 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 
FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por presentada la rendición de 

cuentas de la Comisión de Fomento de UNANUE 
correspondiente a: 
Período: MARZO /2014 -Balance Mensual-. 
Giro: PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON  88/100  
($ 1.151.659,88) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 13/04/2015 
Artículo 2º: APRUÉBANSE erogaciones por la suma de 

PESOS CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 80/100 ($ 
427.661,80.-), quedando pendiente de rendición un saldo 
de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 43/100 ($ 
698.895,43.-). 
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Artículo  3º: FORMÚLASE  cargo  a  los  Responsables  

Sr. Manuel María COSTOYA - DNI N° 13.738.506 y Sra. 
Rosa del Carmen GONZALEZ -DNI Nº 27.796.662 en su 
carácter de Presidente y Secretaria-Tesorera, 
respectivamente, de   la  Comisión  de  Fomento  de  
UNANUE, por  la  suma  de PESOS VEINTICINCO MIL 
CIENTO DOS CON 65/100 ($ 25.102,65.-) 
correspondiente al período marzo/2014, según los 
considerandos de la presente.  
Artículo 4º: EMPLÁZASE a los Responsables indicados 

en el artículo anterior para que dentro de los DIEZ (10) 
días de notificados del presente fallo procedan a depositar 
el importe del cargo formulado en la Cuenta Corriente Nº 
443/9 -Banco de La Pampa-, acreditando el mismo 
mediante  presentación de copia de los comprobantes de 
depósito en este Tribunal de Cuentas,  o en su caso  
presenten  Recurso  de  Revocatoria  en los términos de 
los art. 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, encontrándose 
a su disposición en este Tribunal la documentación a que 
se hace referencia, bajo apercibimiento de dar intervención  
al Fiscal de Estado a los fines previstos en el artículo 33 de 
la mencionada norma legal. 
Artículo 5º: REGÍSTRESE  por  Secretaría,  notifíquese  a  

los  Responsables, a  la Sala y Relator/es interviniente/s y 
publíquese en el Boletín Oficial. 
 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa, en el día 
de la fecha.  
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 

 
SENTENCIA Nº 1197/2015 

 

Santa Rosa, 11 de mayo de 2015 
 

VISTO: 

La rendición de cuentas presentada por los 
responsables de la Comisión de Fomento de UNANUE 
correspondiente al período abril 2014, en concepto de 
Balance Mensual, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Capítulo III del Decreto Ley Nº 513/69 y tramitada en el 
Expediente Nº 2818/2014, de la que; 

 
RESULTA: 

Que a fs. 1/293 obra la rendición de cuentas 
referida; 

Que a fa. 294 la Relatoría emitió Pedido de 
Antecedentes Nº 989/2014, el cual fue notificado a los 
responsables en el marco de lo estipulado en el art. 14 
Decreto Ley N° 513/69; 

Que a fs. 295/309 se agrega la contestación de 
las observaciones por parte de los responsables; 

Que a fa. 310 se agrega el Valorativo Nº 
162/2015 y a fa. 311 Informe del Relator Nº 1341/2015; 

Que a fa. 312 obra Informe Definitivo Nº 
1281/2015, evaluando las actuaciones y la documentación 
y descargo aportados; 

Que la Jefatura de División coincide con los 
fundamentos vertidos por la Relatoría; 

Que el Sr. Vocal de la Sala II, comparte lo 
actuado y eleva las actuaciones a Secretaría para el 
dictado de la Sentencia; 

 
CONSIDERANDO: 

I.- Que este Tribunal de Cuentas es competente 
para juzgar la presente rendición de cuentas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º inciso b) del 
Decreto Ley Nº 513/69; 

Que se realizaron observaciones a la rendición, 
las que fueron advertidas y notificadas a los responsables 
mediante los pedidos de antecedentes emitidos por el 
Relator de División 2da. de la Sala II; 

Que a través de los Pedidos de Antecedentes, 
este Tribunal garantiza el debido proceso, al otorgar a la 
Comuna la posibilidad de completar la rendición de 
cuentas presentada, cuando del estudio de la misma la 
Relatoría detecta que existen comprobantes omitidos o 
ineficaces, o que la documentación presentada no resulta 
suficientemente clara como para respaldar la rendición 
presentada, no ajustándose a derecho; 

Que de esta manera el cuentadante tiene la 
oportunidad de ampliar, aclarar y/o precisar su 
presentación y ejercer plenamente su derecho de defensa. 
En este sentido el Superior Tribunal de Justicia ha dicho 
“Ante la constatación de irregularidades u observaciones, 
la ley permite que el Tribunal de Cuentas dé traslado, por 
única vez, para que el cuentadante tenga la oportunidad 
de regularizar su situación, incorpora y analiza la 
presentación efectuada y luego, dicta sentencia”. 
(“FUNDACION PARA EL DESARROLLO HUMANO c/ 
Provincia de La Pampa s/ Demanda Contencioso 
Administrativa”, expediente Nº 20/11, letra d.o., (reg. del 
Superior Tribunal de Justicia, Sala B), 12/8/2013); 

Que verificada la presentación de la contestación, 
se procedió a su valoración; 

II.- Que del informe emitido por la Jefatura de 
Relatoría de la División 2da. de Sala II de este Tribunal se 
desprende que los responsables subsanaron parte de las 
observaciones; 

a.- Que, en efecto, la observación realizada en el 
punto 5º fa. 224 no fue subsanada; 

Que respecto a esta observación, se adjuntó 
orden de pago Nº 11833 por $ 1.150,00, requiriéndose se 
aclare el motivo específico del gasto; 

Que si bien los responsables manifestaron que 
completaban tal información, se verificó que ello no era 
cierto, no constantándose que obren en los actuados 
documentación respaldatoria del gasto de fa. 224; 

Que atento ello, Relatoría considera que 
correspondería formular cargo por la suma de $ 1.150,00; 

b.- Que, en el punto 7º fa. 247, se adjuntó orden 
de pago Nº 11845, habiendo Relatoría observado que se 
debía adjuntar la factura correspondiente al gasto; 

Que los responsables manifestaron a fa. 295 que 
no se completaba el punto, por lo que correspondería 
formular cargo por $ 3.000,00; 

c.- Que, en el punto 8º fa. 261, se adjuntó orden 
de pago Nº 11852 por $ 4.000,00, requiriéndose se adjunte 
la factura correspondiente y se complete con firma y sello 
de la autoridad Policial; 
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Que, si bien los responsables manifestaron que 

habían completado con firma de autoridad Policial, no 
adjuntaron la factura correspondiente al gasto, por lo que 
correspondería formular cargo por $ 4.000,00; 

Que la Jefatura de División 2da., a través del 
Informe Definitivo concuerda con el estudio realizado por la 
Relatoría y considera que debería formularse un cargo por 
la suma de PESOS OCHO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 
8.150,00.-); 

d.- Que, por otra parte, respecto al Punto Nº 4 foja 
188 – 256 – 270 –  272, se observó que la comuna debía 
completar factura con detalle y precios unitarios o adjuntar 
presupuesto correspondiente al gasto; 

Que, los responsables manifestaron a fa. 295 que 
no se completaba el punto; 

Que por lo expuesto, la Jefatura consideró que 
debería aplicarse la sanción de la Resolución Nº 17/2012 
del Tribunal de Cuentas artículo 1 inc. a): “Por las 
transgresiones de carácter formal a disposiciones legales o 
reglamentarias referidas a la administración de fondos 
públicos, aun cuando no hayan causado perjuicio a la 
hacienda pública”; 

Que la Vocalía ha manifestado su conformidad; 
III.- Que corresponde a todo cuentadante, 

presentar sus rendiciones ajustándose muy especialmente  
a  los  principios  de claridad, precisión y descripción 
generalmente requeridos, máxime tratándose del manejo 
de fondos públicos; 

Que así, el necesario respaldo documental de sus 
afirmaciones resulta un elemento imprescindible para que 
el órgano de control pueda evaluar el destino de los gastos 
realizados con esos fondos; 

Que se ha garantizado a la Comuna el debido 
proceso en las presentes actuaciones; 

Que conforme surge del principio de legalidad al 
cual debe sujetarse la administración, corresponde a todo 
organismo del Estado ajustar su obrar a los 
procedimientos administrativos establecidos a los fines de 
preservar el debido cuidado, administración o disposición 
de bienes o valores estatales, que redunde en la tutela del 
patrimonio estatal; 

Que por ello, y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 34 inc. a) del Decreto Ley Nº 513/69, y la 
Resolución Nº 17/2012 TdeC, corresponde aplicación de 
multa a los responsables de la Comisión de Fomento de 
Unanue, por haber incurrido en un incumplimiento con los 
procedimientos administrativos establecidos; 

Que, en definitiva, este Tribunal de Cuentas 
comparte el Informe Definitivo, obrante a fa. 312, en virtud 
de que, conforme surge de sus conclusiones, el análisis 
final se encuentra ajustado a derecho; 

Que así corresponde tener por presentada la 
rendición de cuentas documentada, correspondiente al 
período abril de 2014 en concepto de Balance Mensual, 
por aprobada parcialmente  y  aplicar  multa  a los  
responsables  de la Comisión de Fomento de Unanue, Sr. 
Manuel María COSTOYA y Sra. Rosa del Carmen 
GONZALEZ; 

Que la presente se dicta en un todo de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 29 y 30 del Decreto Ley Nº 
513/69; 

Que cumplidos los recaudos previstos por el 
Decreto Ley Nº 513/69 en el expediente estudiado y en 
concordancia con el artículo 29, corresponde a este 
Cuerpo expedirse con relación a la rendición de cuentas 
presentada; 

Que ha tomado intervención Asesoría Letrada de 
este Tribunal, dictaminando favorablemente en relación al 
proyecto de sentencia propuesto; 

 
POR ELLO: 

 
LA SALA II 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

FALLA: 

 
Artículo 1º: TÉNGASE por presentada la rendición de 

cuentas de la Comisión de Fomento de UNANUE 
correspondiente a: 
Período: ABRIL/2014 -Balance Mensual-. 
Giro: PESOS UN MILLÓN CIENTO NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 54/100 ($ 
1.190.395,54.-) 
Fecha artículo 30 del Decreto Ley Nº 513/69: 20/01/2015 
Artículo 2º: APRUÉBANSE erogaciones por la suma de 

PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL   TRESCIENTOS  
TREINTA  CON  85/100  ($ 390.330,85.-)   quedando   
pendiente de rendición la suma de PESOS 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CATORCE CON 69/100 ($ 791.914,69). 
Artículo 3º: FORMÚLASE  cargo  a  los  Responsables  

Sr. Manuel María COSTOYA - DNI N° 13.738.506 y Sra. 
Rosa del Carmen GONZALEZ DNI Nº 27.796.662 en su 
carácter de Presidente y Secretaria-Tesorera, 
respectivamente, de la Comisión de Fomento  de  
UNANUE, por  la  suma  de PESOS OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA ($ 8.150,00.-) correspondiente al período 
abril/2014, según los considerandos de la presente. 
Artículo 4º: APLICASE multa a los responsables, Sr. 

Manuel María COSTOYA y Sra. Rosa del Carmen 
GONZALEZ de la Comisión de Fomento de Unanue,  
equivalente al TREINTA POR CIENTO (30 %) de la 
Asignación de Categoría 1 de la Ley Nº 643, en atención al 
incumplimiento descrito en los considerandos de la 
presente sentencia. 
Artículo 5º: EMPLÁZASE a los Responsables indicados 

en el artículo anterior para que dentro de los DIEZ (10) 
días de notificados del presente fallo procedan a depositar 
el importe del cargo y la multa formulada en la Cuenta 
Corriente Nº 443/9 -Banco de La Pampa-, acreditando el 
mismo mediante  presentación de copia de los 
comprobantes de depósito en este Tribunal de Cuentas,  o 
en su caso presenten  Recurso  de  Revocatoria  en los 
términos de los art. 31 y 32 del Decreto Ley Nº 513/69, 
encontrándose a su disposición en este Tribunal la 
documentación a que se hace referencia, bajo 
apercibimiento de dar intervención al Fiscal de Estado a 
los fines previstos en el artículo 33 de la mencionada 
norma legal. 
Artículo 6º: REGÍSTRESE por Secretaría, notifíquese a  

los  Responsables, a la Sala y Relator/es interviniente/s y 
publíquese en el Boletín Oficial. 
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DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa, en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Dr. Francisco GARCIA, por ante mí Secretario Dr. José 
Carlos MOSLARES, Tribunal de Cuentas Provincia de La 
Pampa.- 

 
SENTENCIA Nº 1261/2015 

 
Santa Rosa, 14 de mayo de 2015 

 
VISTO: 

El Expediente Nro. 211/2013 -JP- caratulado: “S/ 
ARTICULO 115° INCISO C) DTO Nro. 978/81 FIN DE 
JUZGAR CONDUCTA Y/O PROCEDER Y 
RESPONSABILIDAD DEL AGENTE DE POLICIA JORGE 
ANTONIO MEDERO”; y 

 
CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nº 6/15 CTGP, obrante a fa. 
87, se atribuyó responsabilidad disciplinaria al Agente de 
Policía Jorge Antonio MEDERO – DNI Nº 18.274.384, por 
la falta cometida y encuadrada en el Artículo 58 inciso 15 
de la NJF 1034/80; 

Que dicha Resolución está firme, consentida y fue 
debidamente notificada; 

Que a fa. 100 son remitidas las actuaciones a 
este Tribunal de Cuentas, en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 73 de la NJF Nº 1034 y 192 del Decreto 
Reglamentario Nº 978/81; 

Que mediante Providencia Nº 67/2015, obrante a 
fa. 101, se dio intervención a la Jefatura de Juicios de 
Responsabilidad, de acuerdo a lo establecido en el 
capítulo IV del Decreto Ley Nº 513/69; 

Que la Jefatura, a fs. 102, a fin de justipreciar el 
perjuicio patrimonial, ordenó se libre oficio a la Jefatura de 
Policía, con motivo de que se informe el valor de 
reposición de un arma reglamentaria marca Browning, 
modelo Hi-Power, calibre 9 milímetros; 

Que conforme surge del informe recibido a fs. 
105, el valor de reposición del mencionado elemento es de 
PESOS TRES MIL SEISCIENTOS TRECE CON 68/100 ($ 
3.613,68.-); 

Que en virtud del daño patrimonial advertido en 
los términos del artículo 19 del Decreto Ley 513/69, a fs. 
106 se ordenó la apertura de Juicio de Responsabilidad 
contra el Agente de Policía Jorge Antonio MEDERO y el 
traslado al mismo de la estimación efectuada. Se fijó 
audiencia para el día 13 de mayo de 2015 a las 9:30 horas 
para que el presunto responsable se presente en la sede 
de este Tribunal y ofrezca la prueba de la que intente 
valerse, referida exclusivamente al monto del daño que se 
le atribuyó; 

Que con fecha 8 de mayo, Sr. Jorge Antonio 
Medero comparece espontáneamente ante la Jefatura de 
Juicio de Responsabilidad; 

Que notificada la justipreciación del daño al 
responsable, el mismo no formula objeciones al valor 
estimado, y que abonará el monto justipreciado en diez 
(10) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON 36/100 ($ 

361,36.-); y que el mismo le sea descontado de sus 
haberes a través de Contaduría General de la Provincia; 

Que la Jefatura de Juicio de Responsabilidad 
elevó conclusión sumarial a este Tribunal de Cuentas, 
obrante a fa. 109; y considera que correspondería dictarse 
Sentencia, por  la cual  se formule  cargo al Agente de 
Policía Jorge Antonio MEDERO por la suma de PESOS 
TRES MIL SEISCIENTOS TRECE CON 68/100 ($ 
3.613,68) en concepto del perjuicio patrimonial para el 
Estado y se de intervención a Contaduría General a fin de 
que retenga dicho importe de sus haberes, en diez (10) 
cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON 36/100 ($ 
361,36). 

Que este Tribunal de Cuentas coincide con la 
conclusión de la Jefatura, por lo que corresponde formular 
cargo al responsable por el monto cuantificado y dar por 
concluido el Juicio de Responsabilidad. 

Que asimismo, y dado al carácter alimentario del 
salario, se acuerda el pago del cargo en diez (10) cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas, y se ordena que se de 
intervención a Contaduría General a fin de que retenga 
dicho importe de los haberes del responsable. 

 
POR ELLO: 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

FALLA: 

 
Artículo 1º: Dar por concluido el Juicio de  

Responsabilidad al Agente de Policía  Jorge Antonio 
MEDERO – DNI Nº 18.274.384 y en consecuencia 
formúlese cargo al   responsable,  por  la  suma de PESOS 
TRES MIL SEISCIENTOS TRECE CON 68/100 ($ 
3.613,68.-) en concepto del perjuicio patrimonial para el 
Estado a tenor de los motivos consignados en los 
precedentes considerandos. 
Artículo 2º: Remitir  copia   de   la   presente   Sentencia   

a   la   Contaduría   General   de   la Provincia a los efectos 
de que proceda a descontar la suma de PESOS TRES MIL 
SEISCIENTOS TRECE CON 68/100 ($ 3.613,68.-) en  diez 
(10)  cuotas  mensuales,  iguales y consecutivas de 
PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y UNO CON 36/100 ($ 
361,36) cada una, depositando el importe correspondiente 
a la orden del Tribunal de Cuentas en la Cta. Cte. Nº 443/9 
del Banco de La Pampa -Casa Central. 
Artículo 3º: REGÍSTRESE por   Secretaría, notifíquese al   

responsable, publíquese en el Boletín Oficial y cumplido, 
archívese. 

 
DADO en SANTA ROSA, Provincia de La Pampa, en el día 
de la fecha. 
Presidente Subrogante Dr. José Roberto SAPPA, Vocal 
Subrogante María Alejandra MAC ALLISTER, por ante mí 
Secretario Dr. José Carlos MOSLARES, Tribunal de 
Cuentas Provincia de La Pampa.- 

 

LICITACIONES 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
 DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PÚBLICA N° 17/15 
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EXPEDIENTE N° 13417/14 

 
OBJETO: El presente llamado a licitación tiene por objeto 

la contratación de los servicios de limpieza y 
mantenimiento del edificio donde funciona la Casa de 
Gobierno de la Provincia, sito en la ciudad de Santa Rosa - 
La Pampa. 
APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 11 

de Junio de 2015 a las 10:00 horas, en el Departamento 
Compras y Suministros, dependiente de la Contaduría 
General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - Casa de 
Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 
adquirirse los pliegos respectivos. 
PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL: Pesos CINCO 

MILLONES ($ 5.000.000,00) 
VALOR DEL PLIEGO: Pesos DOS MIL SEISCIENTOS 

DIEZ ($ 2.610,00) 
SELLADO DE LEY POR FOJAS: Pesos OCHO CON 

CINCUENTA ($ 8,50) 
B. Of. 3155 

 
VIALIDAD NACIONAL 
AVISO DE LICITACIÓN 

 

La DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a 
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 18/15 

APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 24 de 

Junio de 2015 a partir de las 11:00 hs. en forma sucesiva 
con las Licitaciones Públicas N° 15/15, 16/15 y 17/15. 
OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL 

TERMOPLÁSTICO APLICADO POR PULVERIZACIÓN 
NEUMÁTICA, EXTRUSIÓN Y BANDAS ÓPTICO 
SONORAS 2015 EN LA RED VIAL NACIONAL NO 
CONCESIONADA, EN RUTAS NACIONALES VARIAS DE 
LAS PROVINCIAS DE: DEL NEUQUÉN, DEL CHUBUT, 
LA PAMPA, RIO NEGRO Y SANTA CRUZ.-  
TIPO DE OBRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL DE 

EJE, BORDES, CARRILES, Y ZONA DE SOBREPASOS 
PROHIBIDO, EXTRUSIÓN, BANDAS ÓPTICO SONORAS 
IMPRIMACIÓN - PULVERIZACIÓN.-  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 46.790.000,00 al mes de 

junio de 2014.  
APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 24 de junio 

de 2015 a partir de las 11:00 hs. en forma sucesiva con las 
Licitaciones Públicas Nº 15/15, 16/15 y 17/15.  
FECHA DE VENTA DEL PLIEGO: A partir del 26 de Mayo 

de 2015 PLAZO DE OBRA: DIECIOCHO (18) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.358,00. LUGAR DE 
APERTURA: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 (1067) 

Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V. 
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: 

Subgerencia de Servicios de Apoyo –Avenida Julio A. 
Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal -3º piso- D.N.V.  

B. Of. 3150 - 3152 a 3155 
 

EDICTOS DE MINERÍA 
 
SANTA ROSA, 11 MAY 2015. VISTO: El Expediente N° 
2831/78, caratulado: "S/MANIFESTACIÓN 
DESCUBRIMIENTO DE UNA MINA DE PIEDRA CALIZA 
UBICADA EN EL DPTO LIMAY MAHUIDA.- (SEC. XIX, 

FRAC. A, LOTE 24, LEGUA D"; y, CONSIDERANDO: Que 
por Disposición Minera N° 187/06 se registró a nombre del 
Señor; Osvaldo RUDOLFF la cantera fiscal de piedra 
caliza denominada "NAMUNCURA" Que se ha 

incorporado de fs. 316 a 496 las actuaciones obrantes en 
Expediente N° 2908/2011 - caratulado: S/Inscripción en el 
Registro de Productores Mineros de la Provincia de La 
Pampa, T.I. RUDOLFF OSVALDO, por ser materia de 
tratamiento en los presentes actuados; Que así, por 
Proveído de fecha 10 de febrero de 2012 (fs. 316/317), se 
intimó al titular de los derechos mineros a presentar un 
plan de reactivación para la cantera fiscal otorgada por 
Disposición Minera N° 187/06, todo ello en el plazo de ley; 
Que a fs. 318/474, obra copia certificada de la 
presentación que el titular de autos realiza luciendo un 
proyecto de explotación y procesamiento de mármol; Que 
en la presentación mencionada supra tomaron intervención 
los departamentos técnicos dependientes de la 
Subsecretaria de Hidrocarburos y Minería (fs. 475/480) y la 
Dirección de Industria (fs. 481) dependiente de la 
Subsecretaria de Industria y Comercio del Ministerio de la 
Producción, todos expresaron fundamentos que dieron 
motivo al dictado de los Proveídos de fecha 17 de 
septiembre y 30 de octubre de 2012 por el cual se intimó al 
titular de autos a adecuar el proyecto de explotación 
mencionado a dichos informes en un plazo de 45 días 
hábiles conforme surge de fs. 482); Que a fs. 483 obra 
elevación de la Señorita Directora de Minería, y por los 
fundamentos allí expuestos, sugiere proseguir con el 
trámite administrativo decretándose la caducidad en los 
términos del art. 95 del Decreto Ley N° 2242/58 y sus 
modificatorias; Que autorizado lo sugerido por el Señor 
Subsecretario de Hidrocarburos y Minería, se elevaron los 
presentes al Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos, 
quien a fs. 484 toma conocimiento y ordena a la 
Subsecretaría de Hidrocarburos y Minería a que proceda a 
continuar con la tramitación correspondiente; 
Que Escribanía de Minas informa con fecha 08/07/2014 
que el Señor RUDOLFF no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado por sendos Proveídos, a efectos de que adecue 
el plan de explotación presentado (fs. 489); Que a fs. 491 
Policía de Minas realiza un informe por el cual manifiesta 
que en base a los registros obrantes en Departamento 
Regalías y Control el Productor Minero Osvaldo RUDOLFF 
no registra despachos de mineral de las canteras fiscales 
"NAMUNCURA", "CELESTE" y "CALFUCURA", desde el 
mes  de agosto del año 2008 y no presenta declaraciones 
juradas de regalías mineras desde el mes de julio de 2013, 
elaborando el pertinente cuadro demostrativo de la 
situación; Que por Disposición Minera N° 45/15 se 
procedió a renovar la inscripción en el Registro de 
Productores Mineros al Señor Osvaldo RUDOLFF y se le 
hace saber al titular de auto que hasta tanto no se 
observen los presupuestos exigidos en materia ambiental 
para la canteras allí nombradas, una de las cuales es 
'''NAMUNCURA'', se deberá abstener de realizar actividad 
minera alguna; Que en este punto cabe manifestar que 
siempre se recurre a intimaciones al Señor RUDOLFF para 
que ajuste su conducta o cumpla con sus obligaciones 
como titular de derechos mineros, y así para referenciar a 
fs. 104 (Expediente N° 11890/06) se intimó al mencionado 
a que presentara la Actualización del Informe de Impacto 
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Ambiental para la cantera fiscal "NAMUNCURA", cuestión 
que así procedió pero nuevamente se tuvo que recurrir 
intimaciones para que cumpliera con sus obligaciones; 
Que ello así a fs. 124 de Expediente N° 11890/06 
caratulado: "S/INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 
PARA LA ETAPA DE EXPLOTACIÓN DE PIEDRA CALIZA 
CANTERA "NAMUNCURA" (EXPTE. N° 2831/78)", T.I. 
RUDOFF OSVALDO, la Señorita Directora de Minería 
manifestó que: “a fs. 117 se intimó al titular de autos oblar 
el sellado que prescribe el art. 23. E. 1. inciso p), ante la 
presentación de la Actualización del Informe de Impacto 
Ambiental obrante a fs. 106/114. Que no obstante ser 
debidamente notificado de ello conforme se acredita a fs. 
118 vuelta, el Productor Minero no cumple con la 
intimación y se vuelve a reiterar los términos de la 
intimación citada supra a fs. 121, dando como colofón el 
no cumplimiento de lo ordenado nuevamente, aun cuando 
toma conocimiento cabal como se avizora a fs. 122 vuelta. 
Atento ello, y en virtud de que el Productor Minero de 
autos debidamente anoticiado de su obligación no ha dado 
cumplimiento a las reiteradas intimaciones mencionadas 
anteriormente, sugiero que no se proceda al tratamiento de 
la Actualización del informe de Impacto Ambiental aludido 
ello en virtud de que conforme la normativa impositiva 
vigente en la materia establece que por la prestación de 
servicios especiales, el contribuyente debe hacer efectiva 
una tasa de $ 140, por cada presentación de declaración 
de Actualización Bianual de Informe de Impacto Ambiental 
para la etapa de exploración y/o explotación. DIRECCIÓN 
DE MINERÍA: 06 de noviembre de 2012..."; Que 
debidamente autorizado por el Señor Subsecretario de 
Hidrocarburos y Minería en fs. 124 citada anteriormente, 
se procedió a dictar Proveído de fecha 26 de marzo de 
2013 obrante en fs. 126 del Expediente N° 11890/06, por 
el cual se hizo saber al Señor RUDOLFF que hasta tanto 
no diera cabal cumplimiento al mismo no se dará curso a 
la Actualización de Informe de Impacto Ambiental 
presentada, debiendo abstenerse de realizar actividad 
minera hasta que fuera aprobada la mencionada 
actualización; Que el Señor RUDOLFF toma debido 
conocimiento de dicho acto con fecha 27 de marzo de 
2013, conforme surge de fs. 126 vuelta, Expediente N° 
11890/06; 
Que estas menciones llevan como corolario la 
demostración de desinterés de parte del Señor RUDOLFF 
de explotar la cantera de autos, toda vez que su proceder 
es bajo apremio a que cumpla con sus Obligaciones 
legales, siempre bajo apercibimiento; lo cual debería surgir 
voluntariamente; Que con su conducta indócil aprovecha 
no cumplir con los actos tendientes a la aprobación del 
informe de impacto ambiental, con el fin de tener una 
excusa para extender el período de inactividad con una 
diáfana conducta especulativa; Que sin embargo esta 
maniobra dilatoria e intencional de no cumplir con sus 
obligaciones legales, se extendió por más del Cuatro (4) 
años, plazo más que razonable y prudente para que una 
persona con actuar diligente reactive la explotación de la 
cantera fiscal de autos; Que aún a sabiendas de las 
consecuencias legales que tiene su inacción, demuestra 
aún más con su conducta renuente al cumplimiento, el 
desinterés en realizar actividad minera cuestión que coloca 
a la Autoridad Minera en esta situación de dictar la 

caducidad de los derechos mineros que tiene sobre la 
cantera fiscal de autos, dado que el trabajo en las minas 
(término genérico) interesa a la comunidad consumidora y 
es deber del Estado dispensarle protección; Que en este 
sentido, la situación fáctica de autos no acompaña el 
espíritu de la normativa minera, toda vez que resulta 
contrario a sus fines que con el mero abono de los 
derechos de explotación (derecho mínimo artículo 89, 
Decreto Ley N° 2242/58 y sus modificatorias) pueda 
mantenerse el derecho minero sine die sin realizarse 
actividad minera alguna; Que en virtud de los fundamentos 
expuestos y de las constancias de autos surge que el 
Señor RUDOLFF no ha adecuado su proyecto de 
explotación al plan de activación o reactivación intimado 
por Proveídos de fs. 316/317 y fs. 482 y no ha realizado 
explotación minera desde el año 2008 a la fecha en la 
cantera fiscal de piedra caliza denominada 
"NAMUNCURA" - siendo todo ello debidamente intimado 
tomado conocimiento tal como surge de las constancias de 
marras -; situaciones que habilitan a la Autoridad Minera a 
proceder a declarar la caducidad de los derecho mineros 
de la concesión otorgada por Disposición Minera N° 
187/06 en los términos de artículo 95 del Decreto Ley N° 
2242/58 y sus modificatorias, en virtud de no cumplir con la 
condición de amparo que dicha norma establece:; paralizar 
los trabajos por más un año aun cuando haya continuado 
pagando el derecho mínimo previsto por el art. 89 de dicho 
cuerpo normativo, y no habiendo alegado causa de fuerza 
mayor que condujera a no reactivar los trabajos mineros 
mediante la presentación de provecto de reactivación en 
forma de ley. Que asimismo cabe manifestar que en 
Proveídos de fechas 10 de febrero de 2012 y 30 de 
octubre de 2012, sendos actos administrativos se cursaron 
bajo apercibimiento de ley, dando así cumplimiento a lo 
normado por el artículo 8 del Decreto Ley N° 2242/58 y 
sus modificatorias, que prescribe que las caducidades 
dispuestas por dicha norma deben ser decretadas previo 
apercibimiento; que bajo ese esquema debe decretarse la 
caducidad de los derechos mineros dados al titular de 
autos para la cantera fiscal de piedra caliza denominada 
"NAMUNCURA", en los términos del artículo 95 del 
Decreto Ley N° 2242/58 y sus modificatorias; Que ha 
tomado debida intervención la Delegación de Asesoría 
Letrada de Gobierno actuante ante la Subsecretaria de 
Hidrocarburos y Minería; Que corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente; POR ELLO: LA AUTORIDAD 
MINERA DISPONE: Artículo 1°: DECLARAR LA 
CADUCIDAD de la concesión de la cantera fiscal de piedra 
caliza denominada "NAMUNCURA", cuya titularidad se 
encuentra a nombre del Señor Osvaldo RUDOLFF, 
ubicada en la Sección XIX, Fracción A, Lote 24, Parcela 3, 
Departamento Limay Mahuida, Provincia de La Pampa, 
registrada por Disposición Minera N° 187/06, en los 
términos del artículo 95 del Decreto Ley N° 2242/58 y sus 
modificatorias, por los fundamentos vertidos en el exordio.- 
Artículo 2°: REGISTRAR, en calidad de VACANTE la mina 
denominada "NAMUNCURA", ubicada en la Sección XIX, 
Fracción A, Lote 24, Parcela 3, Departamento Limay 
Mahuida, Provincia de La Pampa, registrada por 
Disposición Minera Nº 187/06, Provincia de La Pampa; por 
las consideraciones realizadas en el presente acto 
administrativo.- Artículo 3°: REGISTRESE, NOTIFIQUESE, 
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PUBLIQUESE de oficio por tres (3) veces en quince (15) 
días en el Boletín Oficial en las oficinas de la Autoridad 
Minera, y PASE a Escribanía de Minas, Catastro Minero, 
Policía de Minas, Departamento Asesoría Técnica y 
Departamento Regalías y Control a sus efectos.- 
DISPOSICIÓN MINERA N° 101/15. Fdo. MATÍAS TOSO 
SUBSECRETARIO DE HIDROCARBUROS Y MINERÍA 
GOBIERNO DE LA PAMPA.- Diego A. MASOERO, 
Escribano de Minas Dirección de Minería.- 

B. Of. 3155 a 3157 
 
 
SANTA ROSA, 06 MAY 2015. VISTO: El Expediente N° 
5499/97 caratulado: "MINERA JOSE CHOLINO e HIJOS 
S.R.L. - S/manifestación de descubrimiento de yacimiento 
de "BENTONITA” denominado MINA FERNANDO en el 

departamento PUELÉN."; y CONSIDERANDO: Que por 
Disposición Minera N° 158/14 se dispuso tener por 
desistida la Manifestación de Descubrimiento denominada 
"FERNANDO" registrada a nombre de la Empresa 
MINERA JOSÉ CHOLINO E HIJOS S.R.L. en los términos 
de los artículos 226, 227 y concordantes del Código de 
Minería; Que por Departamentos Catastro Minero y Policía 
de Minas se procedió a practicar el reconocimiento de la 
mina e informar sobre su estado y sobre los trabajos que 
hubiere necesidad o conveniencia de ejecutar (Art. 229 
C.M.), a los efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en 
el punto 2°) de la D.M. N° 158/14 concluyendo que se han 
efectuado las tareas de remediación correctamente en el 
área según surge de fs. 138/140 y 143/144; Que en 
función de ello y lo dispuesto en el Art. 231 del C.M. que 
dice: "…Admitido el abandono, cualquier persona podrá 
solicitar y registrar la mina sin otro requisito que la 
constancia del hecho. En la solicitud se expresará el 
nombre del dueño, el de la mina, el del mineral en que se 
encuentra y la clase de sustancia que se ha explotado.", 
corresponde declarar la mina en calidad de VACANTE; 
Que ha tomado intervención Asesoría Legal Delegada de 
la Subsecretaría de Hidrocarburos y Minería; Que bajo ese 
esquema, la Autoridad Minera, en el ámbito de facultades 
legalmente conferidas,  considera procedente dictar el Acto 
Administrativo pertinente; POR ELLO: LA AUTORIDAD 
MINERA DISPONE: 1°) DECLARAR VACANTE la 
Manifestación de Descubrimiento obrante a fs. 1/2, Expte. 
N° 5499/97, denominada "FERNANDO", registrada a 
nombre de la empresa MINERA JOSE CHOLINO e HIJOS 
S.R.L., en virtud de lo normado por el Art. 231 del Código 
de Minería. 2°) Déjese constancia de la presente 
Disposición en el correspondiente expediente de Informe 
de Impacto Ambiental 3°) REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, 
PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y en las puertas de la 
oficina de Escribanía de Minas en los términos del art. 70 
P.M. Tómese debida intervención por Escribanía de Minas 
y Catastro Minero. Pase a Departamento Asesoría Técnica 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 2°), y 
tome conocimiento Policía de Minas. DISPOSICIÓN 
MINERA N° 95/15. Fdo. MATÍAS TOSO, Subsecretario de 
Hidrocarburos y Minería Gobierno de La Pampa.-  Diego A. 
MASOERO, Escribano de Minas Dirección de Minería.- 
 

B. Of. 3155  
 

SANTA ROSA, 06 MAY 2015. VISTO: El Expediente N° 
7425/87 caratulado: "SORIA Rubén Abel - Informa sobre 
descubrimiento de mina de Bentonita."-; y 
CONSIDERANDO: Que por Disposición Minera N° 102/92 
se registró la mina de bentonita denominada "ARACELI" a 

nombre de MINERA JOSÉ CHOLINO E HIJOS S.R.L.; 
Que a fs. 90 de autos obra presentación del titular de los 
derechos mineros en la que informa que ha decidido 
desistir del trámite, solicitando el archivo de la mina de 
bentonita sódica "ARACELI", teniendo en cuenta que, de 
acuerdo al informe técnico que se adjunta, el área no 
presenta mineral económicamente explotable (fs. 91/93); 
Que a fs. 94 toma intervención Escribanía de Minas y 
remite el expediente de referencia con la presentación 
efectuada por el titular de autos por la cual manifiesta 
desistir (en los términos del artículo 226 C.M.) del trámite 
de concesión por las razones que expone informando 
además que la mina "ARACELI" no adeuda Canon Minero 
en el marco de lo normado en el Art. 65 del Decreto Ley N° 
2242/58 y sus modificatorias, como así también que la 
citada mina no registra acreedores (Art. 227 C.M.); Que el 
Art. 226 del C.M. prescribe: Es denunciable una concesión 
aunque haya pasado a terceros, por abandono, cuando los 
dueños por un acto directo y espontáneo, manifiestan a la 
autoridad la resolución de no continuar los trabajos. El 
dueño de una mina que quiera abandonarla, lo declarará 
por escrito ante la autoridad minera con VEINTE (20) días 
de anticipación. Este escrito comprenderá el nombre de la 
mina, el del mineral en que se encuentra, la clase de 
sustancia que se explota y el estado de sus labores. El 
escrito con su proveído se asentará en el libro 
correspondiente a los registros, y se publicará. Subsisten 
los derechos y obligaciones del dueño de una mina, 
mientras la autoridad competente no admita el abandono."; 
Que el Art. 227 de la citada norma estipula: "Si la mina 
estuviese hipotecada se notificarán previamente los 
acreedores, a quienes se adjudicará si así lo solicitaren 
dentro de los TREINTA (30) días siguientes al de la 
notificación. Si por cualquier motivo la notificación no se 
pudiere verificar en los QUINCE (15) días siguientes al 
proveído de la autoridad, servirá de citación la publicación. 
Concurriendo más de un acreedor hipotecario, será oficina 
del escribano, durante QUINCE (15) días, un cartel que 
contenga el escrito presentado y su proveído. El cartel se 
insertará TRES (3) veces dentro del mismo plazo en el 
periódico oficial, y en su defecto en el que determine la 
autoridad."; Que por Departamentos Policía de Minas (fs. 
97/98) y Asesoría Técnica (fs. 99) se procedió a practicar 
el reconocimiento de la mina e informe sobre su estado y 
sobre los trabajos que hubiere necesidad o conveniencia 
de ejecutar (Art. 229 C.M.), concluyendo que se han 
efectuado las tareas de remediación correctamente en el 
área; Que a fs. 100 Catastro Minero informa que atento el 
informe elaborado por Departamento Policía de Minas y en 
virtud del Art. 229 del C.M., no surgen observaciones que 
realizar; Que ha tomado intervención Asesoría Legal 
Delegada de la Subsecretaría de Hidrocarburos y Minería; 
Que bajo ese esquema, la Autoridad Minera, en el ámbito 
de facultades legalmente conferidas, considera procedente 
dictar el Acto Administrativo pertinente; POR ELLO: LA 
AUTORIDAD MINERA DISPONE: 1°) TENER POR 
DESISTIDA la Manifestación de Descubrimiento obrante a 
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fs. 1/2, Expte. N° 7425/87, denominada "ARACELI", 
registrada a nombre de la empresa MINERA JOSE 
CHOLINO e HIJOS S.R.L., atendiendo los fundamentos 
expuestos por el titular de los derechos mineros y en los 
términos del art. 226 del Código de Minería e inscribir la 
mina en calidad de VACANTE. 2°) Déjese constancia de la 
presente Disposición en el correspondiente expediente de 
Informe de Impacto Ambiental y en el de Inscripción en el 
Registro de Productores Mineros. 3°) REGÍSTRESE, 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE por TRES (3) veces en el 
Boletín Oficial durante QUINCE (15) días (Art. 228 C.M.). 
Tómese debida intervención por Escribanía de Minas y 
Catastro Minero. Pase a Departamento Asesoría Técnica y 
Policía de Minas para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el punto 2°). DISPOSICIÓN MINERA N° 97/15. Fdo. 
MATIAS TOSO, Subsecretario de Hidrocarburos y Minería 
Gobierno de La Pampa.- Diego A. MASOERO, Escribano 
de Minas Dirección de Minería.- 

B. Of. 3155 a 3157 
 
SANTA ROSA, 30 ABR 2015 VISTO: El Expediente N° 
752/82 caratulado: "CHOLINO Beatriz Noemí CORREAS 
de - E/manifestación descubrimiento de Bentonita en 
tierras fiscales que se denominará "CRISTIAN". - ; y 

CONSIDERANDO: Que por Disposición Minera N° 1 06/92 
se registró la mina de bentonita denominada "CRISTIAN" a 
nombre de MINERA JOSÉ CHOLINO E HIJOS S.R.L.; 
Que a fs. 138 de autos obra presentación del titular de los 
derechos mineros en la que informa que ha decidido 
desistir del trámite, solicitando el archivo de la mina de 
bentonita sódica "CRISTIAN", teniendo en cuenta que, de 

acuerdo al informe técnico que se adjunta, el área no 
presenta mineral económicamente explotable (fs. 
139/142); Que a fs. 143 toma intervención Escribanía de 
Minas y remite el expediente de referencia con la 
presentación efectuada por el titular de autos por la cual 
manifiesta desistir (en los términos del artículo 226 C.M.) 
del trámite de concesión por las razones que expone 
informando además que la mina "CRISTIAN" no adeuda 
Canon Minero en el marco de lo normado en el Art. 65 del 
Decreto Ley N° 2242/58 y sus modificatorias, como así 
también que la citada mina no registra acreedores (Art. 
227 C.M.); Que el Art. 226 del C.M. prescribe: "Es 
denunciable una concesión aunque haya pasado a 
terceros, por abandono, cuando los dueños por un acto 
directo y espontáneo, manifiestan a la autoridad la 
resolución de no continuar los trabajos. El dueño de una 
mina que quiera abandonarla, lo declarará por escrito ante 
la autoridad minera con VEINTE (20) días de anticipación. 
Este escrito comprenderá el nombre de la mina, el del 
mineral en que se encuentra, la clase de sustancia que se 
explota y el estado de sus labores. El escrito con su 
proveído se asentará en el libro correspondiente a los 
registros, y se publicará. Subsisten los derechos y 
obligaciones del dueño de una mina, mientras la autoridad 
competente no admita el abandono. "; Que el Art. 227 de 
la citada norma estipula: "Si la mina estuviese hipotecada 
se notificarán previamente los acreedores, a quienes se 
adjudicará si así lo solicitaren dentro de los TREINTA (30) 
días siguientes al de la notificación. Si por cualquier motivo 
la notificación no se pudiere verificar en los QUINCE (15) 
días siguientes al proveído de la autoridad, servirá de 

citación la publicación. Concurriendo más de un acreedor 
hipotecario, será preferido el más antiguo. ", y el Art. 228 
dice: "La publicación se hará fijando en las puertas de la 
oficina del escribano, durante QUINCE (15) días, un cartel 
que contenga el escrito presentado y su proveído. El cartel 
se insertará TRES (3) veces dentro del mismo plazo en el 
periódico oficial, y en su defecto en el que determine la 
autoridad. "; Que por Departamentos Policía de Minas (fs. 
146/147) y Asesoría Técnica (fs. 148) se procedió a 
practicar el reconocimiento de la mina e informe sobre su 
estado y sobre los trabajos que hubiere necesidad o 
conveniencia de ejecutar (Art. 229 C.M.), concluyendo que 
se han efectuado las tareas de remediación correctamente 
en el área; Que a fs. 149 Catastro Minero informa que 
atento el informe elaborado por Departamento Policía de 
Minas y en virtud. del Art. 229 del C.M., no surgen 
observaciones que realizar; Que ha tomado intervención 
Asesoría Legal Delegada de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos y Minería; Que bajo ese esquema, la 
Autoridad Minera, en el ámbito de facultades legalmente 
conferidas, considera procedente dictar el Acto 
Administrativo pertinente; POR ELLO: LA AUTORIDAD 
MINERA DISPONE: 1) TENER POR DESISTIDA la 
Manifestación de Descubrimiento obrante a fs. 1/2, Expte. 
N° 752/82, denominada "CRISTIAN", registrada a nombre 
de la empresa MINERA JOSE CHOLINO e HIJOS S.R.L., 
atendiendo los fundamentos expuestos por el titular de los 
derechos mineros y en los términos del art. 226 del Código 
de Minería e inscribir la mina en calidad de VACANTE. 2°) 
Déjese constancia de la presente Disposición en el 
correspondiente expediente de Informe de Impacto 
Ambiental y en el de Inscripción en el Registro de 
Productores Mineros. 3°) REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, 
PUBLÍQUESE por TRES (3) veces en el Boletín Oficial 
durante QUINCE (15) días (Art. 228 C.M.). Tómese debida 
intervención por Escribanía de Minas y Catastro Minero. 
Pase a Departamento Asesoría Técnica y Policía de Minas 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 2°). 
DISPOSICIÓN MINERA N° 92/15. Fdo. MATÍAS TOSO, 
Subsecretario de Hidrocarburos y Minería Gobierno de La 
Pampa.- Diego A. MASOERO, Escribano de Minas 
Dirección de Minería.- 

 B. Of. 3155 a 3157 
 
SANTA ROSA, 04 MAYO 2015. VISTO: El expediente N° 
5572/03, caratulado: "MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
- DIRECCIÓN DE MINERÍA S/MANIFESTACIÓN DE 
DESCUBRIMIENTO Y ZONA DE RESERVA DE UN 
YACIMIENTO DE BENTONITA QUE SE DENOMINARA 
"DON JOSE" - T.I.: MINERA JOSE CHOLINO E HIJOS 
S.R.L."; Y CONSIDERANDO: Que por Disposición Minera 
N° 161/14 se dispuso tener por desistida la Manifestación 
de Descubrimiento denominada "DON JOSE" registrada a 

nombre de la Empresa MINERA JOSE CHOLINO E HIJOS 
S.R.L. en los términos de los artículos 226, 227 y 
concordantes del Código de Minería; Que por 
Departamentos Catastro Minero y Policía de Minas se 
procedió a practicar el reconocimiento de la mina e 
informar sobre su estado y sobre los trabajos que hubiere 
necesidad o conveniencia de ejecutar (Art. 229 C.M.), a los 
efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el punto 2°) 
de la D.M. N° 161/14 concluyendo que se han efectuado 
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las tareas de remediación correctamente en el área según 
surge de fs. 199/201 y 203/204; Que en función de ello y lo 
dispuesto en el Art. 231 del C.M. que dice: "...Admitido el 
abandono, cualquier persona podrá solicitar y registrar la 
mina sin otro requisito que la constancia del hecho. En la 
solicitud se expresara el nombre del dueño, el de la mina, 
el del mineral en que se encuentra y la clase de sustancia 
que se ha explotado", corresponde declarar la mina en 
calidad de VACANTE; Que ha tomado intervención 
Asesoría Legal Delegada de la Subsecretaria de 
Hidrocarburos y Minería; Que bajo ese esquema, la 
Autoridad Minera, en el ámbito de facultades legalmente 
conferidas, considera procedente dictar el Acto 
Administrativo pertinente; POR ELLO: LA AUTORIDAD 
MINERA DISPONE: 1) DECLARAR VACANTE la 
Manifestación de Descubrimiento obrante a fs. 2/3 Expte. 
N° 5572/03, denominada "DON JOSE", registrada a 
nombre de la empresa MINERA JOSE CHOLINO e HIJOS 
S.R.L. en virtud de lo normado por el Art. 231 del Código 
de Minería. 2°) Déjese constancia de la presente 
disposición en el correspondiente expediente de Informe 
de Impacto Ambiental. 3°) REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, 
PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial y en las puertas de la 
oficina de Escribanía de Minas en los términos del art. 70 
P.M. Tómese debida intervención por Escribanía de Minas 
y Catastro Minero. Pase a Departamento Asesoría Técnica 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 2°), y 
tome conocimiento Policía de Minas. DISPOSICIÓN 
MINERA N° 93/15. Fdo. MATÍAS TOSO, Subsecretario de 
Hidrocarburos y Minería Gobierno de La Pampa.- Diego A. 
MASOERO, Escribano de Minas Dirección de Minería.- 

B. Of. 3155  
 
SANTA ROSA, 06 MAYO 2015. VISTO: El Expediente N° 
7604/87 caratulado: "VILLARROEL Mónica Susana - 
Informa sobre descubrimiento de mina de Bentonita." - ; y 
CONSIDERANDO: Que por Disposición Minera N° 63/93 
se registró la mina de bentonita denominada "ANDRES" a 

nombre de MINERA JOSÉ CHOLINO E HIJOS S.R.L.; 
Que a fs. 86 de autos obra presentación del titular de los 
derechos mineros en la que informa que ha decidido 
desistir del trámite, solicitando el archivo de la mina de 
bentonita sódica "ANDRES", teniendo en cuenta que, de 
acuerdo al informe técnico que se adjunta, el área no 
presenta mineral económicamente explotable (fs. 87/88); 
Que a fs. 89 toma intervención Escribanía de Minas y 
remite el expediente de referencia con la presentación 
efectuada por el titular de autos por la cual manifiesta 
desistir (en los términos del artículo 226 C.M.) del trámite 
de concesión por las razones que expone informando 
además que la mina "ANDRES" no adeuda Canon Minero 
en el marco de lo normado en el Art. 65 del Decreto Ley N° 
2242/58 y sus modificatorias, como así también que la 
citada mina no registra acreedores (Art. 227 C.M.); Que el 
Art. 226 del C.M. prescribe: "Es denunciable una 
concesión aunque haya pasado a terceros, por abandono, 
cuando los dueños por un acto directo y espontáneo, 
manifiestan a la autoridad la resolución de no continuar los 
trabajos. El dueño de una mina que quiera abandonarla, lo 
declarará por escrito ante la autoridad minera con VEINTE 
(20) días de anticipación. Este escrito comprenderá el 
nombre de la mina, el del mineral en que se encuentra, la 

clase de sustancia que se explota y el estado de sus 
labores. El escrito con su proveído se asentará en el libro 
correspondiente a los registros, y se publicará. Subsisten 
los derechos y obligaciones del dueño de una mina, 
mientras la autoridad competente no admita el abandono."; 
Que el Art. 227 de la citada norma estipula: "Si la mina 
estuviese hipotecada se notificarán previamente los 
acreedores, a quienes se adjudicará si así lo solicitaren 
dentro de los TREINTA (30) los días siguientes al de la 
notificación. Si por cualquier motivo la notificación no se 
pudiere verificar en los QUINCE (15) días siguientes al 
proveído de la autoridad, servirá de citación la publicación. 
Concurriendo más de un acreedor hipotecario, será 
preferido el más antiguo.", y el Art. 228 dice: "La 
publicación se hará fijando en las puertas de la oficina del 
escribano, durante QUINCE (15) días, un cartel que 
contenga el escrito presentado y su proveído. El cartel se 
insertará TRES (3) veces dentro del mismo plazo en el 
periódico oficial, y en su defecto en el que determine la 
autoridad. "; 
Que por Departamentos Policía de Minas (fs. 92/93) y 
Asesoría Técnica (fs. 94) se procedió a practicar el 
reconocimiento de la mina e informe sobre su estado y 
sobre los trabajos que hubiere necesidad o conveniencia 
de ejecutar (Art. 229 C.M.), concluyendo que se han 
efectuado las tareas de remediación correctamente en el 
área; Que a fs. 95 Catastro Minero informa que atento el 
informe elaborado por Departamento Policía de Minas y en 
virtud del Art. 229 del C.M., no surgen observaciones que 
realizar; Que ha tomado intervención Asesoría Legal 
Delegada de la Subsecretaría de Hidrocarburos y Minería; 
Que bajo ese esquema, la Autoridad Minera, en el ámbito 
de facultades legalmente conferidas, considera procedente 
dictar el Acto Administrativo pertinente; POR ELLO: LA 
AUTORIDAD MINERA DISPONE: 1°) TENER POR 
DESISTIDA la Manifestación de Descubrimiento obran a 
fs. 1/2, Expte. N° 7640/87, denominada "ANDRES", 
registrada a nombre de la empresa MINERA JOSE 
CHOLINO e HIJOS S.R.L., atendiendo los fundamentos 
expuestos por el titular de los derechos mineros y en los 
términos del art. 226 del Código de Minería e inscribir la 
mina en calidad de VACANTE. 2°) Déjese constancia de la 
presente Disposición en el correspondiente expediente de 
Informe de Impacto Ambiental y en el de Inscripción en el 
Registro de Productores Mineros. 3°) REGÍSTRESE, 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE por TRES (3) veces en el 
Boletín Oficial durante QUINCE (15) días (Art. 228 C.M.) 
Tómese debida intervención por Escribanía de Minas y 
Catastro Minero, Pase a Departamento Asesoría Técnica y 
Policía de Minas para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el punto 2º) DISPOSICIÓN MINERA Nº 98/15. Fdo. 
MATÍAS TOSO, SUBSECRETARIO DE 
HIDROCARBUROS Y MINERÍA GOBIERNO DE LA 
PAMPA.- Diego A. MASOERO, Escribano de Minas, 
Dirección de Minería.- 

B. Of. 3155 a 3157 
 

EDICTOS 
 

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS 
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La Subsecretaria de Asuntos Agrarios notifica a Darío 
Sebastián ULRICH, DNI Nº 29.283.241, la sanción 
efectuada por Disposición Nº 115/14 por infracción a la Ley 
Nº 1194, de acuerdo a lo previsto por el artículo 70, inciso 
37), del Decreto Reglamentario Nº 2218/94 modificado por 
Decreto Nº 2744/05, y lo emplaza a que en el plazo 
perentorio de DIEZ (10) días hábiles contados desde el 
octavo posterior a la última publicación (art. 47 del Decreto 
N° 1684/79) ingrese a la cuenta Nº 1095/7 de Rentas 
Generales de la Provincia de La Pampa, a nombre de la 
Dirección de Recursos Naturales, la suma de PESOS 
TRES MIL CUARENTA CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($ 3.040,38).-- El auto que así lo ordena dice: 
"SANTA ROSA, 6 de mayo de 2015. VISTO:... 
CONSIDERANDO: ...POR ELLO: El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios DISPONE: Publíquese edictos por tres 
veces en el Boletín Oficial de la Provincia. DISPOSICIÓN 
N° 95/15. FIRMADO: Ing. Agr. Pedro GOYENECHE, 

Subsecretario de Asuntos Agrarios.- 
B. Of. 3154 a 3156 

 
La Subsecretaria de Asuntos Agrarios notifica a Marcelo 
Javier Lindor LUCERO, DNI Nº 30.699.587, la sanción 
efectuada por Disposición Nº 342/13 por infracción a la Ley 
Nº 1194, de acuerdo a lo previsto por el artículo 70, incisos 
28), 31) y 62), del Decreto Reglamentario Nº 2218/94 
modificado por Decreto Nº 2744/05, actualizada mediante 
Boleta de Deuda N° 43/14 y lo emplaza a que en el plazo 
perentorio de DIEZ (10) días hábiles contados desde el 
octavo posterior a la última publicación (art. 47 del Decreto 
N° 1684/79) ingrese a la cuenta Nº 1095/7 de Rentas 
Generales de la Provincia de La Pampa, a nombre de la 
Dirección de Recursos Naturales, la suma de PESOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 
SESENTA CENTAVOS ($ 4.833,60).-  El auto que así lo 
ordena dice: "SANTA ROSA, 6 de mayo de 2015. VISTO: 
... CONSIDERANDO: ... POR ELLO: El Subsecretario de 
Asuntos Agrarios DISPONE: Publíquese edictos por tres 
veces en el Boletín Oficial de la Provincia. DISPOSICIÓN 
N° 101/15. FIRMADO: Ing. Agr. Pedro GOYENECHE, 

Subsecretario de Asuntos Agrarios.- 
B. Of. 3154 a 3156 

 
CONTADURÍA GENERAL 

 

Contaduría General de la Provincia de La Pampa, sito en 
el Centro Cívico, Casa de Gobierno, 3° piso, ciudad de 
Santa Rosa, Provincia de La Pampa, notifica por el 
presente al señor CORCUERA JUAN CARLOS (D.N.I. N° 
7.634.096) que en el Expediente N° 2422/2015 
REGISTRO GENERAL DE MESA DE ENTRADAS Y 
SALIDAS caratulado “S/NEGATIVA DE HABERES 
AGENTE CORCUERA JUAN CARLOS.-” el Contador 

General de la Provincia ha dictado la Resolución N° 92/15, 
la que textualmente dice: SANTA ROSA, 16 ABR 2015 
VISTO: El Expediente Nº 002422/15 caratulado 
“S/NEGATIVA DE HABERES AGENTE CORCUERA 
JUAN CARLOS.-”; y; CONSIDERANDO: Que a fojas 2 del 
citado expediente el Departamento Ajustes y Liquidaciones 
de esta Contaduría General emite liquidaciones negativas 
por un importe de pesos doce mil quinientos sesenta y 
nueve con quince centavos ($ 12.569,15); Que la misma 

corresponde a liquidaciones de haberes efectuadas a 
CORCUERA JUAN CARLOS (Afiliado Nº 43741) con 
posterioridad a su desvinculación de la Administración 
Pública Provincial; Que a fojas 3 la Habilitación de Sueldos 
del Departamento Técnico Contable informa que, a la 
fecha, la citada persona mantiene una deuda de pesos 
doce mil quinientos sesenta y nueve con quince centavos 
($ 12.569,15); Que en consecuencia, debe citarse a este 
organismo a la persona indicada para regularizar los 
importes percibidos indicados en el considerando anterior; 
POR ELLO: EL CONTADOR GENERAL DE LA 
PROVINCIA RESUELVE: Artículo 1°.- Citar a CORCUERA 
JUAN CARLOS (Afiliado Nº 43741) para que se presente 
en este organismo dentro del plazo de diez (10) días, 
contados desde la notificación de la presente, a efectos de 
reintegrar la suma de pesos doce mil quinientos sesenta y 
nueve con quince centavos ($ 12.569,15); adeudados al 
Gobierno Provincial en concepto de haberes percibidos en 
forma indebida.- Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, 
notifíquese y pase a la Habilitación de Sueldos del 
Departamento Técnico Contable a sus efectos.- 
Resolución Nº 92/15.- (Fdo.) C.P.N. AGUSTIN 

HERNANDEZ CONTADOR GENERAL PROVINCIA DE LA 
PAMPA.- Santa Rosa, 19 de Mayo de 2015.- 

                      B. Of. 3155 
 

Contaduría General de la Provincia de La Pampa, sito en 
el Centro Cívico, Casa de Gobierno, 3° piso, ciudad de 
Santa Rosa, Provincia de La Pampa, notifica por el 
presente al señor ZARRANZ RODOLFO HORACIO 

(D.N.I. N° 14.516.603) que en el Expediente N° 2436/2015 
REGISTRO GENERAL DE MESA DE ENTRADAS Y 
SALIDAS caratulado “S/NEGATIVA DE HABERES -
AGENTE ZARRANZ, RODOLFO HORACIO.-” el Contador 

General de la Provincia ha dictado la Resolución N° 93/15, 
la que textualmente dice: SANTA ROSA, 16 ABR 2015 
VISTO: El Expediente Nº 002436/15 caratulado s/ 
“S/NEGATIVA DE HABERES-AGENTE ZARRANZ, 
RODOLFO HORACIO”; y; CONSIDERANDO: Que a fojas 

2 del citado expediente el Departamento Ajustes y 
Liquidaciones de esta Contaduría General emite 
liquidaciones negativas por un importe de pesos 
veinticuatro mil trescientos treinta y ocho con trece 
centavos ($ 24.338,13); Que la misma corresponde a 
liquidaciones de haberes efectuadas a ZARRANZ, 
RODOLFO HORACIO (Afiliado Nº 34352) con 
posterioridad a su desvinculación de la Administración 
Pública Provincial; Que a fojas 3 la Habilitación de Sueldos 
del Departamento Técnico Contable informa que, a la 
fecha, la citada persona mantiene una deuda de pesos 
veinticuatro mil trescientos treinta y ocho con trece 
centavos ($ 24.338,13); Que en consecuencia, debe 
citarse a este organismo a la persona indicada para 
regularizar los importes percibidos indicados en el 
considerando anterior; POR ELLO: EL CONTADOR 
GENERAL DE LA PROVINCIA RESUELVE: Artículo 1°.- 
Citar a ZARRANZ, RODOLFO HORACIO (Afiliado Nº 
34352) para que se presente en este organismo dentro del 
plazo de diez (10) días, contados desde la notificación de 
la presente, a efectos de reintegrar la suma de pesos 
veinticuatro mil trescientos treinta y ocho con trece 
centavos ($ 24.338,13); adeudados al Gobierno Provincial 
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en concepto de haberes percibidos en forma indebida.-
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y pase 
a la Habilitación de Sueldos del Departamento Técnico 
Contable a sus efectos.- Resolución Nº 93/15.- (Fdo.) 

C.P.N. AGUSTIN HERNANDEZ CONTADOR GENERAL 
PROVINCIA DE LA PAMPA.- Santa Rosa, 19 de Mayo de 
2015.- 

                      B. Of. 3155 
 

INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE VIVIENDA 
 

El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, mediante 
Expediente Nº 23/2006-00248-IPAV, noticia al Sr. Osvaldo 
Aladino CORDOBA, M.I. Nº 10.269.156, que en los autos 
caratulados: “CASA Nº 248 –PLAN PLURIANUAL DE 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA – ZONA C- CIUDAD: 
SANTA ROSA – TITULAR ORIGINAL: HERRERA, 
FRANCO DAMIAN”, se ha dictado la Resolución 

Administrativa Nº 258/15-IPAV-CON FECHA 10 de abril de 
2015, que en su parte pertinente dice: VISTO Y 
CONSIDERANDO, POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL 
INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, 
RESUELVE: ARTICULO 1°: Rescindase el acta de 
tenencia precaria suscripta entre el instituto Provincial  
Autárquico de Vivienda y el señor Osvaldo Aladino, 
CORDOBA, D.N.I. Nº 10.269.156, por una vivienda 
construida mediante el PLAN FEDERAL PLURIANUAL, de 
la ciudad de Santa Rosa, La Pampa, identificada con el Nº 
248, ubicada catastralmente en Ejido 047, Circunscripción 
I, Radio e, Manzana 044, Parcela 12, Partida Nº 757574; 
por violación de la cláusula SEXTA, apartados “c” y “k” del 
instrumento de venta.- Artículo 2º: Autorizase al Instituto 
Provincial Autárquico de Vivienda a tomar posesión de la 
unidad habitacional de referencia en el Artículo 1º, 
conforme lo establece el artículo 27 de la Ley Nº 21581.- 
Articulo3º: Regístrese, comuníquese, tomen razón las 
Gerencias Técnica Administrativa, Gerencia de 
Planificación y Adjudicación y Contable Financiera de este 
Instituto. Pase a la Oficina de Notificación a los fines 
pertinentes. Cumplido, vuelva a la Gerencia de 
Planificación y Adjudicación de este Organismo.- Lic. 
CLAUDIA CARBONEL, Gerente de Planificación y 
Adjudicación Interino, Instituto Provincial Autárquico de 
Vivienda.- 

                      B. Of. 3155 a 3157 

 
AVISOS JUDICIALES 

 

El Juzgado de la Familia y del Menor, de la Segunda 
Circunscripción Judicial, Secretaría Civil y Asistencial, en 
los autos caratulados: "GUEVARA, Emiliano Jesús 
s/GUARDA JUDICIAL", Expte. N° C 46201/15, cita y 

emplaza al Sr. Diego Alberto SANABRIA para que 
comparezca a autos a hacer valer sus derechos. La 
medida que lo ordena dice: "General Pico, 29 de abril de 
2015.-... Por promovido juicio de Guarda.-;.. A fin de 
prestar conformidad con el trámite iniciado y teniendo en 
cuenta que a fs. 8vta. se ha declarado desconocerse el 
domicilio del Sr. Diego Alberto SANABRIA, cítasele a fin 
que comparezca a autos a hacer valer sus derechos. A tal 
fin, publíquense edictos una vez en el Boletín Oficial y una 

en un diario de publicación local.-... Dr. Luis Alberto 
GARCIA. Juez de la familia y del Menor".- Profesional 
interviniente: Dra. Sheila M. LOBOS.- Defensora en lo Civil 
Sustituta, con domicilio en calle 11 N° 1035 de General 
Pico, La Pampa. Secretaría, mayo 13 de 2.015.- Dra. 
María del Carmen ANDREANI, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución, Concursos 
y Quiebras Nº 2: de la 1º Circunscripción Judicial, con 
asiento en la ciudad de Santa Rosa, sito en Av. Perón y 
Av. Uruguay, Centro Judicial, Ed. Fueros, Sector Civil, 1° 
Piso, bloque escalera 1, a cargo de la Dra. Adriana Isabel 
CUARZO -Juez-, Secretaria Única a cargo de la Dra. 
Vanina PRATDESSUS, comunica en autos "Banco 
Patagonia S.A. c/ SANTILLAN, Pedro Fabio s/ 
Ejecutivo" (Expte. N° 103.291), que el Martillero César 

Daniel HERRERA, Col. Nº 528, con domicilio en calle 
Oliver nº 275, el día 10 de junio de 2015 a las 11 Hs., en 
calle Rivadavia N° 146 de la ciudad de Santa Rosa 
procederá a la venta en pública subasta del bien automotor 
embargado en autos a saber: 100% Titularidad de Pedro 
Fabio SANTILLAN (D.N.I. N° 21.428.854), Marca Seat, 
Modelo Córdoba 1.9 TDI 032 Año 2001, Tipo sedán 4 
puertas, Motor marca Volkswagen N° AGR215941, Chasis 
marca Seat N° 8A WZZZ9ZZ1A613393, dominio DUI 551.- 
CONDICIONES DE VENTA: Al contado, sin base y al 
mejor postor. El comprador, al suscribir el boleto de 
compraventa, deberá constituir domicilio en el lugar del 
asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
en el art. 45 del Código Procesal y se le harán saber las 
disposiciones del art. 540 del citado código. La inscripción 
deberá solicitarla el comprador dentro de los diez días de 
aprobada la subasta (art. 15 Decreto 1114/97 texto 
ordenado del Decreto-Ley N° 6582/58). Las deudas que 
pesan sobre el automotor a subastar son a cargo del 
comprador a partir de la toma de posesión (art. 541 del 
CPCC). COMISIÓN: 10 % a/c del comprador. SELLADO: 
1% a/c del comprador. REVISAR: semana previa al remate 
previo aviso al Martillero actuante (Tel. 2954 - 369217). 
Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial y por 
dos días en el diario "La Arena" o "El Diario". Prof. Inter. 
ESTUDIO JURÍDICO MOSLARES, Villegas Nº 77, Santa 
Rosa, La Pampa.- Secretaria, 11 de mayo de 2015.- Dra. 
Vanina PRATDESSUS, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 
El juzgado de primera instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería número Cinco de la Primera 
Circunscripción Judicial, con sede en la ciudad de Santa 
Rosa, a cargo de la Jueza Adriana PASCUAL, secretaría 
única a cargo de la Dra. Daniela María J. ZAIKOSKI, sito 
en avenida Uruguay y Perón, edificio fuero civil, tercer 
piso, en los autos caratulados: "FERNANDEZ ALVARO 
MANUEL S/CONCURSO PREVENTIVO, Expte. N° 
1886/86, comunica que con fecha 9 de octubre de 2009 

por resolución firme de este juzgado se declaró concluido 
el concurso preventivo y se decretó el levantamiento de la 
inhibición general que pesa sobre el concursado ALVARO 
MANUEL FERNÁNDEZ (L.E. 7.363.563), por cumplimiento 
del acuerdo homologado en autos. Se informa asimismo 
que la apertura del concurso data del 24 de octubre de 
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1986. Santa Rosa 19 de mayo de 2015.- Daniela 
ZAIKOSKI, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución, Concursos 
y Quiebras, Secretaría N° DOS, perteneciente a la Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de la Pampa, con 
asiento en la ciudad de Santa Rosa, sito en la intersección 
de Avda. Pte. Perón y Avda. Uruguay, Centro Judicial, 
Edificios Fueros, Sector Civil, Primer Piso, Bloque de 
Escaleras Nº UNO, a cargo de la Dra. Adriana I. CUARZO, 
Secretaria Única a cargo de la Dra. Vanina 
PRATDESSUS, con asiento en la ciudad de Santa Rosa, 
en autos: "TOULOUSE, Juan Carlos s/ Concurso 
Preventivo" (EXPTE. N° X 106082/14), COMUNICA que 

por resolución de fecha 25 de Marzo de 2.015, se declaró 
la APERTURA del CONCURSO PREVENTIVO de don 
Juan Carlos TOULOUSE, DNI N° 11.323.553, con 
domicilio real en calle Sargento Cabral N° 332, de la 
ciudad de Santa Rosa, La Pampa, habiéndose designado 
síndico al Cdor. Ariel David MARTINEZ, con domicilio legal 
en calle Urquiza N° 656, de esta Ciudad. Los acreedores 
deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos 
pertinentes ante el síndico hasta el día 22 de Junio de 
2.015 (Art. 14 inc. 3° y 32 de la L.C.). Día 06 de Julio de 
2.015, plazo para que el deudor y acreedores formulen 
impugnaciones y observaciones ante el Síndico. Día 19 de 
Agosto de 2.015 fecha en que el síndico deberá presentar 
el informe individual (Art. 14 inc. 9 y 35 L.C.). Día 02 de 
Septiembre de 2.015, plazo en el cual el Tribunal dictará 
resolución de verificación de créditos (art. 36 L.C.). Día 30 
de Septiembre de 2.015, fecha en que el Síndico deberá 
presentar el informe general (Art. 14 inc. 9° y 39 L.C.). El 
plazo para su observación vence el 15 de Octubre de 
2.015 (art. 40 L.C.).- Día 16 de Septiembre de 2.015, plazo 
para que el deudor pueda categorizar a los acreedores' 
(art. 41 L.C.). Si así lo hiciere el Tribunal resolverá el 29 de 
Octubre de 2.015.- Día 20 de Abril de 2.016, vencimiento 
del plazo de exclusividad. (art. 43 Ley 24.522). La 
propuesta será presentada por el deudor en el expte. 
Hasta el 21 de Marzo de 2016 (art. 43 L.C. anteúltimo 
párrafo). Día 13 de Abril de 2016, las 09:00 horas, en la 
sede de este Tribunal, sito en intersección de Avdas. Pte. 
Perón y Uruguay Centro Judicial, Edificios Fueros, Sector 
Civil, Primer Piso., Bloque de Escaleras N° UNO Santa 
Rosa, La Pampa, para la celebración de la Audiencia 
Informativa a los fines previstos por los arts. 14 inc. 10 y 45 
penúltimo párrafo Ley 24.522. - Prof. Inter: Estudio Jurídico 
Aldo Walter DIAZ, con domicilio en calle 9 de Julio N° 
618/620 de esta Ciudad.- Síndico Interv.: Ariel David 
MARTINENZ, domicilio Legal: Urquiza N° 656, de la ciudad 
de Santa Rosa, Tel: 02954 – 419075. Secretaría, 12 de 
mayo de 2.015.- Un día: Boletín Oficial.- Cinco días: Diario 
“La Arena" o “El Diario”.- Dra. Vanina PRATDESSUS, 
Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado de Ejecución, Concursos y Quiebras Nro. DOS, 
con asiento en intersección de Avda. Uruguay y Perón - 
Centro Judicial - Edificios Fueros - Sector Civil - 1º Piso - 
Bloque de escaleras Nº 1 de esta ciudad, a cargo de la 
Dra. Adriana Isabel CUARZO -Juez - Secretaria a cargo de 

la Dra. Vanina PRATDESSUS, en los autos caratulados 
"SONCINI NESTOR MIGUEL S/ QUIEBRA" Expediente 
Nº X 98335 se ha ordenado publicar la siguiente 

resolución: "Santa Rosa, 20 de mayo de 2015. AUTOS Y 
VISTOS…CONSIDERANDO…RESUELVO: 1º) Decretar la 
quiebra de Néstor Miguel SONCINI (D.N.I. n° 21.956.458 – 
CUIT 20-21956438-5), argentino, mayor de edad, 
productor agropecuario, de estado civil casado, con 
domicilio real en Ruta Nacional n° 35 Km. 406 de Eduardo 
Castex (LP), y constituido en 9 de Julio n° 482 de Santa 
Rosa (LP).Fecha de presentación del concurso preventivo 
12.07.2013 y Fecha del decreto de quiebra: 20.05.2015. 
2º) Disponer la continuación del CPN Sr. Jorge Mario 
Lopez Lavoine en el ejercicio de Sindicatura para el que 
fuera designado en autos, con domicilio constituido en 
Emilio Mitre n° 320 - Planta Alta (art. 253 inc. 7º LCQ).3º) 
Ordenar al fallido y a terceros que tengan bienes y 
documentos de aquel, que los entreguen a Sindicatura (art. 
88 inc. 3º y 177 de la L.C.). 4º) Prohibir que se hagan pago 
o entreguen efectos al fallido, actos que serán ineficaces 
(art. 88 inc. 5º de la L.C.). ….6º) Intimar a la fallida para 
que dentro de las veinticuatro horas de notificado entregue 
al Síndico los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con la contabilidad (art. 88 inc. 4º, 102 y 274 
de la L.C:).  7º) Intimar a la fallida para que dentro de los 
dos días de notificado ratifique el domicilio procesal 
constituido en autos  o fije uno nuevo, bajo apercibimiento 
de tenerlo por constituido en los Estrados del Tribunal (art. 
88 inc. 7 de la L.C.). 8º) Fijar un plazo de diez días para 
que el síndico reajuste los créditos verificados en autos 
(art. 202 in fine), contado a partir de la notificación 
personal o por cédula de la presente. …11) Intimase al 
fallido para que dentro de los 2 días de notificado informe 
al Tribunal si posee bienes registrables inscriptos en otras 
jurisdicciones. 17º) Ordénase la realización de los bienes 
del deudor (arts. 88 inc. 9, 203 y 217 y concs. de la Ley 
24.522).  A los fines de designar Enajenador -de la lista 
existente del Tribunal, art. 261 LCyQ- quien efectuará las 
enajenaciones de los bienes, fíjase audiencia para  el día 
29 de mayo de 2015 a las 08:00 hs. Comuníquese al 
Colegio de Martillero. ... Fdo. Dra. Adriana Isabel 
CUARZO, Juez. Profesionales intervinientes: Susana Elida 
GEMIGNANI, con domicilio constituido en calle 9 de Julio 
nro. 482 de Santa Rosa (LP) de Santa Rosa (L.P.).- 
SECRETARIA, 20 de mayo de 2015.- Dra. Vanina 
PRATDESSUS, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

Juzgado de Ejecución, Concursos y Quiebras N° 1, a 
cargo del Dr. Evelio E. Santamaría, Juez: Secretaría de 
Ejecución a cargo del Dr. Rubén D. Capdevielle, sito en el 
Centro Judicial con asiento en la intersección de las 
Avdas. Uruguay y Perón, Edificio Fuero Civil, bloque de 
escaleras N° 1, 3° piso de la ciudad de Santa Rosa, 
Provincia de La Pampa en los autos caratulados: 
"TARJETA NARANJA S.A. C/SALAZAR DEMETRIA DE 
JESUS S/ COBRO EJECUTIVO", Expte. Y 105.570, se 

ha dispuesto la publicación en el Boletín Oficial (una 
publicación) y en "La Arena" y/o "El Diario" (una 
publicación), citando a Demetria de Jesús SALAZAR 
(D.N.I. 12.387.148) a fin de que dentro del plazo de cinco 
días a partir, de la última publicación, se presente a estar a 
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derecho y constituya domicilio, bajo apercibimiento de dar 
intervención al Defensor General en turno para que asuma 
su representación. Fdo.: Evelio J.E. Santamaría, Juez 
Profesional interviniente: Dra. Adriana B. RIZZO, 
domiciliada en Calle Escalante N° 798 de la Ciudad de 
Santa Rosa, La Pampa.- Secretaría, Santa Rosa 23 de 
abril de 2015.- Rubén CAPDEVIELLE, Secretario.- 

B. Of. 3155 
 

SECRETARIA DE EJECUCION, CONCURSOS Y 
QUIEBRAS, dependiente del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería Nro. Dos, de 
la Segunda Circunscripción Judicial a cargo del Dr. 
Rodolfo Fabián RODRIGUEZ, Secretaría a cargo de la 
Dra. María Celestina LANG, cita por cinco días a 
MARZUILLO y MENDEZ JULIA INES D.N.I Nro. 2.717.033 
y a MARZUILLO y MENDEZ LUIS ANTONIO VICTOR 
D.N.I Nro. 3.691.912 para que se presenten en los autos 
MUNICIPALIDAD DE GENERAL PICO C/ MARZUILLO Y 
MENDEZ JULIA INES Y OTRO S/ APREMIO" EXPTE. 
NRO Y- 45.231/14, bajo prevención de nombrarse a la Sra. 

Defensora General para que los represente en el juicio.- El 
auto que ordena el presente dice: "//neral Pico, 06 de 
Mayo de 2.015 Habiendo manifestado la actora bajo 
juramento, que ignora el domicilio de los demandados, 
pese a las gestiones realizadas, publíquense edictos en el 
Boletín Oficial (una publicación) y en el Diario La Reforma 
y/o Diario La Arena a elección del actor (dos 
publicaciones) art. 137 y 138 C.Pr. citando a los 
nombrados para que en el plazo de cinco días 
comparezcan a estar a derecho, bajo prevención de 
nombrarse a la Sra. Defensora General para que la 
represente en el juicio (art. 137, 138, 139 y 325 C. Pr.”.- 
Fdo. Dr. Rodolfo Fabián RODRIGUEZ - Juez.- GENERAL 
PICO, 12 DE MAYO DE 2.015.- Dra. María celestina 
LANG, Secretaria.- Dra. María Celestina LANG, 
Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

SECRETARIA DE EJECUCION, CONCURSOS Y 
QUIEBRAS, dependiente del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería Nro. Dos, de 
la Segunda Circunscripción Judicial a cargo del Dr. 
Rodolfo Fabián RODRIGUEZ, Secretaría a cargo de la 
Dra. María Celestina LANG, cita por cinco días a ARIEL 
DOMINGO BRUNENGO D.N.I Nro. 17.734.525 para que 
se presente en los autos MUNICIPALIDAD DE GENERAL 
PICO C/ BRUNENGO ARIEL DOMINGO S/ APREMIO" 
EXPTE. NRO Y- 44.829/14, bajo prevención de nombrarse 

a la Sra. Defensora General para que los represente en el 
juicio.- El auto que ordena el presente dice: "General Pico, 
06 de Mayo de 2.015 Habiendo manifestado la actora bajo 
juramento, que ignora el domicilio del demandado, pese a 
las gestiones realizadas, publíquense edictos en el Boletín 
Oficial (una publicación) y en el Diario La Reforma y/o 
Diario La Arena a elección del actor (dos publicaciones) 
art. 137 y 138 C. Pr.  citando al nombrado para que en el 
plazo de cinco días comparezca a estar a derecho, bajo 

prevención de nombrarse a la Sra. Defensora General 
para que la represente en el juicio (art. 137, 138, 139 y 325 
C. Pr.”.- Fdo. Dr. Rodolfo Fabián RODRIGUEZ - Juez.- 
GENERAL PICO, 12 DE MAYO DE 2.015.- Dra. María 

Celestina LANG, Secretaria.- 
B. Of. 3155 

 
El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería Nº 1, Secretaría Civil de la 3º Circunscripción 
Judicial de la Prov. La Pampa, con asiento en calle 
Victoriano Rodríguez nº 828 Planta Alta, de esta ciudad de 
General Acha, a cargo de la Dr. Gerardo Román BONINO, 
Juez, Secretaría a cargo del Dr. Elías MELAZZI, 
Secretario, cita a Felipe DOMINGUEZ y/o sus herederos 
y/o quien resulte responsable y/o quien/es se considere/n 
con derecho al siguiente inmueble sito en la localidad de 
Quehue (L.P.): Partida: 578.486 Ejido 050 Circ. I Radio D 
Manzana 35 Parc 8.  sito en calle Lorenzo Molina Nº 485 
de esa localidad; a fin de que dentro del término de cinco 
(5) días se presente/n a estar a derecho en los autos 
caratulados: "MUNICIPALIDAD DE QUEHUE 
c/DOMINGUEZ FELIPE S/ APREMIO" (Expte. Nº V-
14024/14), bajo apercibimiento de designarle al Defensor 

General para que lo/s represente/n. El auto que así lo 
ordena dice en su parte pertinente: "General Acha, 24 de 
Junio de 2014.- ... Atento lo solicitado y encontrándose 
cumplimentados los recaudos previstos por el Art. 137 del 
CPCyC (cfe lo expuesto en el primer párrafo del punto II), 
hagáse efectiva la citación del  deudor Sr. FELIPE 
DOMINGUEZ y/o herederos y/o quien resulte propietario 
del inmueble -terreno baldío- Partida Nº 578.486, sito en la 
localidad de Quehué, a los fines del Art. 113 del Código 
Fiscal  (T.O. 2010) en la forma que determina el Art. 102 
de ese mismo código.- A sus efectos, publíquense edictos 
que aparecerán por una vez en el Boletín Oficial y por dos 
veces no consecutivas en  el diario "El Diario de La 
Pampa", a fin de que dentro del término de cinco (5) días a 
partir de la última publicación el deudor y/o quien se 
considere con derechos sobre el inmueble denunciado en 
autos (cuya dirección y datos catastrales deberán 
consignarse en los edictos), se presenten a estar a 
derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor 
General para asuma la representación" Firmado: Dra. 
Raquel Amalia GUAZZARONI, Juez Sustituta.- Profesional 
Interviniente Dr. Sergio A. SANCHEZ ALUSTIZA. Domicilio 
Constituido: España 355 de la ciudad de General Acha. 
Secretaría   31 de julio de 2014.- Dr. Elías Darío MELAZZI, 
Secretario.-  

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y  
de Minería Nº 1, Secretaría Civil de la 3º Circunscripción 
Judicial de la Prov. La Pampa, con asiento en calle 
Victoriano Rodríguez nº 828 Planta Alta, de esta ciudad de 
General Acha, a cargo del Dr. Gerardo Román BONINO, 
Juez, Secretaría a cargo del Dr. Elías MELAZZI, 
Secretario, cita a ELENA PAETA y/o sus herederos y/o 
quien resulte responsable y/o quien/es se considere/n con 
derecho al siguiente inmueble sito en la localidad de 
Quehue (L.P.): Partida: 725.712 Ejido 050 Circ. I Radio d 
Manzana 06 Parc 8.  sito en calle Lorenzo Molina S/Nº de 
esa localidad; a fin de que dentro del término de cinco (5) 
días a partir de la última publicación, se presente/n a estar 
a derecho en los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE 
QUEHUE c/PAETA ELENA S/ APREMIO" (Expte. Nº V-
13935), bajo apercibimiento de designarle al Defensor 
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General para que lo/s represente/n. El auto que así lo 
ordena dice en su parte pertinente:" General Acha, 6 de 
octubre de 2014..., publíquense edictos que aparecerá por 
una vez en el Boletín Oficial y por dos veces no 
consecutivas en el periódico "El Diario" de esta 
provincia,...se presenten a estar a derecho bajo 
apercibimiento de designar a la Defensora Civil para que 
asuma su representación". Fdo.: Gerardo Román 
BONINO. Juez. Profesional Interviniente Dr. Sergio A. 
SANCHEZ ALUSTIZA. Domicilio Constituido: España 355 
de la ciudad de General Acha.  Secretaría 17 de marzo de 
2015. Dr. Elías Darío MELAZZI, Secretario.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado de primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº UNO, a cargo del Dr. Gerardo 
Román BONINO (Juez) Secretaria a cargo de la Dra. 
María de los Ángeles PEREZ (Secretaria Subrogante), de 
la 3º Circunscripción Judicial de La Pampa, con asiento en 
calle Victoriano Rodríguez Nº 828, Planta Alta de la ciudad 
de General Acha, en autos: " SPECHT, Enrique y Otro c/ 
FAIT, Dorotea s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA " 
Expte. Nº V-11070/09 cita y emplaza por DIEZ días de 

notificados a herederos y acreedores de la señora 
DOROTEA FAIT, LC Nº 11855504, a fin de que 
comparezcan a juicio por sí o por apoderado a tomar la 
intervención que le corresponde en el proceso, debiendo 
en su caso acreditar en debida forma el vínculo, bajo 
apercibimiento de continuar el juicio en su intervención.-" 
En la ciudad de General Acha,...06 de Noviembre de 
2013.-...Se resuelve ordenar la publicación de edictos 
conforme lo ordenado previamente a fs.135.-..." Fdo. Dra. 
Raquel Amalia GUAZZARONI, Juez Sustituta.- y "General 
Acha, 23 de Abril de 2015.-.... la publicación de edictos 
ordenada a fs. 170 deberá efectuarse por una vez en el 
Boletín Oficial y por dos veces en el diario " La Arena " y/o 
" El Diario ", de esta provincia,..."Fdo. Gerardo Román 
BONINO, Juez.- Profesional interviniente: Dr. Fabio Adrián 
CARIAC, Garibaldi Nº 724 de General Acha.- Secretaría, 
12 de Mayo de 2015.- Dra. María de los A, PEREZ, 
Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución, Concursos 
y Quiebras Nº 1, de la Primera Circunscripción Judicial de 
la Provincia de La Pampa, a cargo del Dr. Evelio José 
SANTAMARINA, Juez secretaría a cargo del Dr. Rubén 
Daría CAPDEVIELLE, Secretario, en autos caratulados 
"SERVICIOS INTEGRADOS BAHÍA BLANCA SA S/ 
OFICIO DIRECTO" (Expte. 108700) ha ordenado la 

publicación del edicto que a continuación se transcribe "El 
Juz. Civ. y Com. 8 de Bahía Blanca hace saber que con 
fecha 26 de Marzo de 2015 se ha decretado la apertura del 
Concurso Preventivo de SERVICIOS INTEGRADOS 
BAHIA BLANCA S.A., C.U.I.T. n° 30-68117221-8, inscripta 
en la matrícula Nº 42361 de la Dirección Pcial. de 
Personas Jurídicas, con sede social en calle 9 de Julio Nº 
954 de la Ciudad de Bahía Blanca, debiendo los 
acreedores presentar los pedidos de verificación a los 
Síndicos designados, Cres. Eduardo D. Salerno y Rubén 
Mario Serenelli con domicilio en calle Villarino Nº 242 de 
Bahía Blanca, hasta el día 17 de Junio de 2015". Santa 

Rosa, mayo 13 de 2015 Dr. Rubén D. CAPDEVIELLE 
Secretario.- 

B. Of. 3153 a 3157 
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
Minería N° DOS, a cargo del Dr. Rodolfo Fabián 
RODRIGUEZ, Secretaría Civil y Comercial de la Segunda 
Circunscripción Judicial con asiento en esta ciudad de 
General Pico, provincia de La Pampa, a mi cargo, en los 
autos caratulados: “SANCHEZ, Ana Esther s/ SUCESION 
AB-INTESTATO”, Expte. N° 45.677/13; cita y emplaza 

por treinta días corridos a los herederos y acreedores de 
Ana Esther SANCHEZ, para que comparezcan a estar a 
derecho. La Resolución que ordena el presente en su 
parte pertinente dice: “//neral Pico, 08 de abril de 2015.- 
Proveyendo escrito de fs. 22: I- … II- … III- Ábrese el 
proceso sucesorio de Ana Esther Sanchez (acta de 
defunción de fs.5) L.C. 4.512.949.- IV. Cítase y emplázase 
a todos lo que se consideren con derecho a los bienes, a 
fin de que -dentro del término de treinta días corridos- 
comparezcan a estar a derecho y a tomar la participación 
que por ley les corresponda.- V. …VI. Publíquense edictos 
por una vez en el Boletín Oficial y en dos en el diario La 
Reforma y/o La Arena y/o El Diario a elección del actor 
(art. 675 inc. 2º del CPCC). VII. Firmado: Dr. Rodolfo 
Fabián RODRIGUEZ. Juez”.- Profesional Interviniente: 
Mariana E. OPORTO, con domicilio en calle 15 N° 1.370 
de General Pico, La Pampa. Secretaría, General Pico, 21 
de Abril de 2.015.- Dra. Lorena B. RESLER, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de 
Minería Nº DOS, Secretaria Civil de la Segunda 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Pampa cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Don 
Pedro Luis Vicente ZALDARRIAGA D.N.I. 16.449.867, con 
último domicilio en la localidad de Trenel, para que se 
presenten en los autos rotulados "ZALDARRIAGA 
PEDRO LUIS VICENTE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" 
Expte. N° A-45748. El Auto que ordena la medida en su 

parte pertinente dice: "//neral Pico, 15 de mayo de 2.015 
II.. Ábrese el proceso sucesorio de ZALDARRIAGA 
PEDRO LUIS VICENTE (acta de defunción de fs.5) con 
DNI 16.449.867.- III. Cítase y emplázase a todos lo que se 
consideren con derecho a los bienes, a fin de que -dentro 
del término de treinta días corridos- comparezcan a estar a 
derecho y a tomar la participación que por ley les 
corresponda.-….IV. Publíquense edictos por una vez en el 
Boletín Oficial y en dos en el diario La Reforma y/o La 
Arena y/o El Diario a elección del actor (art. 675 inc. 2° del 
CPCC). Dr. Rodolfo Fabián RODRIGUEZ Juez".- 
Profesional interviniente: Dr. Ariel Eduardo GARCIA, con 
domicilio real en la calle Gob. Centeno N° 337, de la 
localidad de Trenel, La Pampa y al solo efecto legal en la 
calle 11 N° 1336 de la ciudad de General Pico. General 
Pico, Secretaria, 20 de Mayo de 2.015.- Dra. Lorena B. 
RESLER. Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de 
Minería Nro. TRES, Secretaria Única, de la Segunda 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Pampa, cita 
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y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de 
Don Noemí Ester CASTILLO D.N.I. 4.665.130, con último 
domicilio en la localidad de Trenel, para que se presenten 
en los autos rotulados "CASTILLO NOEMI ESTER 
S/SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 46214.- El Auto 

que ordena la medida en su parte pertinente dice: "//neral 
Pico, 14 de mayo de 2.015. Habiéndose justificado el 
carácter de parte legítima, así como la defunción del 
causante (partida de fs. 6), ábrese el proceso sucesorio de 
Noemí Ester CASTILLO.- Publíquense edictos en el 
Boletín Oficial y diario "La Reforma" (art. 675 C.Pr.).- Dr. 
Ariel Eduardo GARCIA, con domicilio real en la calle Gob. 
Centeno N° 337, de la localidad de Trenel, La Pampa y al 
solo efecto legal en la calle 11 N° 1336 de la ciudad de 
General Pico.- General Pico, Secretaria, 20 de Mayo de 
2.015.- Dra. Raquel A. GUAZZARONI, Secretaria 
Sustituta.- 

B. Of. 3155 
 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil, Comercial y de 
Minería n° UNO, Secretaría Única, a cargo del Dr. 
Guillermo H. PASCUAL, de la 2da Circunscripción Judicial 
con asiento en esta ciudad de Gral. Pico, La Pampa, en 
autos caratulados: "PEREZ GABRIEL S/ SUCESIÓN AB 
INTESTATO", Expte. nº 45655/15 , CITA Y EMPLAZA por 

el plazo corrido de treinta días a Herederos y Acreedores 
de Don Gabriel PEREZ, L.E. nº 7.369.865, -con último 
domicilio real en calle 9 de Julio nº 001, Pichi Huinca , La 
Pampa- para que se presenten a estar a derecho.- El auto 
que ordena librar el presente, dice en lo pertinente: "//neral 
Pico, de 07 mayo de 2015.- ... Abrese el proceso sucesorio 
de GABRIEL PEREZ (DNI. N° 7.369.865 - acta de 
defunción de fs. 5).- Cítase y emplázase a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes, a fin de que -dentro 
del término de treinta días corridos- comparezcan a estar a 
derecho y a tomar la participación que por ley les 
corresponda. Publíquense edictos en el Boletín Oficial y 
diarios La Reforma y/o La Arena y/o El Diario, a elección 
del peticionante (art.675 inc.2° del C.Pr.)…DR.ROBERTO 
M. IBAÑEZ - JUEZ".-…PROFESIONAL INTERVINIENTE: 
Dra. Lidia Martha ULLAN, Abogada con domicilio procesal 
en calle 05 n° 966, de Gral. Pico, La Pampa.- GENERAL 
PICO, SECRETARIA, mayo -14 de 2015.- Dra. Raquel A. 
GUAZZARONI, Secretaria Sustituta.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia nº 3 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 
corridos a herederos y acreedores de Julio José 
WIGGENHAUSER, (D.N.I. 7.351.609) e/a   
“WIGGENHAUSER, Julio José S/ Sucesión AB 
Intestato” 108619, para hacer valer sus derechos. 

Profesional: Dr. Pablo PERA IBARGUREN, Av. San Martin 
Oeste 289. Publíquese por un día en el Boletín Oficial y 
dos en un diario local.- Santa Rosa (L.P) 19 de mayo de 
2015.- Esteban Pablo FORASTIERI, Secretario.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado de 1° Inst. Civ, Com, Lab y de Min N° UNO, III 
Circ. Judicial, de General Acha, L.P., a cargo del Dr. 
Gerardo Román BONINO, Juez, Secretaría a cargo de la 
Dra. María de los A. PEREZ - Secr. Subr.-, en autos 

ZUBRIK, Benjamín Amado y Otro s/ Sucesión Ab 
Intestato", Expte N° V 14592/15, cita a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por los 
causantes Benjamín Amado Zubrik (LE. 2.973.053) y 
Adelina Gonnet y/o Gonnet Felix (DNI. 4.035.551), para 
que lo acrediten dentro del plazo de treinta días corridos. 
El auto que ordenada el presente dice: "General Acha, 14 
de mayo de 2015.(...) En los términos que prescribe el Art. 
675 del CPCC, publíquense edictos que aparecerán por 
una vez en el Boletín Oficial y dos en el diario "La Arena" 
(...) Fdo. Gerardo Román BONINO- Juez. Prof. 
interviniente: Dres. Ana L. PALACIO - Mario R. GUINDER, 
Garibaldi 724 – Gral. Acha. L.P. Secretaría, 19 de mayo de 
2015.- Dra. María de los A. PEREZ, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado de primera instancia Civil N° DOS, de la 
Primera Circ. Judicial, sito en Ciudad Judicial de esta 
ciudad de Santa Rosa L.P., en Avda. Uruguay N° 1.097, 
Esquina J. D. Perón, - bloque de escaleras n° 1- PB, a 
cargo de la Dra. María del Carmen GARCIA, Secretaría 
Única de la Dra. Silvia Rosana FRENCIA, en autos 
caratulados: “RAMOS SIERRA, DELMIRA s/Sucesiones” 
–Expte. N° V 104559, cítese a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el 
referido causante, - Delmira RAMOS SIERRA L.C N° 
9.875.720- para que dentro del plazo de 30 días corridos lo 
acrediten a partir de la última publicación (art. 675 CPCC). 
Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial y dos 
en el diario “El Diario”. Profesionales Intervinientes: Dres. 
Martín Ezequiel COLLADO y José Luis OROZCO. Centeno 
N° 325, Santa Rosa.  Santa Rosa, 26 de noviembre de 
2.014.- Silvia Rosana FRENCIA, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y Minería N° UNO a cargo de la Dra. Susana 
Fernández, Jueza, sito en Avenida Uruguay N° 1097 
intersección Avenida Perón, Centro Judicial, Edificio 
Fueros, Sector Civil, Planta Baja de Santa Rosa (La 
Pampa), Secretaría Única a cargo de la Dra. Marcia 
Catinari, Secretaria, en autos: “OZINO CALIGARIS 
Alfredo Ricardo s/ Sucesión Ab-Intestato” Expte. N° 
108275, CITA por treinta días corridos a partir de la última 

publicación, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante Alfredo Ricardo OZINO 
CALIGARIS (DNI 7.354.760). Publíquense edictos una vez 
en el Boletín Oficial y dos días en un diario de esta 
ciudad.- Profesional interviniente: Dra. Cecilia M. OZINO 
CALIGARIS – Domicilio: Gil 67 – Santa Rosa (LP).--- 
Santa Rosa, 18 de mayo de 2015.- Marcia A. CATINARI, 
Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia Civ. Com. Lab. y de Min. 
Nº DOS, a cargo de la Dra. María del Carmen GARCIA, 
Juez, Secretaría Única a cargo de la Dra. Silvia Rosana 
FRENCIA, de Santa Rosa, en autos: “REBESADO, Nélida 
Cleme s/ Sucesión Ab-intestato”, Expte. Nº 108704, cita 

y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante Nélida Cleme REBESADO 
por el plazo de treinta días corridos a partir de la última 
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publicación. Publíquense edictos por una vez en el Boletín 
Oficial y por dos veces en el diario "La Arena". Profesional 
interviniente: Dr. Ricardo SÁNCHEZ. Domicilio: Urquiza 
614. Santa Rosa. La Pampa.- Santa Rosa,   18 de mayo 
de 2015.- Silvia Rosana FRENCIA, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de primera instancia nº 3 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería cita y emplaza por treinta días 
corridos a herederos y acreedores de don Alejandro TAJA 
(M7.292.813), e/a "TAJA, Alejandro, S/Sucesión Ab 
Intestato" 107854, para hacer valer sus derechos. 

Profesional: Dr. Andrés ZULAICA, Defensor General Civil 
N° UNO con domicilio procesal en calle Avda. Uruguay N° 
1097 - Ciudad Judicial - Edificio Ministerios Públicos. 
Publíquese por un día en Boletín Oficial y dos en un diario 
local. Santa Rosa (L.P.) 16 de abril de 2015.- Esteban 
Pablo FORASTIERI, Secretario.- 

B. Of. 3155 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° 1, a cargo del Sr. Juez Dr. Gerardo 
Román Bonino, Secretaría de la Dra. María de los Ángeles 
Pérez, de la IIIa. Circunscripción Judicial, con asiento en 
Victoriano Rodríguez N° 828, Planta Alta, de General Acha, 
LP, cita y emplaza por el término de treinta días corridos a 
herederos y acreedores de don Manuel Francisco Macías, 
L.E. N° 7.349.096, a fin de que comparezcan en autos: 
"Macías-, Manuel Francisco s/Sucesión Ab Intestato", 
Expte. N° V 14484/14- "General Acha, 7 de mayo de 

2015.- ... Publíquense edictos por una vez en el Boletín 
Oficial y dos en el diario "La Arena" y/o "El Diario", ... Fdo. 
Dr. Gerardo Román Bonino, Juez”.- Profesional 
Interviniente: Dr. Juan MORALES, Garibaldi Nº 821, 
General Acha, La Pampa.- GENERAL ACHA, mayo 13 de 
2015.- Dra. María de los A. PEREZ, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° Seis, de la Primera 
Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Santa 
Rosa, a cargo del Dr. Claudio Daniel SOTO -Juez 
Sustituto-, en autos caratulados “CALVO, Omar Jesús s/ 
Sucesión Ab-Intestato” (Expte. 108352), cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por  la causante, Don Omar Jesús CALVO,  para 
que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 675 
inc. 2 del CPCCLP). Publíquese por una vez en el Boletín 
Oficial y dos veces en el diario "El Diario". Prof. 
Interviniente: Dr. Fernando DE GIOVANNI. Coronel Gil nº 
548.  Santa Rosa, de Mayo de 2015. Pedro Ariel 
CAMPOS, Secretario.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado de Primera Instancia, Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería Nº 6, de la ciudad de Santa Rosa, a cargo del 
Dr. Claudio Daniel SOTO, Juez Sustituto, Secretaria Única 
del Dr. Pedro A. CAMPOS – Secretario, cita y emplaza por 
treinta días corridos a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por Armando Florencio 
RODRIGUEZ. e/a “RODRIGUEZ. Armando Florencio 
S/SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 107789, para 

hacer valer sus derechos. Profesional: Dra. Paula Mariana 
LASTIRI, con domicilio procesal en calle Urquiza Nº 379 
DE ESTA CIUDAD. Publíquese por un día en el Boletín 
Oficial y dos en un diario local. Secretaría 11 de mayo de 
2015. Pedro Ariel CAMPOS, Secretario.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, y 
Minería N° 2 Secretaría Civil de la Segunda 
Circunscripción Judicial con asiento en esta ciudad de 
General Pico, cita y emplaza por treinta días corridos a 
herederos y acreedores de doña MARGARITA CAMPO en 
los autos caratulados: “CAMPO MARGARITA S/ 
Sucesión AB-INTESTATO", Expte. N° 45.595. La 

providencia que así lo dispone en su parte pertinente dice: 
"General Pico, 29 de Abril de 2015. II. Abrese el proceso 
sucesorio de CAMPO MARGARITA (acta de defunción de 
fs.6, DNI. F 2.295.581). III. Citase y emplazase a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes, a fin de que -
dentro del término de treinta días corridos comparezcan a 
estar a derecho y a tomar la participación que por ley les 
corresponda. IV. Publíquense edictos por una vez en el 
Boletín Oficial y en dos en el diario La Reforma y/o La 
Arena y/o El Diario a elección del actor (art.675 inc.2° del 
CPCC). Fdo. Dr. Rodolfo Fabián Rodríguez. Juez.- 
Profesional Interviniente Dr. Galo C. ACHAR con domicilio 
legal en calle 13 Nº 1376.-…Secretaría, Mayo 13 de 2015.- 
Dra. Lorena B. RESLER, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería N° TRES, Secretaría Única, de la 
Segunda Circunscripción Judicial de la provincia de La 
Pampa, con asiento en la ciudad de General Pico, en estos 
autos caratulados: "RODRIGUEZ, MARGARITA EVA 
S/SUCESIONES" (Expte. N° 46045/15), cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
Margarita Eva Rodríguez, a fin de que dentro del término 
de treinta días corridos- comparezcan a estar a derecho y 
a tomar la participación que por ley les corresponda; ello 
conforme a la siguiente resolución, la que transcripta en su 
parte pertinente dice:"//neral Pico, 04 de Mayo de 2015-
Habiéndose justificado el carácter de parte legítima, así 
como la defunción del causante (partida de fs. 5), ábrese el 
proceso sucesorio de Margarita Eva RODRIGUEZ- 
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario "La 
Reforma" (art. 675 C.Pr.).- Fdo.: Dr. Mariano Carlos 
MARTIN, Juez".- Profesional interviniente: Dra. Carina 
Alejandra GARRIDO, con domicilio en calle 35 N° 634, 
General Pico, La Pampa. SECRETARIA, 14 de Mayo de 
2015.- Dra. Raquel A. GUAZZARONI, Secretaria 
Sustituta.- 

B. Of. 3155 
 

El Juzgado de primera instancia nº 3 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 
corridos a herederos y acreedores de Andrés GIMENEZ 
(L.E.7.346.229), e/a "GIMENEZ, Andrés S/ Sucesión Ab 
Intestato" 107779, para hacer valer sus derechos. 

Profesional: Dr. Jerónimo Hernán CAMPS, con domicilio 
procesal en calle Santa Fe N° 225 de esta ciudad. 
Publíquese por un día en Boletín Oficial y dos en un diario 
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local. Santa Rosa (L.P.), 8 de abril de 2015. Esteban Pablo 
FORESTIERI, Secretario.- 

B. Of. 3155 
El Juzgado de primera instancia nº 3 Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 
corridos, a herederos y acreedores de Oscar Rubén 
PERALTA (L.E..: 7.356.711) e/a "PERALTA, Oscar Rubén 
s/ Sucesión Ab Intestato" 107709, para hacer valer sus 

derechos. Profesional: Dr. Jerónimo Hernán CAMPS, 
Santa Fe 225. Publíquese por un en día Boletín Oficial y 
dos en un diario local.- Santa Rosa, (L.P.), 8 de abril de 
2015. Esteban Pablo FORASTIERI, Secretario.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° 
4, a cargo del Dra. Fabiana B. BERARDI, Juez; Secretaría 
Única a mi cargo, 1º Circunscripción Judicial, sita en 
Centro Judicial, Edificios Fueros - Sector Civil, Bloque de 
Escaleras Nro. 1, Primer Piso, en los autos caratulados 
"GALVAN Isidora s/ Sucesión Ab- Intestato", Expte. 
Nro. 106.018 cita y emplaza a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causante 
GALVAN Isidora, LC: 9.860.902 para que lo acrediten en el 
plazo de 30 días corridos (Art. 675 inc. 2 del C.P.C y C). 
Fdo. Dra. Fabiana BERARDI, Juez. Dra.  Luciana 
ALMIRALL, Secretaria. Prof. CASTRO A. Guillermina, 
abogada, Lisandro de la Torre nº 308. Santa Rosa, 5 de 
mayo de 2015.- María Luciana ALMIRALL, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº UNO de esta ciudad, a cargo de la 
Dra. Susana E. FERNANDEZ, Secretaría de la Dra. Marcia 
CATINARI, con asiento en Avda. Uruguay 1097, Edificio 
Fueros, Sector Civil, Bloque de Escaleras N° 1 de esta 
ciudad de Santa Rosa, en autos caratulados "PEQUIS, 
Laura Elena s/ Sucesión Ab Intestato" Expte. V-
106.112, cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por doña Laura Elena 
PEQUIS, L.C. 4.432.610, para que lo acrediten dentro del 
plazo de treinta días a contar desde la última publicación. 
Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial y dos 
veces en un periódico del medio. Profesional Interviniente: 
Dr. Martín Alberto PEQUIS, con domicilio en calle Garibaldi 
109 de Santa Rosa. SECRETARIA, 28 de abril de 2015.- 
Marcia A. CATINARI, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería N°  
6, a cargo del Dr. Claudio Daniel SOTO, Juez; Secretaría 
Única a cargo de la Dr. Pedro A. Campos, 1º 
Circunscripción Judicial, sita en Centro Judicial, Edificios 
Fueros - Sector Civil, Bloque de Escaleras Nro. 1, Tercer 
Piso, en los autos caratulados "TURELLO NELSON 
VICTOR S/ Sucesiones", Expte. Nro. V-105.561 cita y 

emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante Turello Nelson Víctor LE: 
7.350.750 para que lo acrediten en el plazo de 30 días 
corridos (Art. 675 inc. 2 del C.P.C y C). Fdo. Dra. María 
Gloria Albores Juez, Dr. Pedro A. Campos Secretario. Prof. 
CASTRO A. Guillermina, abogada, Lisandro de la Torre nº 

308. Santa Rosa, 6 del mes de mayo de 2015.- Pedro Ariel 
CAMPOS, Secretario.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial 
Laboral y de Minería N° DOS, a cargo de la DRA. MARIA 
DEL CARMEN GARCÍA, Secretaria Única, sito en la 
Avenida Uruguay y Avenida Perón, (Centro Judicial. 
Edificio Fueros. Sector Civil. Planta Baja. Bloque de 
Escaleras N° Uno), de esta ciudad de Santa Rosa, Primera 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Pampa, en 
autos caratulados: "CAMET ADELA HAYDEE S/ 
Sucesión Ab Intestato" Nº 108458, cita y emplaza por 

treinta días corridos a partir de la última publicación, a 
todos los que se consideran con derecho a los bienes 
dejados por la causante de autos, para que acrediten tal 
condición. Publíquense edictos por una vez en el Boletín 
Oficial y dos veces en el periódico El Diario. Profesional 
interviniente: NALE Gustavo David. Abogado Tº VII, Fº 
171…CALLE: General Pico N° 74. SANTA ROSA 15 DE 
MAYO de 2014, Silvia Rosana FRENCIA, Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº CINCO de' esta ciudad, a cargo de 
la Dra. Adriana PASCUAL, Secretaría de la Dra. Daniela 
María J. ZAIKOSKI, con asiento en Avda. Uruguay 1097, 
Edificio Fueros, Sector Civil, Bloque de Escaleras N° 1, 
Piso 3°, en autos caratulados "ISMAEL, Jacinto s/ 
Sucesiones" Expte. V-98.517, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
don Jacinto ISMAEL, DNI: 4.564.712, para que lo acrediten 
dentro del plazo de treinta días a contar desde la última 
publicación. Publíquense edictos por una vez en el Boletín 
Oficial y dos veces en un periódico del medio. Prof. Interv.: 
Dres. Martín A. PEQUIS, con domicilio en calle Garibaldi 
109 y Horacio A. TANUS MAFUD, con domicilio en calle 
Chile 517 de Santa Rosa. SECRETARIA, 28 de abril de 
2015.- María Luciana ALMIRALL, Secretaria Subrogante.- 

B. Of. 3155 
 

JURISPRUDENCIA 
 

Dirijo a Ud. el presente en Legajo nº 29326 caratulado: 
"MPF C/ PALACIOS RAUL ADRIÁN S/ DENUNCIA", a 

efectos de solicitarle se publique durante dos días en el 
Boletín Oficial, la notificación respecto del Sr. José Ignacio 
VILLA, DNI N° 36.202.190, de 22 años, nacido el 30 de 
noviembre de 1991 en General Acha, Pcia. de La Pampa, 
conforme lo dispuesto en el art. 143 del C.P.P. que a 
continuación se transcribe: "Santa Rosa, 08 de mayo de 
2015….De la solicitud de sobreseimiento planteada por el 
Fiscal interviniente, Dr. Máximo Paulucci, respecto de Raúl 
Adrián Palacio, Mauricio Ángel Crespo y José Ignacio Villa, 
teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 288 del C.P. 
P., fórmese expediente principal y posteriormente, 
CÓRRASE VISTA a las partes, en los términos del Art. 289 
del C.P.P.., por el plazo común de cinco días.- 
CÚMPLASE.- Fdo.: Gerardo Horacio Young, Prosecretario 
Oficina Judicial". BELEN ESTRADA, Oficina Judicial 1º 
Circunscripción.- 

B. Of. 3154 – 3155 
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Por disposición de la Sra. Juez de Control Dra. María 
Florencia MAZA, dirijo a Ud. el presente en Legajo Nº 
25068/0 caratulado: “MPF C/GIL JACINTO DANIEL 
VILLA CRISTIÁN LUCIANO – DÍAZ OSCAR OSVALDO –
MORALES BRIAN- ALTUNA LEANDRO KEVIN – 
SALVINI ANÍBAL RICARDO – TORRES HORACIO 
S/ATENTADO, RESISTENCIA A LA AUTORIDAD, DAÑO 
Y Lesiones”  a efectos de solicitarle se publique durante 

dos días en el Boletín Oficial, la notificación respecto del 
Sr. Cristián Luciano VILLA, D.N.I. Nº 35.899.632, conforme 
lo dispuesto en el art. 143 del C.P.P. que a continuación se 
transcribe: “Santa Rosa, 16/09/2014.- De la solicitud de 
sobreseimiento planteada por el Fiscal interviniente, Dr. 
Carlos René ORDAS, y teniendo en cuenta lo establecido 
en el art. 288 del C.P.P., fórmese expediente principal y 
posteriormente, CÓRRASE VISTA a las partes, en los 
términos del art. 289 del C.P.P., por el plazo común de 
cinco días.- CUMPLASE.- Fdo. María Eugenia 
SCHIJVARGER- Jefe Oficina Judicial.- 

B. Of. 3154 - 3155 
 

Me dirijo a Ud., en el presente Legajo n° 9618/0 
caratulado: "SANCHEZ MARANZANA, ZULMA YANINA 
(DAM) S/HURTO", a efectos de solicitarle se publique 

durante dos días en el Boletín Oficial, la notificación 
respecto de Cristian Martin Córdoba, D.N.I. n° 39.054.102, 
conforme lo dispuesto en 'el art. 143 del C.P.P. que a 
continuación se transcribe: "SENTENCIA DE 
SOBRESEIMIENTO.- En la ciudad de Santa Rosa, capital 
de la Provincia de La Pampa, a los dos días del mes de 
febrero de dos mil quince, constituido el Juzgado de 
Control n° UNO a cargo de su titular, María Florencia 
Maza, a efectos de dictar Sentencia de Sobreseimiento en 
Legajo Fiscal n° 9618, caratulado: "SANCHEZ 
MARANZANA, Zulma Yanina (dam) s/Hurto", seguida 
contra CRISTIAN MARTIN CORDOBA, argentino, soltero, 
desocupado, de 18 años de edad, con instrucción 
secundaria incompleta, nacido en Santa Rosa, Pcia. de La 
Pampa, el 6 de junio de 1995, hijo de Héctor y de Mónica 
Marcela Cabral, D.N.I. nº 39.054.102, domiciliado en calle 
Blanco Encalada n° 76 de esta ciudad; y RESULTANDO: 
Que con fecha 30 de diciembre de 2014, el Sr. Fiscal 
interviniente, Dr. Gastón Boulenaz, solicita el 
sobreseimiento de Cristian Martín Córdoba, por haberse 
vencido el plazo de la suspensión de juicio a aprueba a él 
concedida, habiendo cumplido el mismo, con las reglas de 
conducta impuestas (art. 290 inc. 1° del Código Procesal 
Penal); y CONSIDERANDO: Que, con fecha 2 de 
diciembre del año 2013, se le concedió a Cristian Martín 
Córdoba la suspensión de juicio a prueba por el término de 
un año, fijándosele, como reglas de conducta, la obligación 
de fijar domicilio, y de presentarse del 1 al 5 de cada mes, 
ante la Oficina del Ministerio Público, creada a los fines del 
contralor de las reglas de conducta impuestas en el 
instituto arriba aludido.- Que, además de esta regla de 
conducta, el suspendido se obligaba a no cometer nuevos 
delitos durante el término de suspensión. 
Que, conforme surge de las constancias de autos, el 
suspendido ha dado cumplimiento a las obligaciones por él 
voluntariamente asumidas, no surgiendo, durante el 
término de la suspensión otorgada, y conforme la 
información recibida del Registro Nacional de 

Reincidencia, que el mismo haya cometido, durante la 
vigencia de la suspensión, ilícito alguno.- Que, en virtud de 
lo expuesto, la conformidad presentada por el Sr. Agente 
Fiscal interviniente y lo dispuesto en art. 76 ter, cuarto 
párrafo, del Cód. Penal y art. 290, inc. 1°, del Cód. Proc. 
Penal, RESUELVO: 1.-) SOBRESEER a CRISTIAN 
MARTÍN CORDOBA, de apellido materno Cabral y demás 
circunstancias personales obrantes en autos, en virtud de 
haberse EXTINGUIDO la ACCION PENAL contra él 
incoada en el presente Legajo n° 9618 (art. 76 ter, cuarto 
párrafo, del Cód. Penal, art. 290, inc 1° del Cód. Proc. 
Penal), sin costas (arts. 474 y cc. del Cód. Proc. 
NOTIFÍQUESE.- FIRME que se encuentre la presente, 
COMUNÍQUESE lo dispuesto al Registro Nacional de 
Reincidencia y LIBRENSE, por intermedio de la Oficina 
Judicial, los Oficios que correspondan.- Oportunamente 
ARCHIVESE.- Fdo. Dra. María Florencia MAZA, Juez de 
Control Nº 1 de la Primera Circunscripción Judicial.-  

B. Of.  3154 - 3155 
 

El Juzgado de Control, con asiento en la ciudad de 
General Acha, Pcia. de La Pampa a cargo del Dr. 
FREIGEDO HECTOR ALBERTO, en Legajo N° 2605-
Caratulado:"MPF c/RIO, Emanuel s/Robo Calificado"; a 

fin de solicitarle tenga a bien notifica al ciudadano Emanuel 
RIOS, DNI nº 38.552.381, alias "Fabián", nacido en Santa 
Rosa (L.P.), el 25/07/1994, desocupado, instruido, hijo de 
Emanuel Moya y de Norma Alicia Díaz, domiciliado en 
calle Carola Lorenzini, Casa nº 9 de la localidad de 
Bernasconi (L.P.) y/o en la ciudad de General Acha (L.P.) -
sin poder precisar domicilio exacto de ésta última-; de la 
siguiente providencia que se transcribe la parte pertinente 
que ordena el diligenciamiento del presente: 
"GENERAL ACHA, 29/04/2015.- En mi carácter de titular 
del Juzgado de Control con asiento en esta ciudad, 
avócome al conocimiento de las presentes actuaciones 
remitidas por el Ministerio Público Fiscal de esta ciudad; 
téngase por registrado y conformado el expediente 
principal con foliatura.- Atento el requerimiento de 
sobreseimiento ; en virtud de lo dispuesto por el artículo 
289 del C.P.P., córrase vista a las partes mencionadas en 
dicha norma, para que en el término común de cinco días -
en su caso-, comparezcan a proceso en la etapa 
intermedia, ejerzan las facultades establecidas en los incs. 
1° y 2° de la disposición supra citada del ritual e 
interpongan las recusaciones que estimen pertinentes. 
Notifíquese y cúmplase.- Fdo. Dr. Héctor Alberto 
FREIGEDO -Juez de Control-".  

B. Of. 3154 - 3155 
 
Dirijo a usted el presente en Legajo n° 1414/0 caratulado: 
"MPF C/ SUAREZ, DANTE ARIEL Y OTRO S/ Robo 
simple", a efectos de solicitarle se publique durante dos 

días en el Boletín Oficial, la notificación respecto del Sr. 
Dante Ariel Suarez, nacido el 16 de noviembre de 1990 en 
la localidad de Santa Isabel, de 24 años de edad, 
conforme lo dispuesto en el art. 143 del C.P.P. que a 
continuación se transcribe: " Santa Rosa, 28 de abril de 
2015.- De la solicitud de sobreseimiento planteada por el 
Fiscal interviniente, Dr. MOYANO GONZALEZ 
ALEJANDRA GABRIELA, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el Art. 288 del C.P. P., fórmese expediente 
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principal y posteriormente, CÓRRASE VISTA a las partes, 
en los términos del Art. 289 del C.P. P., por el plazo común 
de cinco días. CÚMPLASE.- Fdo. Carlos Vicente, 
Prosecretario de la Oficina Judicial".   

B. Of. 3155 - 3156 
 

SECCIÓN COMERCIO, INDUSTRIA Y 
ENTIDADES CIVILES 

 
LUNA NUEVA S.A. 

 

La Dirección General de Superintendencia de Personas 
Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia 
de La Pampa, HACE SABER: CONSTITUCIÓN DE 
SOCIEDAD ANONIMA.- “LUNA NUEVA S.A.”.- 1) DATOS 
DE LOS SOCIOS: Jorge Alberto ANGELUCCI, de 
nacionalidad argentino, nacido el 16 de diciembre de 1961, 
de estado civil casado en primeras nupcias con Graciela 
TESTA, Documento Nacional de Identidad Número 
14.625.094, C.U.I.L. Nº 20-14625094- 8, de profesión 
Martillero Público y Corredor de Comercio, domiciliado en 
calle 29 Número 1.240, de la ciudad de General Pico, 
Provincia de La Pampa, y Graciela TESTA, de 
nacionalidad argentina, nacida el 28 de octubre de 1962, 
de estado civil casada en primeras nupcias con don Jorge 
Alberto Angelucci, Documento Nacional de Identidad 
Número 14.928.214, C.U.I.L Nº 27-14928214-4, de 
profesión Docente, con domicilio en Calle 29 Número 1240 
de la ciudad de General Pico, Provincia de La Pampa.- 2) 
FECHA DEL INSTRUMENTO DE CONSTITUCIÓN: 
Escritura Número 132 de fecha 5 de Mayo de 2.015, 
pasada ante el Escribano Raúl E. F. CEBALLOS, Titular 
del Registro Nº 11 del Departamento Maraco, General 
Pico, La Pampa.- 3) DENOMINACIÓN: La Sociedad se 
denomina "LUNA NUEVA S.A.".-  4) DOMICILIO: Se 
establece que el domicilio actual de la Sociedad será en 
Calle 29 Número 1240, de esta ciudad de General Pico, 
Provincia de La Pampa.- 5) OBJETO: A) Agropecuarias: 
comprar, vender, criar, recriar, engordar invernada, 
mestización, cruza de ganado animales de pedigree, 
caballos de polo, pura sangre; equitación, de salto, criollos 
y/o cualquier otro; adquirir, explotar, arrendar, administrar, 
y/o vender establecimientos dedicados a la frutihorticultura, 
apicultura, agricultura, ganadería, viñedos, tambos, 
cabañas; como así también de fruticultura, apicultura, 
avicultura, tambo y granja; cultivo de cereales, 
oleaginosas, graníferas, forrajeras, pasturas, en campos 
propios o de propiedad de terceros, en cualquiera de las 
formas contractuales legales.- Explotación de campos, 
cabañas, granjas, criaderos de caballos de cualquier tipo, 
avícolas, explotación industrial de productos 
agropecuarios.- Compraventa, permuta, cesión, 
administración de propiedades rurales.- Compra, venta, 
exportación, importación, distribución de productos o 
insumos agropecuarios o industriales, maquinarias, 
pudiendo constituir prendas como acreedor o deudor, 
tomar o dar en capitalización hacienda vacuna o de 
cualquier otro tipo. Recibir o dar representaciones, 
comisiones, consignaciones, negociar sobre inmuebles, 
muebles, semovientes, equipos o maquinarias industriales, 
adquirirlas mediante sistema de leasing, constituir 

fideicomisos o participar en ellos, negociar en operaciones 
de exportación o importación, establecer cadenas de 
carnicerías, realizar cuantos más actos civiles, 
comerciales, industriales, financieros fueren necesarios 
para cumplir con sus fines.- B) Comerciales: Compra, 
venta, permuta, importación, exportación, comercialización 
de mercaderías en general, productos químicos, 
veterinarios y agronómicos; productos agrícolas, frutícolas, 
hortícolas, derivados de apicultura, frutos del país; 
ganados y carnes bovinas, ovinas, porcinas, caprinas y 
equinas; maquinarias agrícola y sus repuestos; patentes 
de invención, marcas, diseños y modelos industriales, 
acopio, comercialización, clasificación, limpieza y secado 
de cereales, oleaginosas y leguminosas, pudiendo actuar 
como proveedora del estado nacional, provincial o 
municipal, acopiadora, distribuidora , comisionista y/o 
representante; B) Servicios: Prestación de servicios 
agrícolas y/o agropecuarios, transporte de cargas en 
general, con medios propios y/o alquilados; C) Industriales: 
Faenamiento, enfriamiento, congelamiento, trozado, 
transformación, envasado y distribución de los productos 
antes mencionados; D) Financieras: Préstamos y/o aportes  
e inversiones de capitales a particulares o sociedades, 
realizar financiamiento y operaciones de crédito con 
cualquiera de las garantías previstas en la legislación 
vigente o sin ellas, negociación de títulos, acciones y otros 
valores mobiliarios y efectuar toda clase de operaciones 
financieras permitidas por la legislación vigente, con 
excepción de las contempladas en la ley de entidades 
financieras y toda otra que requiera concurso público.- 6) 
PLAZO DE DURACIÓN: PLAZO: La duración de la misma 
se fija en noventa y nueve años, contados a partir de la 
fecha de inscripción en la Dirección General de Personas 
Jurídicas y Registro Público de Comercio.- 7) CAPITAL 
SOCIAL.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN: Por acuerdo 
unánime el capital social se establece en la suma de CIEN 
MIL PESOS ($ 100.000), representado por cien (100) 
acciones ordinarias, nominativas no endosables, con 
derecho a cinco votos por acción, de valor nominal mil 
pesos ($ 1.000) cada una.- Dicho capital se suscribe 
totalmente en este acto, integrando en dinero en efectivo 
cada accionista el veinticinco por ciento (25%) de sus 
respectivas suscripciones, con arreglo al siguiente detalle: 
Jorge Alberto ANGELUCCI, suscribe Cincuenta (50) 
acciones e integra doce mil quinientos pesos ($ 12.500) y 
doña Graciela TESTA, suscribe Cincuenta (50) acciones e 
integra doce mil quinientos pesos ($ 12.500).- El monto 
restante de –Setenta y cinco mil pesos ($ 75.000), deberá 
integrarse cuando el directorio lo requiera, dentro de un 
plazo que no podrá exceder de dos años.-  8) 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACION: La administración de la sociedad 
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de 
miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de uno y 
un máximo de cinco, con mandato por tres años.- La 
asamblea puede designar suplentes en igual o menor 
número que los titulares y por el mismo plazo, a fin de 
llenar las vacantes que se produjeran, en el orden de su 
elección. Los directores en su primera sesión deben 
designar un presidente y un vicepresidente; éste último 
reemplaza al primero en caso de ausencia o impedimento.- 
El directorio funciona con la presencia de la mitad más uno 
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de sus miembros y resuelve por mayoría de votos 
presentes. En caso de empate, el presidente desempatará 
votando nuevamente. La asamblea fija la remuneración del 
directorio. - 9) DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO: El 
órgano administrativo estará integrado por un Directorio 
Unipersonal compuesto por don Jorge Alberto 
ANGELUCCI, como PRESIDENTE y doña Graciela TESTA 
como DIERCTOR SUPLENTE.- 10) FECHA DE CIERRE 
DE EJERCICIO: El ejercicio social cierra el 30 de 
septiembre de cada año. A esa fecha se confeccionarán 
los estados contables, conforme a las disposiciones en 
vigencia, y normas técnicas en la materia. La asamblea 
puede modificar la fecha de cierre del ejercicio, 
inscribiendo la resolución pertinente en la Dirección 
General de Personas Jurídicas y el Registro Público de 
Comercio. Raúl E. F. CEBALLOS, Escribano.- 

B. Of. 3155 
  

CAJA FORENSE 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

 

Santa Rosa, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

 
El Presidente del Directorio de la Caja Forense de La 
Pampa, convoca a Asamblea Anual Ordinaria para el día 
27 de junio de 2015, a las 8,00 horas, en su sede sita en 
calle 25 de Mayo N° 246 de esta ciudad, a los fines de 
tratar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y consideración del Acta anterior; 
2. Designación de dos asambleístas para suscribir el 
Acta; 
3. Consideración de la Memoria y Balance del Ejercicio 
cerrado el 31 de Diciembre de 2014; 
4. Consideración de las Resoluciones Normativas del 
Directorio N° 1137/14, 1141/14, 1142/14, 1146/14, 
1148/14, 1149/14, 1157/14, adoptadas ad-referéndum de 
la Asamblea; 
5. Determinación de la fecha de vencimiento para el 
Aporte Especial al Fondo Solidario por las Coberturas 
Solidarias otorgadas en el año 2014.-  
Sandra RECEDA ABDO, Vicepresidente.-  

 
La Asamblea sesionará con la presencia de por lo menos 
el cincuenta por ciento (50%) de los afiliados con derecho 
a voto, y con los presentes luego de transcurrida una hora 
de la prevista para su iniciación. Artículo 59 in-fine de la 
Ley 1861.- 

B. Of. 3155 
 

CONSEJO PROFESIONAL DE ASISTENTES SOCIALES 
DE LA PAMPA ARGENTINA 

 

Santa Rosa, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA A  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE ASISTENTES 
SOCIALES DE LA PAMPA, llama a Asamblea General 
Ordinaria para el día viernes 19 de junio del corriente año 
a las 19 hs. en la sede del Consejo, L. N. Alem 366 de esta 
ciudad, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lectura y Aprobación Acta Asamblea anterior.- 
2. Memoria y Balance cierre del Ejercicio al 30/11/2014.- 3.   
3. Informe de la Comisión revisora de cuentas.- 
4. Renovación de Autoridades 2do. Vocal Titular, 2do. 
Vocal Suplente, 3er Vocal Titular y 3er. Vocal Suplente.- 
5. Fijar monto de Cuota y Matricula.- 
6. Designación de dos asambleístas para firmar el Acta.- 
Lic.: Gloria LUONI, Presidenta - Lic. Natalia Lorena 
CORNEJO, Secretaria.-            
                                                            B. Of. 3155 

 
ASOCIACIÓN MUTUAL CAMIONEROS DE LA PAMPA 

 

Quemú Quemú, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

El Consejo Directivo de la ASOCIACIÓN MUTUAL 
CAMIONEROS DE LA PAMPA convoca a Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 19 de Junio de 2015, 
en la sede del Sindicato de Camioneros de La Pampa de 
calle Quemu Quemu nº 188 de la localidad de 25 de Mayo, 
pcia. de La Pampa, a las 16 hs. para considerar el 
siguiente 
  

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Constitución de la Asamblea General Ordinaria. 
2. Designación de dos asociados presentes para 
suscribir, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el 
Acta de Asamblea 
3. Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuenta de Gastos y Recursos e informe de la Junta 
Fiscalizadora correspondientes al ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2014. 
4. Clausura de la Asamblea. 
 
De no lograrse quórum (mitad más uno de los asociados) a 
la hora fijada inicialmente para la Asamblea, podrá 
sesionar válidamente 30 minutos después con los 
asociados presentes ( art. 39º del Estatuto Social), sirve 
ésta como segunda convocatoria.  
Aurelio BARAGIOTA, Presidente.  

                                                                       B. Of. 3155 
 

ASOCIACIÓN CLUB ATLÉTICO ALL BOYS 
 

Santa Rosa, mayo 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Convóquese a los Señores Socios de la "ASOCIACIÓN 
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CLUB ATLÉTICO ALL BOYS" A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, programada para el día viernes 19 de Junio 
de 2015 a las 19:00 horas, en la Sede Social de Hilario 
Lagos N° 435 de la ciudad de Santa Rosa para tratar el 
siguiente: 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura y consideración de la MEMORIA, BALANCE 
GENERAL, INVENTARIO, CUENTA DE GANANCIAS Y 
PÉRDIDAS, e INFORME DE LOS REVISORES DE 
CUENTAS DEL EJERCICIO N° 76 comprendido entre ello 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2014. 
2) Designación de DOS (2) socios que se constituirán en 
Comisión Receptora y Escrutadora de votos. 
3) Renovación PARCIAL de la Comisión Directiva, por 
términos de mandatos, para elegir por dos años: Un (1) 
Vicepresidente Primero, Un (1) Vicepresidente Segundo, 
Un (1) Prosecretario, Un (1) Protesorero, Dos (2) Vocales 
Titulares, Un (1 ) Vocal Suplente, Un (1) Revisor de 
Cuentas Suplente. 
4) Designación de DOS (2) socios para firmar el Acta de 
Asamblea. 

 
ART. 27 del Estatuto "Las Asambleas se celebrarán 

válidamente aún en los casos de reformar el Estatuto o de 
DISOLUCIÓN SOCIAL, sea cual fuere el número de socios 
concurrentes, una hora después de la fijada en la 
Convocatoria, si antes no se hubiere reunido ya la mitad 
más uno de los socios con derecho a voto.  
Fidel A. BRETON, Presidente - Nilda A. BECERRA, 
Secretaria.- 

B. Of. 3155 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA  
HOSPITAL JUAN B. SMITH 

 

Winifreda, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

La Asociación Cooperadora Hospital Juan B. Smith de 
Winifreda, La Pampa, convoca a los Señores Asociados a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para el día viernes 
19 de Junio de 2.015 a la hora 18:30, en la sede del 
Hospital local, sito en calle 25 de Mayo s/n de Winifreda, la 
Pampa, a efectos de tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. - Informe de la Comisión Directiva respecto del llamado 
a Asamblea fuera de término Estatutario para los ejercicios 
2.013 y 2014. 
2.- Lectura y Consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuadros Anexos, Inventario y Cuenta de Gastos y 
Recursos del Ejercicio N° 09 comprendido entre el 
01/01/2013 y el 31/12/2013 y del Ejercicio N° 10 
comprendido entre el 01/01/2014 y el 31/12/2014, como 
así también el análisis y aprobación del Informe de la 
Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio de ambos 
ejercicios. 

3- Elección de 11 (Once) miembros titulares de la 
Comisión Directiva por vencimiento en sus mandatos en 
reemplazo de los Sres. Hallabrin, Miguel; Camps, Miguel; 
Perera, Silvia; Torres, Eduardo; Velázquez, Pilar Mabel; 
Schreiber, EIsa; Hallabrin,Gladis Estela; Avila, Nelly 
Norma; Gabellota, Oscar Pedro; Guittlein, Jorge. Elección 
de 4 (Cuatro) vocales suplentes por vencimiento en sus 
mandatos, en reemplazo de Arias, Gustavo; Deanna, 
Sonia Pamela; Gabellota, Laura Patricia Vanesa; Diaz, 
Marcela y Toranzo, Fabio 
4- Elección de Un revisor de cuenta titular y uno suplente, 
por vencimiento en sus mandatos, en reemplazo de José 
A. Gatica, y Claudia Gabriela Gatica respectivamente. 
5- Tratamiento de la Cuota Social de acuerdo al Art. 10 del 
Estatuto. 
6- Designación de dos Socios para que refrenden 
juntamente con el Presidente y Secretario el Acta 
respectiva,  
HALLABRIN, Miguel, Presidente - PERERA, Silvia, 
Secretario. 
 
NOTA: De acuerdo al Art. 25 del Estatuto, la Asamblea se 

considerará válidamente constituida pasada una hora de la 
fijada en la Convocatoria, con los asociados presentes. 

B. Of. 3155 
 

ASOCIACIÓN COOPERADORA 
POLICIAL DE EDUARDO CASTEX 

 

 Eduardo Castex, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

  

En cumplimiento de los estatutos de la asociación, se cita 
a los asociados a Asamblea General Ordinaria, para el día 
29 de Mayo de 2015 a las 20.30 horas, en el domicilio de 
la Asociación, sito en Diagonal San Martín 828 de Eduardo 
Castex, para tratar el siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Información del presidente sobre los motivos que 
demoraron el llamado a asamblea. 
2) Designación de dos socios presentes para que firmen el 
acta de asamblea Conjuntamente con el presidente y el 
secretario. 
3) Tratamiento del Balance General, Cuadro de 
Resultados, Memoria, Informe de los Revisores de 
Cuentas e Inventario del ejercicio cerrado el día 30 de 
Junio de 2014.- 
4) Renovación total de la Comisión Directiva por 
finalización de mandato. 

La Comisión 
B. Of. 3155 

 
PICO FOOT BALL CLUB 

 
Genera Pico, mayo de 2015 

 
CONVOCATORIA A 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
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Señores Asociados: 
Conforme a lo establecido en los artículos 70,71,72 y 73 
de los Estatutos, se los convoca a la Asamblea General 
Extraordinaria que tendrá lugar en el Gimnasio del Parque 
Ángel Larrea, sito en Av. San Martín 147, General Pico, el 
día Martes 23 de Junio de 2015 a las 20,30 hs. con el 
objeto de considerar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1°) Explicaciones de la necesidad de llamado a Asamblea 
General Extraordinaria. 
2°) Designación de dos asociados para suscribir el acta de 
la asamblea. 
3°) Autorización de los asociados a la venta del inmueble 
"Confitería Galería" sito en calle 17 N° 950 1er. Piso. 
Partida catastral 731816 (303,31 mts2) y partida catastral 
73181 (72,14 mts2).-  
Claudio CORTI, Presidente - Javier CID, Secretario 
 
Art. 74 del Estatuto: Las Asambleas se celebrarán con los 

socios que están presentes una media hora después de la 
fijada en la convocatoria y esta se hará por medio de 
edictos y/o avisos que se publicarán por única vez con no 
menos de diez días de anticipado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de La Pampa y en un diario local o provincial a 
elección de la Comisión Directiva.- 

La Comisión 
B. Of. 3155 

 
ENTIDAD DE BIEN PÚBLICO-COOPERADORA 

DE LA ESCUELA ESPECIAL Nº 2 DE SORDOS E 
HIPOACÚSICOS 

 
General Pico, mayo de 2015 

 
CONVOCATORIA   

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL 
 

La "Entidad de Bien Público-Cooperadora de la Escuela 
Especial Nº 2 de sordos e hipoacúsicos", Matrícula Nº15-3-
02, conforme a lo establecido en el Estatuto Social (Art. N° 
20), convoca a los Señores Socios a la Asamblea General 
Ordinaria Anual a celebrarse el día 18 de junio de 2015, a 
las 13,30 hs. en calle 105-casa nº 3, de la localidad de 
General Pico, para tratar el siguiente: 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura y aprobación del Acta anterior; 
2) Razones del llamado fuera de término; 
3) Lectura y aprobación del Ejercicio Económico del año 
2014, compuesto por la Memoria, Estado de 
Situación patrimonial, Estado Ingreso y Egreso; Estado de 
Evolución del Patrimonio Neto, Informe de la Comisión 
Revisora de Cuenta. 
4) Determinación de la cuota social; 
6) Elección de dos miembros para que, conjuntamente con 
el Presidente y el Secretario firmen el Acta de la presente 
Asamblea. 
7) Otros 
 

NOTA: Transcurrida media hora la asamblea se celebrará 

con los asociados presentes.-  
ARAYA, Alba C. Presidente - GOMEZ, Carla, Secretaria. 

B. Of. 3155 
 

ASOCIACIÓN DE EX-SOLDADOS CONTINENTALES 
PAMPEANOS DE MALVINAS CLASES 1962 Y 1963 

 

Santa Rosa, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Señores Socios. 
Convócase a los socios a la Asamblea General Ordinaria 
que se llevará a cabo en la sede de la institución sito en 
calle Hucal 1515, Santa Rosa, Provincia de La Pampa 
para el día 20 de Junio de 2015, a las 20 hs, para tratar el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lectura, consideración y aprobación del Acta anterior. 
2.- Lectura, consideración y aprobación de la Memorias, 
Balances Generales, Inventario, Cuentas de Gastos y 
Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
de los ejercicios económicos del año 2013 y 2014. 
3.- Motivos que provocan el atraso de la convocatoria. 
4.- Renovación de la totalidad de los miembros de la 
Comisión Directiva, por finalización de mandato. 
5.- Designación de dos socios para firma del Acta de la 
Asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario. 
 
Nota: Transcurrida 1 (una) hora de la señalada, la 

Asamblea se celebrará con los asociados presentes. 
Lázaro FARÍAS, Presidente- Juan Carlos PÉREZ, 
Secretario.- 
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ASOCIACIÓN DE EX-SOLDADOS CONTINENTALES 
PAMPEANOS DE MALVINAS CLASES 1962 Y 1963 

 

Santa Rosa, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

 

Señores Socios. 
Convócase a los socios a la Asamblea Extraordinaria que 
se llevará a cabo en la sede de la institución sito en calle 
Hucal 1515, Santa Rosa, Provincia de La Pampa para el 
día 20 de Junio de 2015, a las 22 hs, para tratar el 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Lectura, consideración y aprobación del Acta anterior. 
2.- Modificación de artículos del Estatuto sobre 
denominación de la Entidad. 
3.- Modificación de artículos del Estatuto sobre ubicación 
y/o dirección de la sede de la Entidad. 
4.- Designación de dos socios para firma del Acta de la 
Asamblea conjuntamente con Presidente y Secretario. 
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Nota: Transcurrida 1 (una) hora de la señalada, la 

Asamblea se celebrará con los asociados presentes. 
Lázaro FARÍAS, Presidente- Juan Carlos PÉREZ, 
Secretario.- 

   B. Of. 3155 
 

CENTRO DE JUBILADOS 
Y PENSIONADOS DE DOBLAS 

 
 Doblas, mayo de 2015 

 
CONVOCATORIA A  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Sres. Asociados: 
Se convoca a los Sres. Asociados a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA que se realizará el 22 de Junio a 
las 16:00 horas, en la sede del Centro de Jubilados y 
Pensionados, Falucho 375 - DOBLAS. Se tratará el 
siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1)- Designación de dos socios para firmar el ACTA de esta 
Asamblea, junto al Presidente y Secretario. 
2)- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Recursos e Inventario y el informe de la Comisión Revisora 
de Cuentas, del Trigésimo Tercer Ejercicio cerrado el 31 de 
Diciembre de 2014. 
3)- Renovación parcial de la Comisión Directiva: Elección 
del Presidente, del Secretario, del Tesorero, dos Vocales 
Titulares, un Vocal Suplente y un Revisor de Cuentas.- 
RAMHOLZ, Nélida, Presidenta - COCCO Bernardina, 
Secretaria.-  
 
NOTA: La documentación relacionada con la Asamblea 

está disponible en la Sede del Centro de Jubilados.- 
   B. Of. 3155 

 
CLUB TENIENTE BENJAMIN MATIENZO 

 

 Ing. Luiggi, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 50,51 y 52 de 
los Estatutos, se convoca a los Señores Asociados a la 
Asamblea General Ordinaria. la cual se llevará a cabo el 
día 8 de Julio de 2015. en nuestra sede a partir de las 22 
horas: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Consideración de la Memoria. Inventario y Balance 
General de los Gastos y Recursos del Ejercicio 
correspondientes al año 2014.  
2. Informes del Órgano fiscalizador.  
3. Elección de la Comisión Directiva. 
4. Elección de dos Socios para firma del Acta. 
5. Elección de tres Revisores de Cuenta Titulares y Dos 
Suplentes. 6. Establecer el nuevo valor de la cuota social. 

Ingeniero Luiggi- La Pampa.  
BARBISINI, Gastón L. Presidente - RATTALINO, Verónica, 
Secretaria. 

   B. Of. 3155 
 

CLUB DE SOFTBOL MAYU 

 
Santa Rosa, mayo de 2015 

 
CONVOCATORIA A  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

El Club de Softbol Mayu llama a Asamblea General 
Ordinaria para el día Miércoles 24 de junio del 2015 a las 
21 hs., en la sede de la Institución Calle L. de Vega y 
Republica de Cuba de esta ciudad, para tratar el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Lectura y Aprobación acta Asamblea Anterior.- 
2) Memoria, Inventario, Balance General cierre ejercicio al 
31/12/2014, cuadro demostrativo de  gastos y recursos, e 
informe de la Comisión Revisora de Cuentas.- 
3) Renovación Comisión Directiva  Presidente, Vice 
Presidente, Secretario, Tesorero, 3 Vocales Titulares, 2 
Vocales Suplentes,  3  Revisores  de Cuentas.- 
4) Aprobar cesión terreno Municipal.- 
5) Cuota Socios.- 
6) Elección de dos (2) asambleístas para firmar el acta.- 
Susana DIAZ, Presidente- Mari I. ACEVEDO, Secretaria -  

B. Of. 3155 
 

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA ESCUELA 180 

  
Santa Rosa, mayo de 2015  

 
CONVOCATORIA ASAMBLEA 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
 

Convocamos a los señores socios a la Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria, las cuales se llevarán a cabo en nuestras 
instalaciones sita en calle Roque Sáenz Peña 1150 de la 
Ciudad de Santa Rosa, el día 23 de junio del año 2015:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Asuntos Ordinarios, a las 17hs 

1)  Lectura del acta de la Asamblea anterior.  
2) Lectura de Memoria y Balance correspondiente al 
ejercicio comprendido entre enero –diciembre de 2.014. 
3) Ratificar la designación de autoridades realizada en la 
asamblea efectuada el 24/6/2014  
4) Designación de dos socios presente para refrendar el 
acta 
  
Asuntos Extraordinarios, a las 19hs 

1) Designación de dos socios presente para refrendar el 
acta 
2) Modificación del Estatuto: Capitulo III art. 11 inc d); 
Capítulo V art 33 y art 35; Capítulo VI título; capitulo X  art. 
48.  
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Nota: las Asambleas se realizarán a la hora fijada 

precedentemente, al no reunirse el “quórum” establecido, 
las mismas tendrán lugar una hora después de la fijada 
con los asociados presentes.  
Ezequiel P. DE GIOIA, Presidente - Andrea B. 
REINHARDT, Secretaria.- 

B. Of. 3155                
 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE TOAY 
 

Toay, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA A 
 ASAMBLEA ORDINARIA 

 
El Centro de Jubilados y Pensionados de Toay convoca a 
sus asociados a la Asamblea Ordinaria a realizarse en la 
sede social ubicada en calle Italia 1244 de la ciudad de 
Toay, el día 13 de Junio de 2015 a las 16:00 hs. en 
primera convocatoria y a las 17:00 hs. en segunda 
convocatoria, para tratar el siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Asuntos ordinarios: 
1. Elección de dos socios para que en representación de 
los demás socios aprueben y firmen el acta de Asamblea. 
2. Consideración de la Memoria, Inventario, Estados 
Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de 
Enero de 2014 y el 31 de Diciembre de 2014.- 
3. Elección por renovación parcial de la Comisión 
Directiva, en los cargos de  Protesorero, Vocal Suplente 1º 
y Vocal Suplente 2º, todos por finalización de sus 
mandatos, los mandatos tendrán una duración de dos 
años.-  
Matilde CARRIZO, Presidenta - María Cristina DÍAZ,   
Secretaria. 

                      B. Of. 3155 
 

ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN 
INTEGRAL  

(AFEI) 
 

General Pico, mayo de 2015 
 

CONVOCATORIA  
A ASAMBLEA ORDINARIA 2013/2014 

 

La Asociación Para el Fomento de la Educación Integral 
(AFEI), convoca a sus asociados para el día 6 de Julio a 
las 20,45 hs. a la Asamblea General Ordinaria, que se 
efectuará en la Sede de la Asociación sita en calle 18 nº 
262 (N) para tratar el siguiente: 
  

ORDEN DEL DÍA  
 

1. Análisis de la Memoria, Balance General 2012, y 2013, 
Inventario e Informe de la Comisión revisora de cuentas a 
sus efectos. 2. Elección de autoridades. 3. Elección de dos 
miembros para suscribir el acta correspondiente. 
Transcurrida media hora la asamblea se iniciará con los 

miembros presentes.  
Dra. Ruth T. SAVID de KONCURAT, Presidenta - Elena 
SAVID de FERRERIRA, Secretaria - Fernando L. SAVID 
BUTELER, Abogado.- 
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CONCURSOS  
LLAMADOS 

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 
Res. Pres. Nº 082 – 26-V-15- Art. 1º.- Convocar a 

"CONCURSO INTERNO" de antecedentes y oposición 

para cubrir un (1) cargo vacante Clase XI de la Carrera 
Personal Administrativo – Oficinista Especializado de la 
Dirección Ppal. de Conservación, Mto y Convenio, del 
"Estatuto Escalafón para los agentes Viales Provinciales” - 
Ley Nacional 20320, en vigencia con las limitaciones  
establecidas por el artículo 6º del Decreto Provincial Nº 
176/91, ratificado por Ley Provincial Nº 1375, autorizando 
a intervenir en el mismo a todos los agentes, sin distinción 
de la carrera que revistan hasta la clase XIX o  Superior 
del Escalafón Vial o su equivalente en el caso de personal 
adscripto, según lo dispuesto por el Artículo Nº 2 de la 
Resolución de Directorio Nº 176/2.015. 

Art. 2º: Aprobar las Bases del Concurso que se 
detallan en el “ANEXO", que forma parte integrante de la 

presente Resolución.- 
 
 

ANEXO  
CONCURSO INTERNO DE ANTECEDENTES Y 

OPOSICIÓN 
JURISDICCIÓN “N” – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

VIALIDAD 
 
1.- Cargo a Concursar: 1 (una) Clase XI – Carrera 

Personal Administrativo Oficinista Especializado-                                                                                                                                     
2.- Tareas a cumplir: Inherentes a las funciones del 

cargo, según nomenclador de funciones. 
3.- Lugar de Trabajo: Dirección Principal de 

Conservación, Mantenimiento y   Convenio. 
4.- Remuneración y Horario de Trabajo: Serán los 

establecidos para los agentes de la Dirección Provincial de 
Vialidad. 
5.- Condiciones generales exigibles. Podrán participar: 

a) Los agentes permanentes, los agentes no 
permanentes que registren por lo menos dos (2) años 
continuos de antigüedad inmediatos anteriores al llamado 
a concurso como agentes comprendidos en el ámbito del 
régimen del personal de la Dirección Provincial de 
Vialidad, y los agentes que se desempeñen en calidad de 
adscriptos provenientes de Organismos del Sector Público 
no comprendidos en el régimen del personal de la 
Dirección Provincial de Vialidad, después de cumplidos 
tres (3) años continuos de adscripción inmediatos 
anteriores al correspondiente llamado, que se encontraran 
prestando servicios en la Dirección Provincial de Vialidad.-  
b) Para aspirar al concurso los agentes deberán cumplir 
los siguientes requisitos y condiciones: 
b.1.- Revistar hasta la Clase XIX o Superior del Escalafón 
Vial, sin distinción de la carrera a la que pertenezcan o su 
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equivalente en el caso de personal adscripto, según lo 
previsto por Resolución de Directorio Nº 176/2.015.- 
b. 2.- No haber sido suspendidos por faltas disciplinarias 
cometidas dentro de los 365 días anteriores a la fecha del 
cierre de la inscripción, ni estar sometido a sumario por 
faltas disciplinarias cometidas dentro del mismo plazo.- 
6.- Condiciones Particulares.    

Nivel de instrucción: Estudios Secundarios Completos. 
 
A.- ANTECEDENTES EVALUABLES            PUNTAJE                                                   
a.- Funciones y Cargos desempeñados  

por el postulante                                                  0 a 3                                 
     a. 1.- Relacionados con el cargo de 0 a 1,50 
a. 2.- Otras de 0 a 1,50.    
b.- Título o Certificado de estudio y de Capacitación 

obtenida relacionados con el cargo:                    0 a 3 
     b. 1.- Título o certificado Terciario y/o Universitario 
     según avance de la carrera de 0 a 2. 
     b. 2.-  Cursos de capacitación relacionados con el cargo 
de 0 a 1. 
c.- Fojas de Servicios:                                           0 a 1 

d.- Antigüedad general en el sector público por año 
calendario al 31/12/14                                           0 a 3 
     (Se tomarán en cuenta 0.10 puntos por año de 
antigüedad)  
Los antecedentes serán presentados en sobre cerrado y 
firmado en el lugar establecido para la inscripción. Se 
entregarán a la Junta Examinadora dentro de las 48 horas 
del cierre de aquella. 
 
B.- CONCURSO DE OPOSICIÓN                 PUNTAJE                                                  
a.- Organización y Funciones de la Dirección Principal de 

Conservación   Mto y Convenio.                              0 a 2             
b.- Conocimiento de Disposiciones Legales y/o 

reglamentarias específicas de aplicación para el ejercicio 
del cargo.                                                                  0 a 3                                                                                             
c.- Ejercicio, evacuación de consultas y resolución de      

problemas prácticos inherentes a la función a desempeñar.                                  
              0 a 5                                         

En las pruebas de oposición, el concursante deberá reunir 
un mínimo de 5 (cinco) puntos para ser aprobado. 
 
C.- JUNTA EXAMINADORA 
Titulares:                                   

Srta. Cantelmi, María Andrea 
Sra. Aguirre, Mirtha Iris 
Sra. Giménez, Blanca Fernanda 
Suplentes: 

Sra. Brañas, Doris Liliana 
Sr. Tame, Oscar Miguel 
Sra. Moreno, Cristina Elizabet 
D.- LUGAR DE EXAMEN 

Sede Central de la Dirección Provincial de Vialidad 
Avda. Spinetto 1221 – Santa Rosa 
E.- DÍAS DE INSCRIPCIÓN   

Días 08 al 12 de junio de 2.015.- 
F.- LUGAR DE INSCRIPCIÓN 

División Personal de la Dirección Provincial de Vialidad 
G.- FECHA Y HORA DE EXAMEN 

Día 03 de Julio a las 09:00 horas.- 
B. Of. 3155 

 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

 

 Llama a concurso para cubrir los cargos de: 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

* JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACION PENAL 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

* JUEZ DE CAMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, 
COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERIA (2 cargos) 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
 * JUEZ REGIONAL LETRADO DE 25 DE MAYO 

Requisitos según cargo: Arts. 43, 49 y 85 Ley 2574 
Entrega de Bases e Inscripción: 

del 8 al 12 de junio de 2015 
de 08:00hs a 12:00hs 

en Secretaria del Consejo de la Magistratura 
Pasaje del Superior Tribunal nº 70 

SANTA ROSA (La Pampa) 
CONSULTAS: TE-02954- 451821,451823 y 451808 

consejo magistratura-sec@juslapampa.gov.ar 
www.juslapampa.gov.ar/Consejo/ 

Fecha tentativa de prueba de oposición y entrevista 
personal: 30 a 120 días con posterioridad a la aprobación 

de Inscriptos 
 

B. Of. 3155 
 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

 

Llama a concurso para cubrir un (1) cargo de JUEZ DE 
CAMARA EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE 

MINERÍA 
- Primera Circunscripción Judicial  

Requisitos: Art. 49 - Ley 2574 Orgánica del Poder Judicial 
Entrega de Bases e Inscripción: 

del 8 al 12 de junio de 2015 
de 08:00hs a 12:00hs 

en Secretaria del Consejo de la Magistratura 
Pasaje del Superior Tribunal nº 70 

SANTA ROSA (La Pampa) 
CONSULTAS: TE-02954- 451821,451823 y 451808 

consejo magistratura-sec@juslapampa.gov.ar 
www.juslapampa.gov.ar/Consejo/ 

Fecha tentativa de prueba de oposición y entrevista 
personal: 30 a 120 días con posterioridad a la aprobación 
de Inscriptos 

B. Of. 3155 
 

RESULTADOS 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 
 
Res. de Pres. Nº 077 -19-V-15- Art. 1º.- Publicar 

en el Boletín Oficial por una vez, la nómina de los 
concursantes y puntaje obtenido por los mismos, 
correspondientes al CONCURSO INTERNO de 
antecedentes y oposición convocado por Resolución Nº 
39/2015, que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente.- 

 
ANEXO I 
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RESULTADO DEL CONCURSO INTERNO DE 
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA CUBRIR UN (1) 
CARGO CLASE IX PROGRAMADO “A” DE LA 
CARRERA PERSONAL TÉCNICO EN LA DIVISIÓN 
COMPUTACIÓN 

 

POSTULANTE 
Puntaje 

Antecedentes 
Puntaje  

Oposición 
Puntaje  

Total 

Fernando José 
LOPEZ 

4,30/10 8/10 12,30/20 

 
Res. Pres. Nº 080 -22-V-15- Art. 1º.- Publíquese 

en el Boletín Oficial por una vez, la nómina de los 
concursantes y puntajes obtenidos por los mismos, 
correspondiente al “CONCURSO INTERNO” de 
antecedentes y oposición convocado por Resolución de 
Presidencia N° 249/2014, para cubrir el cargo Oficinista 
Principal (Contabilidad Presupuestaria), que como Anexo I 
forma parte integrante de la presente.- 

Art. 2°: Declárase desierto el “CONCURSO 

INTERNO” de antecedentes y oposición convocado por 
Resolución de Presidencia N° 249/2014, para cubrir el 
cargo Oficinista Principal (Tesorería), por no haberse 
presentado los postulantes a rendir el examen, según Acta 
de fojas 116. 
 

ANEXO I 
 

RESULTADO DEL CONCURSO INTERNO DE 
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 249/2014 PARA 
CUBRIR UN CARGO VACANTE EN LA DIRECCION 

PRINCIPAL DE CONTADURIA.- 
CARGO: Oficinista Principal – Contabilidad 
Presupuestaria – Clase X 

            
POSTULANTES  

NOMBRE Y APELLIDO AGUILAR, Benjamín Misael 
PUNTAJES OBTENIDOS  
ANTECEDENTES 5,2417/10 
OPOSICIÓN 6,4750/10         
 TOTAL                   11,7167/20 

     
POSTULANTES  
NOMBRE Y APELLIDO MANSILLA, Natalia Lorena 
PUNTAJES OBTENIDOS  
ANTECEDENTES 2,0008/10 
OPOSICIÓN 4,7250/10 
 TOTAL                     6,7258/20 

 
Res. de Pres. Nº 081 -22-V-15- Art. 1º.- Publicar 

en el Boletín Oficial por una vez, la nómina de los 
concursantes y puntaje obtenido por los mismos, 
correspondientes al CONCURSO INTERNO de 
antecedentes y oposición convocado por Resolución Nº 
030/2015, que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente.- 

 
ANEXO I 

 
RESULTADO DEL CONCURSO INTERNO DE 
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA CUBRIR UN (1) 
CARGO CLASE IX –PERSONAL ADMINISTRATIVO- 
SECRETARIO “A” OPERADOR DE PLOTTER - 
SEÑALAMIENTO - DE LA DIRECCIÓN PRINCIPAL DE 
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONVENIO.- 

 
 

POSTULANTE 
Puntaje 

Antecedentes 
Puntaje 

Oposición 
Puntaje 

Total 

TORRES, HUGO 
MARCELINO 

2,80/10 9,15/10 11,95/20 
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